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Ol!IJl!TIVO 

•OBJETIVO 

Realizar un análisis para la Conversión de Estados Financieros de entes económicos 
establecidos en el extranjero con matriz en México, y por consiguiente, establecer un 
procedimiento que sea razonable en su aplicación. 

l 



INTRODUCCION 



INTRODUCCION 

El estudio realizado es una respuesta ante la inquietud Je hacer un análisis y apJicar 
métodos en Ja taren de elaborar In con\'crsión de estados financieros con base a In 
normatividad contable que rige a Jos pafacs integrantes del Tratado Trilatcral de Libre 
Comercio de Norteamcrica lOinadii, Estados Unidos de Norreamcrica y Mcxico). 

La información financiera está estrechamente relacionada con el desarrollo cconómi .. 
co, jurídico y cultural de cada nación¡ conforme a lo anterior~ se puede deducir que la 
representación contable es compleja y se requiere de técnicas especiales y de juicios de 
expertos en la materia, 

En el caso particular de México, se ha logrado una apertura internacional del mercado 
ante la celebración del Tratado de Libre Comercio, el cuál nos promete un gran desarrollo 
económico, a consecuencia de lo anterior, decidimos llevar a cabo una investigación a fin 
de obtener la información más relevante respecto a Jo que es la contabilidad internacional, 
con el fin de lograr la compatibilidad con Jos normas nacionales para representar la 
información financiera de forma eficiente, oportuna, clara y veraz en los paises menciona
dos con antérioridad (Canadá, Estados Unidos de Norteamérica y México). 

Sabemos que los sistemas de contabilidad entre estos países son parecidos, pero aún 
así existen diferencias entre ellos. para lo cuál se busca efectuar las adecuaciones necesarias 
para realizar la conversión de estados financieros. 

En el primer capítulo se da una breve perspectiva de lo que es la información 
financiera, desde sus antecedentes hasta lo que representa actualmente. La importancia 
de ésta como resultado final de la aplicación de una serie de normas, criterios y procedi
mientos contables. 

El segundo capítulo trata un punto de suma importancia para la elaboración de la 
Conversión de Estados Financieros, el aspecto de la Inflación y lo que es aplicable en cada 
país relacionado con el Tratado Trilateral de Libre Comercio y las Normas Internacionales 
de Contabilidad IASC 

Aquí encontramos que el FAS-52 de Ja Comisión de Normas de Contabilidad Finan
ciera y la Norma 21 de la Comisión de Normas de Contabilidad Internacionales del JASC, 
cstnblcccn una normatlvidad para lo conversión de estados financieros, pero no es ade. 
~unda para economías con problemas de inOación, aunque establecen procedimientos 
especiales para cuando existan grados importantes de inflación. En MCxico conocemos Jo 
que se llama el boletín B-10 que establece claramente el procedimiento para el marco 
económico con inflación que se vive en el país, 

El tercer capítulo hace referencia del manejo que se le da a cada uno de los rubros de 
los estaJos finanoieros en los países implkaJos en el Tratado Trilateral de Libre Comercio 
y la Norma Jntcrnncionnl, tratando de mostrar las diferencias en su aplicación entre estas 
normatividadcs. 
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INTROOUCCION 

Así de esta manera conformamos la presente investigación para tratar de dar un 
aspecto general de lo que será In Conversión de Estados financieros en el Tratado Trilateral 
de Libre Comercio de Norteamérica. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 



Ql!Nl!RALIDADES 

• 1.1 ANTECEDENTES DE LA INFORMACION FINANCIERA. 

La concesión de crédito mercantil a las empresas comerciales e industriales, las operaciones 
de préstamos de instituciones de banca comercial. los actividades de nscgurnmiento y 
participa<ión Je los bancos de inversión y las políticas Je inversión de los fondos Je 
im;c:rsióo institucionales e individuales no siempre dependieron de esta comprensión y 
capacidad de analizar estados financieros que son ahora esenciales a nuestra economía 
basada en la competencia. La importancia actual de los estados financieros tiene sus. raíces 
en el período de transición en que las formas de organización mercantil del propietario 
único y las sociedades colectivas comenzaron a ser reemplazadas por la sociedad anónima, 
proceso que brindó mayores oportunidades para invertir con •ganancia• o •pérdida•. Esta 
creciente significación de lo& números arábigos comenzó a producirse en los últimos 
veinticinco años del siglo pasado; se desarrolló más rápidamente cuando la profesión de 
la contaduría ocupó un lugar de importancia clave en el mundo de los negocios de los 
Estados Unidos, a principios del siglo XX. 

Durante todo el período de nuestra historia colonial y los primeros años de nuestra 
vida independiente, basta la crisis política, social y económica de la Guerra Civil, era 
costumbre seguir dos prácticas para poner la información crediticia a. disposición de los 
acreedores mercantiles reales y potenciales. Con una de estas prácticas, el comprador de 
mcn:aocías remitía con su pedido cartas de referencias y recomendación que había 
obtenido de sus amigos, del sacerdote local, de algún letrado de la vecindad o de colegas 
establecidos en la localidad. Con la otra práctica, el importador mayorista, o el distribuidor 
mayorista, según fuera el caso, escribía a clientes o amigos domiciliados en la vecindad 
del comprador potencial, solicitando información y opiniones personales acerco de la 
honradez y reputación local del solicitante de crédito. 

La práctica de ofrecer referencias y recomendaciones de crédito a acreedores poten
ciales consiguió su propósito en un mundo de comercio exterior y nacional en una época 
en que la actividad comercial e industrial la realizaban enteramente comerciantes indivi
duales y sociedades colectivas. 

Muy rara vez obtenía el acreedor alguna información ex.neta de las referencias, las 
cartas de recomendación o lo correspondencia con sus clientes y amigos domiciliados en 
la vecindad del comprador acerca de la responsabilidad financiera de éste. 

He aquí una razón básica de la necesidad e inmediato c:Sxito de las primeras empresas 
de crédito especializadas, tal como la Agencia Mercantil organizada en la ciudad de Nueva 
York en 1841, y la Compnñfo Bradstrcct, organizada en Cincinnati en 1849. Estos dos 
empresas procedieron a realizar investigaciones crediticias independientes, que gradual
mente reemplazaron la práctica general de las cartas de referencia y de recomendación de 
que se dependía primitivamente. 

Se considera que a fines del siglo XIX, cuando durante una convención de la Asocia
ción Americana de Banqueros se presentó la ponencia para que todos los bancos asociados 
exigieran como requisito previo al otorgamiento de un crédito, la presentad.So de un 
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O!Nl!RALIDACl!S 

Balance por parte de los solicitantes, con el objc:to de que las instituciones estuvieran en 
condiciones de analizar dicho estado, a fin de que se aseguraran de la recuperabilidad del 
~rédito. 

Se aprobó dicha ponencia y poco después era un requisito en todos los bancos 
presentar el Balance aunque el estudio que se bacía era muy empírico. 

Más tarde no sólo exigían un Balance, sino también los correspondientes a los tres o 
cuatro ejercicios anteriores para compararlos; posteriormente se vio la necesidad de que 
se anexara el Estado de Pérdidas y Ganancias; ya que los datos que este documento reporta 
nos permite determinar la solvencia, la estabilidad y la productividad del negocio, con 
mayor exactitud, así como el desarrollo de la administración de la empresa que solicita el 
crédito. 

También el comercio y la Industria observaron la utilidad de aplicar no sólo el Análisis 
de las cifras que reportan sus Estados Financieros, sino además la interpretación que de 
ellos se obtiene. 

De lo anterior, podemos deducir que el origen de lo que hoy conocemos como la 
técnica del análisis e interpretación de Estados Financieros, fué precisamente la C.Onvcn .. 
cióo de la Asociación Americana de Banqueros, para que a partir de esa fecha poco a poco 
se fuera desarrollando dicha técnica, aceptándose y aplicándose no s61o en operaciones 
de crédito con los Bancos, sino también precisar fallas en la administración de los negocios, 
sean éstos comerciales o industriales. 

• 1.2 CONCEPTO, FINALIDAD E IMPORTANCIA. 

CONCEPTO. Para definir lo que es Estado Financiero es necesario considerar que en su 
contenido intervienen necesariamente los siguientes principios: 

• Los estados financieros muestran la forma como las empresas han conjugado los 
factores de la producción; naturaleza, capital, trabajo y organización. 

• Toda medida administrativa acertada o equivocada que se adopte por la empresa 
durante un mayor o menor tiempo, queda reflejada en los valores que constituyen 
los estados financieros. 

• La información que muestran Jos estados financieros esta infiuida por las conven
ciones contables y los juicios personales de quien los formula. 

En consecuencia: •Estado Financiero es un documento fundamentalmente numérico, 
en cuyos valores se consigna el resultado de haberse conjugado los factores de la produc
ción por una empresa, así como haber aplicado las políticas y medidas administrativas 
dictadas por los directivos de la mismo, y en cuya formulación y estimación de valores 
intervienen las convenciones contables y juicios personales de quien los formula; a una 
fecha determinada o bien un período determinado•. 
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Q!!N!!RALIDADl!S 

FINALIDAD. Los métodos de Análisis que hasta In feoha se aplican, tienen como 
finalidad alguno de estos tres aspectos fundamentales, que son: 

l. La Solvencia. que se puede definir como una situación de crCdito p~sentc, en otras 
palabras, si decimos que una persona es solvente, es porque en estos momentos nos 
merece crédito. 
2, La Estabilidad, es la situación de crédito futura, o sea que la solvencia que 
actualmente tiene, seguirá durante una Cpoca más o menos cercana en iguales o 
mayores condiciones, y 
3. La productividad, que es el máximo rendimiento de los resultados de las opera .. 
dones de una empresa. es decir, determinar si se hao aprovechado los recursos con 
los que cuenta la empresa para obtener la utilidad óptima. 

Hace ya algún tiempo se consideraba que los estados financieros se debían formular 
casi exclusivamente para fines y conocimientos del contador de la empresa, ya que éstos 
le pcrmitirian conocer si las cuentas del libro mayor habían sido operadas correctamente. 
De ahí que se estimaran como mera formalidad para cerrar los libros de Contabilidad. E.<ta 
consideración ha e\.·olucionado en su totalidad y actualmente los estados financieros se 
preparan con fines eminentemente informativos, la importancia de ellos radica precisa .. 
mente en la utilidad que puedan brindar como medio de información oportuna, fehaciente 
y accesible a ejecutivos y accionistas, ya que con base en ellos podrán conocer resultados, 
tomar decisiones, elaborar planes y proyectos, elegir alternativas, etc.. 

IMPORTANCIA. Como ya se mencionó ea el parrafo anterior, la importancia de los 
estados financieros fundamentalmente es lo utilidad que puedan tener como medio de 
información oportuna, y .:onfiable en la toma de decisiones; es por ello que se ha insistido 
que deberán elaborarse sujetándose a una terminología clara, sencilla y accesible, aún 
cuando ella no sea ciento por ciento tCcnica. 

La daridad de los términos empleados en ta formulndóo de los Bstados Financieros, 
se traduce en la adecuada interpretación que de In informnción contenida en ellos obtengan 
sus lectores. Por lo tonto, es de sumn importnnci:i que los títulos y nombres de las cuentas 
que se citen no ne~sariamente deban de COIT\':sponder n la denominación que de ellas se 
tenga en el Gatálogo de cuentas, ya que si se estima que al cambiarlas Je nombre, éste vá 
n proporcionar mayor cl:iridnd y accesibilidad en los estados, se adoptará el cambio. 

El objetivo del Análisis ünandero es la obtención de sufkientes elemcnros Je juicio 
pnra apoyar las opiniones que se hayan formado con respecto a los detalles de la situaci6n 
Onnnden y de la productividad de In empresa, Luego entonces, para estar en condiciones 
de analizar e interpretar apropiadamente los estados financieros de una empresa, es 
necesario que estos estados cstCn prcp3rados de acuerdo con tos Principios de Contabili
Jad Generalmente Aceptados. mismos que pueden interpretarse como conceptos básioos 
que: establecen la delimitación e identificación del ente económico, las bases de cuantifico. .. 
dC.n de las operadoncs y la presentadón de la informadón financiera ~uantitativa por 
medio Je los estados financieros. y que adem:is hayan sido aplicados sobre bases scme-
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Ql!Nl!RALIOAOl!S 

juntes o permanentes, no sólo en el período al cual se refieren, sjno también en relación aJ 
ejercicio anterior. 

Por último es recomendable que Jos estados financieros que se vayan a anaJi.zar estCn 
previamente auditnJos a efecto de tener una ..;erteza razonable de que su conteniJo csel 
correcto, En C<JSo de no ser así se sugiere que tal situación se haga notar en cJ informe que 
se presente sobre el trabajo desarrollado. 

Es decir, el analista para poder llevar a cabo su labor, necesita de una medida de 
seguridad para no incurrir en errores por estar opinando y obteniendo conclusiones de 
estados que no muestran un razonable reflejo de las operaciones de la empresa que analiza; 
por lo que es necesario que los estados financieros, estén DJCTAMJNADOS por un 
C>ntador Público, antes que el analista aplique sus técnicas. 

Viéndolo desde otro ángulo, es fácil suponer que un esi.do financiero no sólo refleja 
situaciones normales, sino que esta sujeto además a que queden plasmados deficiencias 
de capacidad y calidad de las personas que registran las operaciones y elaboran los estados 
mencionados por fallas naturales de todo ser humano y en determinados casos, por que 
no, de errores voluntarios, los cuales pueden subsanarse en todo o en parte mediante Ja 
auditoria practicada por un Contador Público. 

INTRODUCCION GENERAL. 

Al analizar estrategias económicas mundiales, nos damos cuenta que cada país crea las 
propias de acuerdo a las necesidades existentes para su desarrollo económico. 

Es por ello que la información financiera que emana de una entidad económica que 
desarrolJa su actividad en determinado país, lleva en esenchl las características propias de 
la estro.te gin económica de dicha nación. 

Ahora bien. esta información financiera de Ja que hemos hecho referencia toma vital 
importancia al servirle a terceros para diversos fines, de tal forma que el gobierno emite 
leyes y reglamentos a través de su poder legislativo para que nsf todas las entidades 
económicas tengan una normatividad al elaborarla. 

La actividad económica es representada numérica y económicamente por la contabi
lidad, y ésta se basa fundamentalmente en las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptadas vigentes en t".ada nación. 

O.>n todo lo anteriormente comentado, podemos empezar a analizar a las tres naciones 
que forman lo que se llama 'Tratado de Libre Comercio de Nortenmérl<a', es decir, 
enfocarnos a fo que en materia contable debemos conocer y entender más profundamente 
para asi lograr una perfecta consolidación de normas y principios que en cada pais son 
apli.:ables. 
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Sabemos que Canadá, E.U. y México tienen un sistema semejante Je economía y de 
implementación de normas profesionales de contabilidad financiera. pero tnmbién sabeª 
mos, que c!'s mucha lo. diferencia que existe entre sus ámbitos social, jurídico y cultural. 
Aunado a codo esto. Ja cercanía fisica y al constan re comercio entre los eres p1u'scs nos harin 
supt.,ner que existe una gran similitud en el árcn contable. pero no es así. 

Haremos una breve descripción de cada país en cuestión de los puntos que nos 
interesan, a fin de ir determinando las diferencias que persisten entre ellos. 

a 1.3 NORMATIVIDAD CONTABLE DE CANADA, E.E.U.U. Y MEXICO. 

CANA DA 

El JCCP (CICA) delega en su comité de Normas de Contabilidad, la responsabilidad de 
publicar Normas de Contabilidad Finandera. 

Estas normas fundamentan la práctica contable de este país, son aplicables a todo tipo 
de empresas y cuando es necesario, la oonna misma indica las excepciones o extensiones 
respectivas a casi>s particulares. 

El comité de Contabilidad y Auditoría del Sector Público (CCyASP) regula algunos 
problemas bancarios, gobiernos federales, provinciales, territoriales o lt..,cales, es decir. que 
la Norma Contable en estos casos no es aplicable. 

La economía de mercado de elevado nh•el en Canadá requiere de información 
financiera y norma de contabilidad de calidad notable, las cuales están basadas en el costo 
histórk.o pero en algunas empresas públicas, según su tamaño, necesitan rcveltti.:ioncs en 
notas de los Estados Financieros, en los principales elementos el uso de índices de precios 
gcncrnlcs, y cambios de precios específicos de los bienes. 

Antes de 1990 lo norma canadiense admitía rcvalunciones en los activos no moneta· 
ríos, pero n partir de Diciembre de 1990 se derogó y se dejaron las cifras exclusivamente 
en base a los costos de adquisición. 

Canadá titne normas que regulan la información financiera orientada al futuro, 

Eslt'uctnra drl Conltnldo Gtnoral dt las Normas: 

QCA 

emite {

Normas de contabilidad 
Guíat contables 

Estudios de investigación 
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Cale¡orlas de las Normas de Contabilidad: 

{~:;::.~ específicas 
Arcas especializadas 
Información financiera suplementaria 

Cabe mencionar que las guías contables proveen Interpretaciones sobre las normas y 
las investigaciones, constituyen anticipos de problemas contables a ser resueltos por las 
normas. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTF.AMERICA. 

El concepto Je 'PCGA' surge Je este país en la década de los treinta y es exportado a todo 
el mundo, 

La nonnatividad estadounidense puede resumirse en tres etapas: 

l. Epoca de los ARBs: Boletines de Investigación Contable, fueron preparados de 1939 
a 1960. Estos alcanzaron unn serie de SO publicaciones revisadas posteriormente, subsisten 
algunas reglas importantes, particularmente, las referentes al ARB-43. 

2. Epoca de los APBs: de 1960 a 1973, se emiten cuatro declaraciones y treintaiún 
opiniones, tnmbién fueron revisados y permanecen algunos en fas normas vigentes. 

3. Epoca de los FASBs: En 1973 se crea y tiene a su cargo la responsabilidad de las 
normas de contabilidad financiera estadounidense, y se divide en: 

FASB Declaraciones sobre Normas de Contabilidad Financiera 
{

Declaraciones sobre Conceptos de Contabilidad Financiera 

Interpretaciones sobre las Declaraciones de Normas de Contabilidad Financiera 

En 1984 se crea la Fuerza de Trabajo de emergencia, el cual, entre otras actividades 
ayuda al FASB en la identificación e implementación y partidas de emergencia que 
finalmente puede requerir la acción de FASB. Todo ésto pro\'oca gran complejidad y 
extensión. 
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La norma Je contabilidad financiera estadounidense, se basa en el costo histórk~. No 
existen los re•·oluaciones. Existe el FAS-33 que babia de ello, pero está fuero de vigencia. 

Claslficaclón de las Normas: 

MEXICO 

{

Conceptos de Contabilidad Financiera 
Normas de Contabilidad Financiera 
Accounting R<Scarch Bulletins (ARBs) en vigor 
Accounting Principies Board (APBs) en vigor 
Financial Accounting Standards (FASs) 

Los 'PCGA' son las normas de Contabilidad Financiera emitidas por el Comite de 
Principios Jet IMCP que actúa como feJeración Je todos los Colegios Je Contadores de 
todo México. 

Estos principios son el conjunto de criterios fundamentales para el examen de los 
Estados Financieros. pero dichos principios no coinciden tocalmcnte con las Normas de 
Contabilidad que expiden: 

La Comisión Nacional Bancaria (CNB) 
La Comisión Nacional Je Seguros (CNS) 
La Comisión Nacional de Valores (CNV) 

Los 'PCGA• se establecen como normas del Instituto en la década de los sesenta, en 
un marco de estabilidad económica y se adopm, entonces, el costo histórico pero nún así, 
se habían considerado normas para el caso de rc\·aluacioncs de los activos fijos. Para finales 
de los setenta las dcvaluociones monetarias y la constante desvolorización del peso, 
provocaron que la CNV considerara obligatoria la revaluación de los activos fijos, y 
también que el mismo JMCP emitiera normas de rcvcla~ión de los efectos Je In inflación 
en notas a los Estados Finanderos, mediante su boletín B-7, 

En 19&! se emitki <I b,,letín B-!Oy fué obligatorio a partir de 1984, actualmente lleva 
su cuarta adecuación y Cste obliga a la rcexprcsión de todas las cifras de los Estados 
Fioaocier.)S, e-00 pesos Je poder adquisitivo de fin Je período, para empresas cuyos 
estados financieros son dictaminadt."S. 

Este bolctin B-10 establece dos m<todos de cuantificación: uno. el de INPC y el otro, 
el Je Costos Específicos. 
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INPC:se basa en los costos históricos los cuales se ajustan con dioho índice e incorpora 
tanto el resultado por posici6n monetaria y el costo integral de financiamiento, como el 
mantenimiento financiero de capital. 

COSTOS ESPECIFICOS1 ajusta los valores de activos no monetarios con índices de 
precios específicos o el empleo de valuaciones periciales paro determinar costos de 
reposición, Se utilizan también índices de precios generales y se reconoce el superávit por 
retención de activos no monetario&. 

Claslncaclón de ln.s Normas de Acuerdo a su Contenido: 

Conceptos Fundamentales. Se encuentran basados y separados principalmente en la 
serie A de los boletines, así como el B-1 que incluyen el marco de conceptos de contabilidad 
financiera, objetivos de la información, requisitos de calidad, limitaciones y supuestos 
básicos del ambiente y del proceso contable. 

El B-lOhabladel marcoinOacionarioen México y contiene justificaciones conceptuales 
como lns normas vigentes para corregir los efectos de la inflación. 

Normas de Contabilidad. Están en cuatro series. La serie A y B contienen las que se 
refieren a problemas generales de la información. la serie C se refiere a partidas principal
mente del balance general. Y la serie D atiende los problemas primordiales del estado de 
resultados. 

Circulares. Son pronunciamientos que aclaran las reglas de los boletines o son 
interpretaciones de la Comisi6n que no constituyen normas por sí mismas, solamente son 
recomendaciones. 

• 1.4 IASC (Comlt6 de Normas lntemaclonales de Cont•bllldad). 

Se creó en 1973 y el propósito desde su creación ha sido el de corregir In armonía 
internacional de las prácticas de contabilidad para beneficio de los países asociados. 
Agrupa cerca de 80 países de todo el mundo. México, Canadá y E.U.A., entre otros, son 
paises fundadores y es considerado como el más importante en el mundo de la contabili
dad financiera. 

Al principio, más que desarrollnr un criterio de armonía, sólo inclufo normas de 
diferentes países, pero llegó a su punto crítico que se hizo una revisión exhaustiva de los 
tratamientos alternativos libres. autorizados por las mismas normas. Es por eso. que la 
armonía conto.blc es la estrategia internacional adecuada en materia de información 
financiera, la cual implica el reconocimiento de la nacionalidad de la regla contable, pero 
siempre y cuando, cumpla requisit""IS mínimos. 
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Naturalrza de Norma Internacional. 

IASCseñala como critcrio gcneral en su publicación E-32, la detcnninación J< tratamicntos 
requeridos y en su cnso, alternativas justificables, de tal forma de establecer un punto de 
reforencia y alternativas aceptnblc.s, basado en: 

a) la rrrictica actual a Jo largo del mundo y las tendencias de las nonnas nacionales, 
leyes y principios de contabilidad generalmente aceptados. 
b) Conformidad con el marco de conceptos en la elaboración y presentación de 
Información financiera, del propio IASC 
e) Opiniones de reguladores y sus organizaciones representativas, tales como la 
Org:mizacicin Internacional de Comisiones de valores. 
d) Consistencia con las normas dc:l IASCy otras normas internacionales emitidas por 
otros grupos. 

La política de JASC en la elaboración de normas de contabilidad, consiote en: 

a) Establecer un único tratamiento requerido sin considerar tratamientos altemati .. 
vos. 
b) En los casos que hay alternativas justificables, establecer un tratamiento estimado 
como punto de referencia y tratamientos alternativos justificables. 

IASC recomienda que cuando la información financiera se presente en marcos inter
nacionales, debe reconciliarse la utilidad neta y el capital contable para que se refleje el 
trntttmiento que se le dió, y exige como obligatorio que se revele en notas a los estados 
financieros las justificaciones de la c:ntidad para apartarse del punto de referencia y sus 
efectos en la utilidad neta y cnpital contable. 

JASC acepta y mantiene reglas para: 

a) Costo histórico. 
b) Cuto histórico ajustado con revaluaciooes de activos fijos y superávits por 
revaluación. 
c.) Normas de revelación poro entidades en paises con inflación e.;onómica. 
d) Normas de contabilización y cu:inrificación para paises con hiperinOnción econó
mica. 

Estructura General de Históricas 

{ 

C'.onceptos de la infonnación financiera 
Normas de contabilidad 

las Normas Históricas con ajustes por rcvaluaci.Sn 
Marcos inflodonarfos 
Ma~s hipcrinflacionarios 
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2 MARCOS INPLACIONARIOS 

• 2.1 GENERALIDADES. 

Durante las dos últimas décadas con distintos grados de intensidad en Ja generalidad de 
los paises, sebo presentado el fenómeno inevitable de Jo inOoción, a causa de: El cambio 
Je los precios con el tiempo romo resultado de fuerzos políticas, económh:as y sociales, 
específicas o generales, tales como cambios en In oferta y la demanda; los cambios 
tecnológicos que dan lugar a que los precios individuales se incrementen o disminuyan 
iodcpcodicntcmcntc unos de otros; que las fuerzas generales puedan traducirse en cam· 
bios en el nivel general de precios y por lo tanto, en el poder adquisitivo general del dinero 
(Norma• lotcroocionalcs de Contabilidad). 

Esto trae como consccucocia que los pai'sciL c:_uc &e encuentran en un medio inflacio
nario, su información financiera esté sufricnd· · un impacto determinante en su estructura 
y significación, ya que el dinero plerd' •U pode·. adquisitivo a tal ritmo, que la comparación 
de cifras de las transacciones y otros eventos que ocurrieron en diferentes fechas aún 
dentro del mismo período contable, rc•ulta engañosa, y ésto causa desorientación y 
falsedad en la toma de decisiones. 

Es por ello que los profesioni•tas de la Cont.aduría Pública en los últimos años, •e bao 
orientado al e•tudio analitico de este problema, y bao elaborado gradualmente norma• 
eapecifica•, para que la información financiera obtenga de nuevo su significado y veraci
dad en un entorno ioOacionario. 

En afios muy recientes, Estados Unidos, Canadá y Gran Bretaña bon logrado controlar 
este fenómeno con nuevas normas de actualización y a medida en que:: se afinen y realicen~ 
el significado de las cifras hist6ricas, cumplen mejor y má• eficientemente su cometido 
fundamental. 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD revelan en su aparta
do número 29 que tas empresas que se encucntrno en un medio inflacionario o hiperinfia
cionnrio, deben prcscntnr su informnci6n financiera en términos de la unidad de medida 
monetaria de poder adquisitivo a la fecha del balance general, utilizando el método 
contable para reflejar estos efectos. 

m 2.2 MEXICO BOLETIN B·1 O. 

En Mé.'Cico, el fen6meno de In inflación hn afectado fuertemente In información financiera, 
obligando a tomar una serie de medidas, para neutralizar sus efectos. EL INSTITUl'O 
MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS ha venido realizando estudios sobre este 
efecto, emitiendo así el Boletín B-10: "Reconooimicoto de Jos Efcotos de la Joflaoión 
Financiera", en Junio de 1983. 

Este boletín ajusta la• cifra• históricas por medio de dos métodos: 
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a) Indices de Precios Generales. 
b) Costos Específicos. 

El método de indices de precios generales ajusta las cifras de los registros contables; 
este factor es emitido por el Banco de México y su objetivo principal es el de expresar las 
cifras de los Estados Financieros a cifras de poder adquisitivo a la fecha del balance. Este 
método de rcvaluación se aplica de la siguiente manera: 

a) Para activos y pasivos monetarios se aplka el factor de ajuste y el re&ultado se 
considera pérdida o ganancia monetaria y se lleva a resultados. 
b) A los activos y pasivos no monetarios también se les aplica el factor de ajuste. 
e) Se adopta el criterio de mantenimiento financiero de capital para efectos. de pagos 
de dividendos. 

El método de costos específicos requiere, en primer lugar, el ajuste de los estados 
financieros a uoa moneda de poder adquisitivo semejante, sin embargo, exige el ajuste de 
activos no litonctarios y pasivos no monetarios mediante el uso de costos cspccíO.cos, los 
cuales pueden ser: 

a) Indice de precios específicos publicados por el Banco de México. 
b) Indices Específicos Desarrollados Internamente. 
c) Costos de Reposición. 
d) Valuaciones Periciales. 
e) Otros valores fácilmente alcanzables, por ejemplo: Para los inventarios •pe.ps', y 
para el costo de lo vendido 'ueps•. llamados métodos de evaluación de inventarios 
o bien oostos estándar. 

E!stc procedimiento de costos cspccíficos,siguc esta línea aproximadamente: 

a) Se ajusta el costo de ventas, las Jeprcciacioncs, amortizaciones y otros activos 
monetarios consumidos a su costo específico en la fecha de consumo. 
b} Los activos y pasivos monetarios se ojustan en el balance general a la fecha de los 
Estados Financieros a su costo específico. 
c) La diferencio entre los costos específicos y los costos rcexpresados por índice 
nacional de precios generales de los activos no monetarios, pasivos no monetarios y 
utilidad del ejercicio, se lleva a una cuenta de capital contable llamada •resultado por 
tenencia de activos monetarios•. 

Dicho resultado se considero. una utilidad gnnnda, yn que el mnntcnimicnto financiero 
del capital es el criterio fundamental de la norma. 

Las normas fundamentales que rigen el B-10, son: 

Todas los cifras de los Estados Financieros se llevan a pesos de poder adquisitivo a fin 
de año. 
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Los informes de años anteriores presentados para su efecto de comparación son 
reexprcsndos n los pesos n fin de nño de los Estados Financieros del ejercicio nctual. 

• 2.3 CANADA. 

En Canada se rigen por la nonnadvidad de su bolet1n 4510 'INFORMACION FINAN
CIERA SUPLEME!'O'TARIA', la cual no altera la aplicación al principio del costo histórico 
original, únicamente pro\·cc la información necesaria para que los efectos de la inflación 
se presenten conjuntamente con los Estados Financieros anuales. 

Los dc"tos de la inDación solamente son aplicables para empresas cuyas deudas o 
títulos de participación son los comercializados en un mercado público de valores y tiene 
las siguientes características: 

a) Los inventarios y la propiedad, planta y equipo (sin deducción de la depreciación 
y amortización) totalicen cincuenta millones de dólares. 
b) Los activos totales (después de la deducción acumulada y amortización) totalicen 
trescientos cincuenta millones de dólares o m;:is, al inicio del año fiscal para el cual 
lo• Estados Financieros, están siendo preparados. 

Este boletín pide revelar las siguientes partidas: 

e El importe a~tuat del cosco de vencas y In depredación. agotamiento y amortiza
ción de propiedad, planta y equipo. 

• Lo• activos netos de•pués de repre•ent"r el inventario y propiedad, planta y 
equipo al final del período que se infonna. 

• l!l importe de los cambios durante el periodo que se infonna en los costos actuales 
del inventario y la propiedad, planta y equipo que e• atribuible a los efectos de 
la inDación general. 

• El importe de la ganancia o pérdida en el poder adquisitivo que resulta por la 
tenencia de partidas monetarias netas. 

Respecto a la información comparativa se demuestran los importes del monto corres
pondiente anterior, modificados por los cambios en el poder adquisitivo del dólar. 

Sobre la base del costo actual de lao partida., deben contabilizarse de la siguiente 
manera: 

• El inventario al importe más bajo entre el costo actual y lo cantidad recuperable 
a la fecha del balance general. 

• La propiedad. planta y equipo al importe más bajo entre el costo actual y la 
cantidad recuperable Jd servicio pocencial remanente de los activos a lo f~chn 
del bnlance general. 
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• Los recursos utilizados en parte en contratos complementarios al importe más 
bajo entre el costo actual y la cantidad recuperable a la fecha de uso o de entrega 
de los contratos. 

El indice usado con el propósito de la reexpresión del dólar constante, puede ser tanto 
el índice de Precios al Consumidor para Canadá o el 'Gross National Expcnditure lmplicit 
Pricc Deflator' publicado por el 'Statistics Canada'. 

• 2.4 NORMAS INTERNACIONALES. 

Las normas lnternaclonalcs de contabilluad, requieren principalmente, para la presenta· 
ción de los estados financieros en economías inflacionarias, lo siguiente: 

l. Que los Estados Financieros se presenten a cifras de Poder Adquisitivo a la íccha 
del balance: 

2 Los Estados Financieros comparativos se presenten en términos de la unidad 
monetaria del poder adquisitivo al final del periodo que se reporta. 

3. Las partidas no monetarias como son las propiedades, planta y equipo, las invcr· 
sioncs, Jos inventarios, las patentes y los activos similares, se recxprcsan desde las fechas 
en que fueron adquiridos. 

4. La ganancia o pérdida por posición monetaria neta, se incluye en la utilidad neta. 

Se debe revelar: 

a) Si la empresa se basa para realizar sus Estados Financieros con el enfoque de costos 
históricos o costos actuales. 
b) El método que utilizó para la recxpresión de cifras. 

Con el estudio anterior se puede roncluir que Canadá y México, siendo países 
inflacionarios, toman las mismas normas para la rccxprcsión de ciírns donde revelan In 
información necesaria para entender esas bases y las cifras resultantes. Por lo que la 
conversión de los rubros de los Estados Financieros. entre estos paises, además. con los 
Estados Unidos, sería tomar el tipo de cambio conveniente de la moneda, como se describe 
más adelante. 
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!L ANALISIS y LA CONV!!RSION ce PARTIDAS 

• 3.1 PARTIDAS GENERALES. 

3.1.1 REVELACION DE POLITICAS DE CONTABILIDAD. 

Políticas dccontabilidad es el nombre que comúnmente reciben las normns de contabilidad 
que son utilizadas para la solución de problemas de contabilidad de un ente en particular. 

CANADA 1505. 

Las políticas contables significativas deben ser incluidas como parte integral de los estados 
financieros en forma clara y concisa. 

Otras secciones de las normas piden detalles de algunas revelaciones específicas. 

E.U.A. APB Opinión no, 22 

Deben ser parte integral de los estados financieros, al igual que lo indica Canadá. La 
opinión sobre la aplicación de la revelación de las pollticas de contabilidad es: 'El Consejo 
conduye que la información sobre las políticas de contabilidad es esencial para los usuarios 
de Jos estados financieros•. 

Cuando se cmit.a uno o mas de los estados financieros básicos, de manera individual, 
implicanJo razonablemente la información de acuerdo a 'PCGA', los estados presentados 
deben incluir una revelación Je las políticas contables pertinentes. 

Las políticas adoptadas por entidades no lucrativas también deben ser parte integral 
d~ los estados financieros. 

MEXICO A·S 

Es necesario que la información contable sea clara y comprensible para que de esta manera 
se tengan todos los elementos para juzgar los resultados de operación y la situación 
financiera de Ja entidad económica. 

De este modo podemos decir que los estados financieros y sus notas deben presentarse 
conjuntamente siempre, en todos los casos. 
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U. información complementaria Je los estados financieros pueden ir en el cuerpo, ni 
pie de los mismos o en hoja por separado referenciondo codo notn con el renglón de Jos 
estados financieros a que corresponda. 

NORMA INTERNACIONAL IAS-1. 

La revelación de políticas de contabilidad significativas deben ser parte integral de Jos 
estados financieros, y deben describirse en un lugar en forma clara y concisa. lAS ni igual 
que Canadá dice que el tratamiento erróneo de partidas en los estados financieros, no se 
rccrifica por la revelación de pollticas usadas ni por notas o algt.in otro material explicativo~ 
ni mucho menos la revelad.So es sustituto de) tratamiento contable adc~uaJo. 

R~'ELACION DE POLITICAS DE CONTABILIDAD EN ESTADOS FINANCIE
ROS PRESENTADOS A FECHAS INTERMEDIAS. 

CANADA 1505. 

Estos estados financieros son subordinados normalmente a Jos estados financieros anua
les, y lo única revelación necesaria de políticas de contabilidad en estados financieros 
intermedios, serí.o. mencionar cualquh~r cambio ~o las políticas ya utilizadas en los anuales 
o en informes previos a fechas Intermedios. 

E.U.A. APB Oplnl6n no. 22 

No es necesario la revelación de politkas de contabilidad en estados finan(ieros iotenne
dios no auditados, si la entidad oo cuestión no ha cambiado sus políticos desde el final del 
año fiscal precedente. 

MEXICO AS/89 

Parn. determinar información financiera a fechas intermedias deberá procederse con los 
mismos lineamientos que para la elaboración de los estados financieros anuales. 

La revelación de un cambio que afecte la comparabilidad de la información, deber:i 
ser informada en el período parcial en el que se efectúe y el Jos periodos siguientes. Al 
hablarJccarnbios.cntcnJcmos no solamente aquellos que se hagan con relación al período 
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anual inml!Jiato anteriúr, sino también aquellos que se bagan durante el mismo períoJo 
parcial d~I año anterior y c1 los periodos siguientes del nño en curso, Por lo tanto, la 
inf1...,nnación que se rrcscnte deberá revelar los cambios en lns reglas rarticularcs de 
aplicación de dichos principios y el criterio para la aplicación de tales reglas que In entidad 
baga ~n relación a la aplkaJn en: 

a) El mismo período del año anterior. 
b) Los penodos parciales del presente año. 
e) El anterior pcriod•> anual. 

La Comisión recomienda que cualquier cambio que se pretenda efectuar, se haga en 
el primcrpcnodo del año. y asi de esta manera evitar confundir a los lectores en el amilisi& 
Je los resultados de operación. El Boletín A-5 relativo a la revelación sulkiente, en 
particular es el adecuado en esta situación. 

NORMA INTERNACIONAL IAS-1 

Un cambio en una pohtica debe revelarse cuando tenga un efecto importante en el pen'odo 
actual o quo pueda tenerlo en períodos posterioros,y razones para ello. El .recto del cambio 
debe ser re\'elado y cuantificado si es importante. 

CONTENIDO DE LAS POLmCAS. 

CANADA 1505 

Como mínimo la revelación de la información de políticas de contabilidad deben contener: 

a) Cuando la selecdón fue entre p.c.g.a. y métodos alternatÍ\'OS. 
b) Cuando los principios de contabilidad y los métodos usados, son los comúnmente 
usados en la industria en la cual opera la entidad. 

Algunos ejemplos que la norma Canadiense pide revelación, son: 

• Amortización de intangibles. 
• Metodos de depreciación. 
• Ingresos en oontratos a largo plazo. y 
• Franquidas y arrcndamicncos. 

Z3 
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E.U.A. APB Opinión no. 22 

La revelación de políticas de contabilidad debe describir los métodos de aplicación de los 
principios que afecten Ja determinación de la posición financiera. cambios en la posición 
financiera, y/o resultado• de operación. 

También debe mencionar Ja aptitud de Jos principios relacionados con cJ rcconoci. 
miento de lo• ingresos y la distribución del costo de los activos al perfodo actual o futuros 
períodos. 

Mencionar principios de contabilidad y métodos en: 

a) Selección de alternativas contables existentes. 
b) Principios y métodos de acuerdo a la industria en la que la entidad opera, y 
e) Aplicaciones no comunes o inovadoras de los p.c.g.a •. 

Ejemplos de revelaciones son: 

• Bases de consolidación. 
• Métodos de depreciación. 
• Amortización de intangibles. 
• Precio de inventarios. 
• Contabilización de los costos de investigación y desarrollo. 
• Conversión de moneda extranjera. 
• Ingresos en franquicias y arrendamientos. 
• Ganancias en contratos de consuucción a largo plazo. 

La revelación no debe duplicar detalles en los estados financieros presentados en 
cualquier parte de estos. En algunos casos la revelación debe referirse a detalles presenta
dos en cualquier parte de los estados financieros. 

MEXICOA-5 

a) Explicar el motivo del cambio en una regla particular, política o método contable 
de un periodo a otro, cuantificando la inconsistencia en las partidas afectadas. 

b) Mencionar cuando loa estados financiero• e•tén elaborado• bajo cierto• lineamien
tos o reglamentaciones específicas. 

Algunos ejemplos de revelación, son: 

• Valuacidn de iovcnión en valores mobiliarios, 
• Valuación de derechos y fondos lideicomitidos. 
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• Valuación Je inventarios. 
• Métodos y tasas Je depreciación. 
• Tratamiento contable del efecto del ISR. 
• Valuación de in\o'crsioncs en compañfas subsidiarias y asociadas no consolidadas. 
• Bases de consolidación de estados financieros. 

Resalto In importancia de In calidad de información y no de la cantidad que pueda 
llevar a perder el int~rés en puntos rtalmentc importantes. Es decir, la rdcvancia de la 
informnci6n implica una selecci6n con criterio y determinar los conceptos que habrán de 
incluirse y como deberán presentarse y clasificarse. 

NORMA INTERNACIONAL IAS·l 

No regula las características del contenido informativo de las rcveladooes. pero requiere 
revelación del tratamiento elegido de áreas que tienen diferente• políticas de contabilidad: 

GENERAL 

PASIVOS Y 

PROVISIONES 

-Política de Consolidación. 

-Conversión de monedas extrnnjerns incluyendo In disposición 
que se dé a las ganancias y pérdidas en cambios. 

-Política general de valuación. 

-Acontecimientos posteriores a la fecha del balance. 
-Arrendamientos, alquiler con opción a compra o transacciones 

en abonos e interés relativos. 
-Impuestos. 

-Contratos a largo plazo. 

-Franquicias y licencias. 

{

-Garantías. 

-Compromisos y contingencias. 

-Costos de planes de pensiones y retiros. 
-Pagos por separación. 
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-Cuentas p1.. .. r -:obrar. 
-ln\'cntarios y c.ostos de vcntns rclntivos. 
-Acti\•os depreda bles y depreciaci6n. 
-Cose.; has, 

ACTIVOS -Terrenos por urbanizar y costos de urbaniza~ión relativos. 
-Inversiones: (Ompañins subsidiarias, asociadas y ocros inversiones. 

PERDIDAS 

y 

-Investigación y desarrollo. 
-Patentes y marcas. 
-Crédito mercantil. 

-Ganancias y pérdidas al disponer de propiedades. 

{ 

.. Métodos de reconocimiento de ingresos. 
-Mantenimiento, reparaciones y mejoras. 

-Contnbilización se reservas. legales u otras incluyendo cargos 
GANANCIAS y créditos directos a las cuentas de superávit. 

FORMATO Y LOCALIZACI0.!'1 DE LA POLITICA. 

CANADA 1505 

Se reconoce la necesidad de la flexibilidad en cuanto al formato y locnlización de la 
revelación Je las políticas de contabilidad en los estados financieros. Sin embargo se 
recomienda que éstns se re\·clcn juntas en forma de sumario en lugar de notas individuales. 

Ademas es prc!crible que para la revelación de políticas se provea ya sea: 

a) La primera nota de los estados financioros. 
b) Un sumario por separado, el cual tenga cruces referenciados. 

Los tirulos adecuados sen·an 'Sumario de Polílicas de Contabilidad' o 'Políllcas 
Contables•, 
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E.U.A. APB Opinión no. 22 

También está de acuerdo en la flexibilidad en cuanto a la k'caliz.1ción y formar,, de las 
políticas de contabilidad. Igual aprueba ur1 sumario de políticas que anteceda a las notas 
d~ Jos c=stados financic1·os. 

El Consejo considera que la revelación es particulnrmente útil si se presenta por 
separado un sumario de Políticas Contables Significativas. 

MEXICOA-5. 

Coincide con las normas de E.U. y Canadá, y dice que In re\'eladón de políticas rele\'antes 
deben ser parte de los estados financieros. Su divulgación deberá incluirse en una nota 
por separado. 

NORMA INTERNACIONAL. 

No lo menciona. 

SUPUESTOS CONTABLES FUNDAMENTALES. 

Canadá, México y E.U.A. no los mencionan como parte de la revelación de políticas 
contables. 

NORMA INTERNACIONAL IAS-1. 

Negocio en marcha, consistencia y dcvcngo.ción son supuestos contables fundamentales. 
Cuando se siguen los supuestos fundamentales en los estados financieros no se requiere 
su revelación. Si no se sigue algún supuesto contable fundamental, el hecho debe ser 
revelado junto con las razones para ello. 

CONCLUSIONES: 

Las normas de los tres pafscs son muy semejantes en cuanto a los requerimientos de 
revelacion de políticas de contabilidad. Aunque México exige un poco m:is que los otros 
países. 
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3.1.2 CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES. 

Estos cambios derivan como consecuencia de la elaboración peri6Jico de estados finan· 
cicros. conceptos como depreciaciones, amoniznciones y algunos pasivos son sujccos a 
mc:jores cstimadoncs conforme se tenga información en ese momento. Conforme se vaya 
teniendo mejor información se \!a originando una dcsvfoción que debe corregirse en el 
rcrfod,, que se conoce y en los posteriores. 

CANADA 1S06. 

El efecto de un cambio en una estimación contable debe contabilizarse: 

a)En el periodo del cambio, si el cambio afecta únicamente los resultados del periodo 
b) En el penodo del cambio y aplicaciones a pen.odos futuros, si el cambio afecta los 
resultados financieros del periodo y de los posteriores. 

E.U.A. APB-20 

Igual que Canadá en incisos a) y b). 

Un cambio en las estimaciones contables no debe concabilizarse restableciendo las 
.:aotidades informadas en estados financieros previos o informando cantidades proforma 
de períodos anteriores. 

MEXICO A-7. 

Igual que Canadá y B. U.Ay la norma establece que el efecto del cambio neto Je ISR yPTU 
debe re\.·elarse en los estados correspondientes del ejercido en que se efectúo. 

NORMAS INTERNACIONAU8 IAS..S. 

Un cambio en una estimación debe contabilizarse como parte de los resultados de 
actividades ordinarias de una empresa: 

1) En el periodo del cambio si los cambios afectan al período ünicamente, o 
2) En el pen\.'d'' del cambio y en los futu1'.'S si el ~ambh.' afc~ta ambos. 
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La rc:visión de una estima'-'=h5n rda~ionada con una partiJa que [uc tratada como 
extraordinaria debe tratarse como tal. 

CONCLUSIONES: 

Los tres paises y la norma internacional son muy coincidentes. 

México no especifica la afectación de ejercicios futuros cuando procede. 

3.1.3 AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES. 

Los ajustes a resultados de ejercicios anteriores son tratados por las normas como tales o 
en forma sc:paraJa, 

CANADA 3600. 

Las partidas afectadas por esta situación deben tener como características: 

a) Estar relacionadas dire~tamcntc en actividades exclusivamente de períodos ente· 
riorcs. 
b) No son atribuibles a eventos económicos posteriores de los estados financieros del 
periodo. 
e) Personas distintas del administrador o propietarios son los que deciden, y 
J) Dificil de estimarse razonablemente antes de decidirse. 

Los ajustes de penodos anteriores deben excluirse de la determinación de la utilidad 
oetn Jcl c:jcrd..:io. y si deben aplicarse retronctivamente a lns utilidadc!s netas de los 
períodos \:Orrcspondicntcs. 

Los estados financieros de periodos anteriores que son utilizados para efectos de 
compnra-.;ión dc!bcn ya incluir los ajustes Je periodos anteriores correspondientes. 

Cuando existen ajustes de periodos anteriores en el período nctunl, la información 
debe revelar: 

a) Dcs<ribir el ajuste del período antorior. 
b) El clecto del ajuste en el periodo actual y anteriores. 
e) El he<h'' de que l<'S estados financieros de periodos antcriorcos hon sido restable· 
e idos. 
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En el caso del resum~n histórico de resultado de ejercidos anteriores, los ajustes de 
períodos anteriores deben incluirse retroactiva.mente en el período que le c.orrespondcn. 

Las circunstancias y caroccen·scicas de los ajustes de periodos anteriores difcrcncían 
de Jo que son cambios en las políticas Je contabilidad y corrección Je estados financieros 
previos, pero todas estas situaciones implican retroactividad y corrección de ejercicios 
anteriores. 

E.U.A. APB-9. 

Aquellas partidas relacionadas directamente con algún periodo en específico, siempre que 
sean importantes en el período actual, deben reflejarse como ajuste del saldo inicial de las 
utilidades retenidas. Cuando se tengan esta.dos financieros comparativos, los ajustes a las 
utilidades netas y los saldos de utilidades retenidas por todos los periodos informados, se 
deberán hacer para reflejar la aplicación retroactiva de los ajustes de periodos anteriores. 

Los ajustes a períodos anteriores son limitados a aquellos ajustes, que: 

a) Están relacionados directamente con Ja actividad de negocios de un período previo 
en particular. 
b) No son atribuibles a eventos posteriores a Ja fecha de Jos estados financieros del 
pcn·odo previo. 
e) Dependen de Ja determinación de personas distintas a los administradores. 
d) No hubo estimaciones razonables previas a tal determinación. 

Las revelaciones en estados financieros del ejercicio y los comparativos de períodos 
anteriores. son semejantes a Jos establecidos por C,anadá. 

MEXICO A-7. 

Los ojustes a resultados de ejercicios anteriores estarán representados por partidas que 
tengan caracteristicas, como: 

a) Partidas claramente identificables con eventos o transacciones de ejercicios ante
riores, cuyos efectos contables no pudieron ser determinados razonablemente en su 
momento oportuno, por alguna situación. 
b) Partidas que no sean a eventos económicos posteriores al periodo corrc•pondicntc. 
c) Partidas originadas por Jecisiones de personas ajenas a la odministraoión de Ja 
entidad. 
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No se deben considerar ajustes a resultados de ejercicios anteriores, las correcciones 
y ajustes provenientes de diferencias de estimaciones,, situación normal en el proceso 
contable de toda entidad, 

Cuando se sustituya uon práctka de contabilidad que no esté Je acuerdo con la técnica 
contable, por una regfa particular gcoeralmeotc aceptable, se debe considerar como la 
corrccci6n de un error y por lo tanto, tratárscle como ajustes a resultados de ejercicios 
anteriores. 

Los ajustes a resultados de ejercicios anteriores deben mostrarse por separado en 
estados financieros, como un ajuste al saldo inicial de utilidades acumuladas. 

Al importe de los ajustes a resultados de ejercicios anteriores, se le deducirá el efecto 
del JSR y PTU que corresponda. Dichas deducciones se revelarán en el cuerpo del estado 
financiero correspondiente o a través de nota en los mismos. 

Si se presentan estados financieros c-0mparativos, los estados afectados por los ajustes 
deben reformularsc, modificando las partidas que se afectaron, y revelando la modifica· 
ción a la que fueron sometida. 

NORMAS INTERNACIONAI.,E<; DECONTABIUDAD. 

Los ajustes a resultados de ejercicios anteriores quedan reglamentados por las normas 
relacionadas con errores y omisiones fundamentales. 

CONCLUSIONES: 

Unicamentc los tres países mencionan las caractcrfsticas limitativas de los ajustes. 

La norma internacional sólo se basa en su concepto de errores y omisiones fundamen
tnles. 

3.1.4 ERRORES Y OMISIONES FUNDAMENTALES. 

CANADA 1560. 

La corrección co el período actual de errores co estados financieros de períodos previos 
deben contabilizarse retroactivamentc, y los estados financieros previos prescn!lldos para 
comparación deben modificarse. 
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E.U.A. APB·ZO. 

Da el mismo tratamfonto contable que el de ajustes de resultados de ejercicios anteriores. 

MEXICO A-7. 

Lo mismo que E.U.A .. 

NORMAS INTERNACIONAUlS DE CONTABILIDAD IAS-8 Y E-32. 

El IAS-8 define aquellas situaciones en las que en los estados financieros actuales aparecen 
eventos en los que muestran que los estados financieros previos fueron preparados 
equivocaJamente como resultado de errores y omisiones, y para lo cual el E-32 indica ou 
tratamiento al saldo inicial de utilidades retenidas y la modificación de la infommción de 
períodos anteriores para efectos de comparación. 

C'.omo tratamiento alternativo propone su aplicación a los resultados del periodo 
actual y presentarse en el estado de resultados en un renglón por separado. 

CONCLUSIONES: 

Los tres países coinciden en su aplicación retroactiva, teniendo como punto de partida la 
NORMA INTERNACIONAL. aunque ésta pennita un tratamiento alternativo. 

3.1.ll CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONT ABILIOAD. 

CANADA 1506. 

Cuando sucede un evento o transacción esencialmente diferentes a aquellas ocurridns 
previamente, se toma una política contable o se modifka, pero no es suficiente razón para 
conoider:irsele como cambios en políticas de contabilidad, 

Cuando se tiene que elegir algún método o principio para su aplicación, y se lleva a 
cabo algún cambio, la nueva política contable deberá aplicarse rctroactivamcntc, salvo en 
casos como: 
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a) Los Jatos informativos no seno determinables razonablemente. 
b) El cambio es efectuado para cumplir con una gufo contnble, o con un Abstract of 
an lssue Discussed por CICA Emerging Committees que permita la aplicación 
prospectiva. 

Cuando ocurre un cambio en la política de contnbilidad y es aplicado retroactivamcn· 
te, se deben modificar los estados financieros de todos los períodos presentados para fines 
comparativos; excepto cuando el nuevo efecto no es determinable razonablemente para 
cada uno de los pcríodoo. En tal caso.se hará el ajuste al saldo inicial Je utilidades retenidas 
del ejercicio del período actual, o del período más reciente, y así re Dejar el efecto acumu
lado del cambio en períodos anteriores. 

Para cada cambio en política en el .actual período, se revelará: 

1) Descripción del cambio, y 
2) Los efectos del cambio en estados financieros. 

Cuando un cambio fue aplicado retroactivameote y se modificaron los períodos 
antcriQrcs, se deberá revelar y mostrar el cambio en los correspondientes periodos. 

Lo mismo se hará cuando no se modifiquen los períodos anteriores, en este caso, 
además de revelarse el hecho, se mostrará el ajuste al saldo inicial de utilidades retenidas. 

También se revelaron hechos como el que el cambio no fue aplicado retroactivamente 
y cuando el cambio no es importnnte en el presente periodo, pero pudiera serio en el futuro. 

E.U.A. APB-20. 

Lns normas en este país son muy extensas, respecto n este tema. 

Normas Generales. 

1) Sugiere que In mayoría de los cambios se lleven retroactivamente, del cambio en 
resultados del período del cambio, pero pocos cambios especifico• en principios de 
contabilidad deben informarse modificando estados financieros de períodos anteriores. 

2) El efecto acumulativo del cambio en las utilidades retenidas al principio del período 
en donde se lleva el cambio y se incluirá en los resultados del período en el que se hace el 
cambio. 

3) Se revelará el efecto del cambio en las utilidades antes de partidas extraordinarias 
y en las utilidades netas del pen·odo del cambio. La justificación del cambio debe explicar 
como el cambio resulta preferible. 
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Nonnas para Cambios Especincos. 

4) Cambios en valuncil'n de inventarios, en contabilización de contratos a largo plazo, 
y en el mCtodo de costo completo. deben aplicarse rcrronctivamcnte afcccando resultados 
de ejercicios anteriores y moJificar la información de los pedodlls afectados. 

5) Este procedimiento es recomendable, cuando se propone: 

a) Obtenci<5n de capital adicional de inversionistas. 
b) Combinar negocios, y 
e) Registro de valores. 

Re¡¡la General de Revelación. 

6) La partida acumulada presentada como partida extraordinaria por los efectos del 
cambio,coosecucntcmcnte obliga a la corrccciOo de las ganancias por acción, y presentarse 
en el estado de resultados, o en hoja aparte como cálculos proforma, 

Cambios en la Entidad. 

7) En la presentación de estados financieros consolidados, el cambio de las subsidiarias 
que formaban el ente consolidado y el cambio de compañías en estados combinados, deben 
modificar todos los estados fimmcieros de períodos previos presentados. 

MEXICO A-7YB·S. 

Adcmós de comentar los cambios en principios de contabilidoJ,comcntn los cambios en 
la entidad, ..:.ambios en estimaciones oontab1c:s, ajustes n resultados de años anteriores. 

Normas Generales. 

1) En notas de los estados financieros en donde hubo el cambio, indi.:ar el motivo del 
cambio, su justificación, porque la nueva regla. es preferente y el efecto que tuvo o tcndrñ 
en In situación financiera y resultaJos de In entidad. 

~) Los estados financieros de períodos anteriores, ~on fines o:>mparnth.·os se prcscn· 
tarrin como originalmente se hicieron. 

Cambios de la Eolidad. 

Estos cambios son revelados en los estados consolidados para facilitar su comparación, 
pero no se modifican. 
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NORMAS INTERNACIONALES IAS-8 Y E-32. 

Los ajustes por cambios, tienen dos tratamientos: 

l. Tratamiento punto de rcfcr~ncia. 
Los ajustes afectarán el saldo inicial de utilidades retenidas y la información compa
rativa de ejercicios anteriores incluida en los estados financieros se modific3rá, en 
caso de no ser posible, se revelará. Como una excepción a este requerimiento, los 
ajustes apli,;,¡rse prospectivamente cuando el ajuste al saldo inicial de las utilidades 
de ejercicios anteriores no es mzonablcmcnte determinable, o cuando son requeridas 
aplicaciones por una norma nacional o una Norma Internacional de Contabilidad 
(!AS). 

2. Tratamiento alternativo permitido. 
Los ajustes deben considerarse en los resultados del período actual, en una partida 
separada, y la información c.omparativn de períodos anteriores se presentará en 
proforma, y si no es posible, revelar el hecho. 

3. Un cambio se hará solo si In nueva política es requerida por reglamentos, por la 
orgn.niznción que establece normas, o se considera que puede mejorar la presentación 
de los estados financieros de la empresa. 

CONCLUSIONES: 

Canadá y la Norma Internacional establecen su aplicación retroacti\'a y modifkar la 
información comparativa, aunque el primero, exceptúa cuando el efecto no es detcrmi~ 
nante, se ajusta el saldo inicial de los resultados del ejercicio. 

También la Norma Internacional permite la inclusión en los resultados del período 
como uno partida separada de estado de resultados, y la información comparativa de 
periodos anteriores en proforma. 

E.U.A la aplica a resultados del período igual que México, pero además la aplica como 
una partida cxtraordinnria y modifica In información de ganancias por acción, 

3.1.11 EVENTOS SUBSECUENTES. 

El periodo subsecuente es el que vá de la fecha de los estados financieros a la fecha de su 
emisión, en el cual pucJco ocurrir Jos tipos de su«:s->s: 

1.- aquellos que proporcionan mayor evidencia respecto a las condiciones existentes 
a la fecha de los estados financieros, y 
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2- aqudlos que jnJican i:onJkionti!s. que surgen Jespu¿s Je la fol!ha Je h.ls estados 
financieros. 

CANADA 3820. 

Los estados financiero• se deben ajustar de la fecha de dichos estados y la fecha de su 
tcrmioación, por eventos q uc llegaran a ocurrir, y así proporcionar cvidcoda aJidooal en 
relación a situaciones existentes a la fecha de los esta.dos financieros. 

No dcbcr3n ajustarse los estadas financieros. pero se dcbcran revelar aquellos eventos 
que ol!urran entre la fecha de los estados financieros y su terminación, y que: 

a) originan cambios significativos en los activos o pasivos en el período subsecuente. 
b) pueden o podrían tener un efecto significativo en las operaciones futuras de la 
empresa. 

Las relaciones de los eventos subsecuentes que no requieren ajustes a los estados 
financieros, requieren: 

a) una descripción de la naturaleza del efecto. 
b) una estimación del efecto financiero, o una aclaración de que tal estimación no 
puede hacerse. 

Para revelar los efe.:tos subsecuentes se podría utilizar la informaci6n financiera 
proforma como informnción suplementaria. 

E.U-~ FAS-5. 

Desputs de la fe.:ha Je los estados financieros pero antes de que éstos senn emitidos. puede 
surgir información disponible indicando cualquier tipo Je situadón o ..:.ontingcncia. 

La revelación de contingencias, por ejemplo, es necesario para evitar que los estados 
financieros sean pooo confiables. 

Se recomienda emplear información proforma en c3so de que pueda tenerse un cálculo 
razonable de cstimacÍ1)ncs. 

MEXlCO. 

Ni> tiene normas espccífi.:as. 
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NORMAS INTERNACIONALES IAS-10. 

Activos y pasivos deben ajustarse por eventos posteriores a Ja fecha del balance, y asftener 
evidencia adicional que ayude en las esrimaciones de cantidades rcJacionadas con Jíls 
condiciones existentes a Ja focha del balance. 

Los dividendos establecidos con relación a los estados financieros y los propuestos y 
declarados después de la fecha del balance, paro antes de ser aprobados Jos estados 
financieros deben ser ajustados o revelados. 

los activos y pasivos no se ajustarán, pero se deberán hacer las revelaciones por 
eventos posteriores a la fecha dcJ balance, que no afecten la condición de Jos acthms y 
pasivos a la fecha del balance, son tan importantes que si no se revelan afectarían posibles 
evaluaciones y decisiones correctas que pudieran hacer Jos usuarios. 

CONCLUSIONES: 

Las normas de Canadá, E.U.A. y Norma Internacional son muy similares. 

México oo tiene norma de contabilidad financiera del tema. 

3.1. 7 ACTIVO Y PASIVO A CORTO PLAZO. 

Se consideran a corto plazo partidas que se caracterizan por su fácil realización en el 
periodo de un año o durante el ciclo normal de operaciones de la entidad. 

ACTIVO A CORTO PLAZO. 

CANADA 1510. 

Se consideran como tal aquellos activos realizables dentro de uo año desde la fecha del 
balance o dentro del delo normal de operaciones, aunque rebase al año calendario. 

Para Canadá el activo a .;orto plazo, son partidas como: 

• Efectivo. 
• Jnvcrsioncs temporales. 
• Cuentas y documentos por cobrar. 
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• lnvcntnrlos. 
• Gast•)S pagados por antidpaJo. 
• ISR JileriJo. 

No indica exclusiones del activf• a corto pinzo, aunque st sugiere indicar la sumo total 
del occivo o .:orco plazo. 

E.U.A. ARB·43 CAPITULO 3 SECCION A. 

En los estados financieros lo:: acti\'os y pasivos son clasificados de manera lógk:l de t.al 
forma que se suman y totalizan con sus respectivos nombres circulantes, corrientes o de 
trabajo. esto facilita In determinación de la liquidez de la empresa. Si la presentación de 
activos y pasivos circulante es adecuada esto pcnnitirá obtener información muy valiosa 
e importante para c:isos como son obtención de créditos, en la administración y en la tarea 
de comparar saldos de un periodo con otros. 

Los principios Je contabiliJad indican el tratamiento en caso Je una exclusión o 
inclusión. 

Indica la importancia de tener bien delimitados los ciclos Je operación que pueda 
tener alguna empresa, ya sea Jentrl) Je: Joce meses ó más. 

Partidas que integran al activo a ~l)rtO rlazo! 

• Efectivo. 
• Deudores diversos. 
• Cuentas y documentos por cobrar. 
• Inventarios. 
• Cuentas po.rciales o diferidas. 
• Vnlorcs negociables (invcrsi6n en efectivo) 

Exdusiooes del activo o corco plazo: 

• ECectivo pora pognr deudos o largo plazo ó destinodo o la adquisición ó construc· 
ción de activos no circulantes. 

• Inversiones en valorc:s O anticipos destinados al control, atiliación ó alguna otra 
ventaja comcrdal. 

• Cuentas por ~"brar Je transacciones no comunes para la empresa y que no se 
rccuperc:n en un plazo de: doce meses. 

• Valor de rescate de algunos seguros. 
• Terrenos y otros recursos na.tura.les. 
• Activos deprcdables. 
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• Pagos adelantados que puedan .:argarsc a varios años ó diferirse. 

NORMA INTERNACIONALIAS·l3. 

No indican un concepto de activo a corto plazo y dice que cada empresa determina si 
presenta o no de manera clasificada a Jos activos y pasivos circulantes, pero también dice 
que no se Jebe inJi.:ar subtotalcs que puede hacer pensar que sí se esta haciendo dicha 
clasificadón. 

Partidas que integran al activo a cono plazo: 

• Saldos en caja y bancos. 
• Valores negociables de fácil realización. 
• Cuentas por cobrar. 
• Inventarios. 
• Anticipos pagados para la compra de activos circulantes. 
• Gastos pagados por anticipado 

Exclusiones: 

• Si c:dstc una restricción en los saldos de caja y bancos, se podrán incluir siempre 
y cuando se muestre en el pasivo circulante ó cuando expire dicha restricción 
dentro Je( plazo de doce meses. 

o Los valores negociables siempre y cuando no se tenga la intención Je retener. 
• Cuentas por cobrar en un plazo dentro Je un año y ~uando no se espera rccupc:rar 

todo, se deberá hacer la. re\•elación de este hecho. 
• Gastos pagados por anticipado que se puedan dcven8ar en el plazo de un aóo. 

MEXICO A·ll 

Además de no indi.:ar un concepto de activo a rorto plazo tampoco establece que partidas 
lo integran, pero en el boletín A-11 las implica. 

En cuanto a las excJusioncs indica: 

-El cfccti\·l.) e inversiones temporales siempre y cuando no tengan restricciones se 
podrán dividir en activo circulante y no circulante. Y cuando su disponibilidad sea a. un 
plazo mayor de un ado ,_.,.este destinado a la adqujsición Je activos no circulantes ó con la 
amortizaciOn J~ pasivos a Jargo plazo no poJr3 estar en el activo a ~l"to plazo. 
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-Cuentas por cobrar euando no excedan a un afio, excepto que el delo normal Je 
operaciones de la empresa exceda a un afio, caso en el cual deberá hacerse la rc\"elaci6n 
en el cuerpo del balanceó en une nota a los estados financieros, Cuando la cuenta exceda 
a un año se prcscncara fuera del activo a corto pinzo. 

-Los inventarios &e presentaran en el activo a corto plazo detallando las partidas que 
la componen. 

-Los pagos anticipados se les tratará igual que a las cuentas por cobrar. 

-Los intereses pagados por anticipado se clasificarán contra el pasivo correspondiente. 

PASIVO A CORTO PLAZO. 

CANADA 1510. 

Son pasivos a corto plazo, los importes pagaderos dentro del plazo de un año, ó dentro 
del ciclo normal de: operaciones de una empresa, se incluirán dentro de esta clasifiroción 
aquella parte de los pasivos a largo plazo que se paguen dentro de un año a partir de la 
fecho del bolencc general. 

Es pasivo a corto plazo: 

• Préstamos bancarios. 
• Acreedores comerciales. 
• Pasivos devengados. 
• Préstamos, impuestos y dividendos por pagar. 
• Ingresos devengados. 
• Pagos corrientes de obligadones a largo plazo. 
• !SR diferido 

Se deben de mostrar por separado los importes sobre préstamos. y si algún pasivo 
csra garantizado revelar csrc hecho. 

E.U.A. ARB-43 CAPITULO 3 SECCION A. 

Pash·os n corto plazo son aquellas operaciones cuyn liquidoción hacen suponer el uso de 
los activos a corto plazo ó crear otros pasivos a corto plazo. Su clasificación se bnsn en el 
ciclo normal de operaciones, es decir, la liquidación de dicho pasivo se espera abarque 
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menos de doce meses. También se podrán incluir importes estimados o devengados para 
cubrir gastos dentro del ciclo de operaciones para deudas u obligaciones conocidos. Sólo 
la parte de una obligación total será incluida cuando los pagos periódicos tengan el carácter 
de transacción corriente. 

Varios boletines mencionan las partidas a incluir como pasivo a corto plazo: 

RObligacioncs a corto plazo: originados en el curso normal y que vencen en tcrminos 
normales. 

-Obligaciones a largo plazo: cuando el acreedor tenga esa facultad de poder exigir el 
pago derivado de alguna violación al acuerdo ó alguna otra circunstancia, 

-Obligaciones: que sean exigibles a un año, 6 dentro del ciclo normal de operaciones 
aunque no se liquiden totalmente en ese período. 

MEXICOC-9 

Se clasifica el pasivo a corto ó largo plazo según su fecha de vencimiento, es a corto plazo 
cm1ndo la liquidación es a un nño durante el curso de operaciones, excepto que el curso 
normal de operaciones cxccd::i los doce meses, pero se mencionará en estados financieros. 

Partidas que integran el pasivo a corto plazo, siempre y cuando no excedan a un año: 

• Adeudos originados por la actividad principal de Ja empresa y para su beneficio. 
• Cobros anticipados por ventas ó prestación de servicios. 
• Pasivos como son los impuestos por oOminas o algunos otros conceptos. 
• Préstamos de empresas O particulares, ya sea con contratos, títulos de crCdito ó 

un simple escrito. 
• Descuento de documentos. 
• La proporción del pasivo a largo plazo que pueda quedar en el corto plazo. 

Cualquier restricción ci hechos de importancia &e deben informar. 

NORMA INTERNACIONAL IAS·ll 

Es pasivo a corto plazo aquel cuyo vencimiento no rebase el plazo de un año. 
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Se integra de partidas como: 

• Préstaml'S bancark's y otros. 
• La ror<ión del pasivo a largo plazo en el cort<' plaw. 
• PasiYl'S a proveedores y gastos acumulados. 
• Provisión para impuestos por pagar. 
• Dividendos por pagar. 
• Ingresos diferidos y anticipo de clientes. 
• Provisiones para contingencias. 

Si lo porción del pasivo n corto pinzo se puede renegocio.r según los perspectivos de 
la empresa, se reclasificará ol largo plazo. 

La N<>rmn Internacional indica que un pasivo y activo a corto pinzo no podrán 
compensarse, excepto que cxistn un derecho lcga.1 de compensarlos y se espere ocurra la 
cobranza del activo y ni pago del pasivo. 

CONCLUSIONES: 

E.U.A. basa su definiciones en el ciclo mmnal Je operaciones, y aunque México y la Norma 
Internacional no lo mencionan de manera específica. sí hacen referencia de esta situación 
en varios apartados. 

En cuanto a cx..:lusioncs Jcl a..:tivo a corto plazo Méxko se basa en la rcalizaci1$0 de 
los activos en un plazo no mayor a doce meses ó ciclo normal de operaciones. 

C.ada normatividad menciona las partidas que integran el activo a corto plazo. excepto 
México que sólo inJka características para que uaa partiJa pueda integrar dicho grupo. 
En C'Uonto ni pasivo a c~rto plazo los cuatro normatividades lo clasifican como tal cuando 
su liquidación no rebase un año o ciclo normal de operaciones. Cada normatividad indica 
las panidasque integran al pasivo a corto plazo. excepto E.U.A que sólo indica los criterios 
necesarios para su dasifkación. Sólo la Norma Internacional menciona la compensación 
entre activos y pasi\.·os a corto plazo, indicando que no se pueden compensar, excepto 
exista algún derecho legal que lo permita. 

3.1.8 ESTADODERESULTADOS. 

Esce documento representa el Jc.sarrollo Je una cntiJaJ económica en términos moncta· 
rios durante un periodo determinado. Represento. el consumo de recursos por In ncti\'idnd 
prt,pia de la entidad~ asi .:'l)mo k~s re.:urs•.'S generados por la misma circunstancia, como 
concrapanc. 
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En el estado Je resultados son básicos los conceptos Je período contable, costos y 
gastos, y el reconocimiento de ingresos. 

CANADA 1520. 

Se forma de los siguientes conceptos: 

• Utilidad ó Pérdida antes de partidas extraordinarias y operaciones discontinuas. 
• Resultados de las operaciones discontinuos. 
• Utilidad ó Pérdida antes de partidas extraordinarias. 
• Partidos extraordinarias. 
• Utilidad ó Pérdida neto del periodo. 
• Ingresos por acciones. 

En la utilidad ó pérdida antes Je operaciones discontinuas y partidas extraordinarias 
se considerarán aspectos como: 

• Ingresos: por inversiones (en otras entidades ó portafolio de inversiones), finan
cicro,subsidios Jcl gobierno. 

• Importes por amortizaciones: de activos Je capital, de la propiedad de un 
arrendamiento capitalizable, de cargos diferidos. 

• Importe de los costos de investigación y desarrollo cargados a los gastos del 
período. 

O Gastos por intereses, separando los intereses de la obligación contraída por un 
periodo de más de un afio. Y los gastos por intereses relacionados roo los 
obligaciones de los arrendamientos capitalizables, los cuales deben ser revelados 
separadamente. 

• Y todos aquellos ingresos, gastos, pérdidas ó ganancias resultantes de partidas 
que se originan de transacciones y eventos que no son frecuentes ó no son 
considerados como normales en Ja empresa, 

• ISR 
• El interés minoritario en la utilidad 6 pérdida antes de las partidas extraordinarias 

u opcrnciooes discontinuas. 

Además es conveniente incluir información como: 

• Ingresos por rentns contingentes. subarrendamientos. 
• Costo de los bienes vendidos. 
• Gastos de administración y venta, de operaciones por rentas, por rentas contin

gentes, e 
• Importe de la ganancia ó pérdida en moneda extranjera incluidos en el ingreso. 
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E.U.A. FASB INTERPRETACION #18. 

El resultante de las operaciones continuns antes del ISR 6 los beneficios se considera 
utilidad o perdida ordinaria. Las partidas no comunes. las operaciones discontinuas, 
extraordinarias y los efectos aoumulativos de los cambios en los principios de contabilidad 
se excluyen. 

Impuesto ó beneficio es el gasto total dcl lSR, incluyendo las provisiones, tanto como 
pagable como di[erido. 

Los irop('lrtcs de ganancia por acciones deben ser presentados en el ingreso ante& de 
partidas extraordinaria• y para el ingreso oeto.tAPB-15). 

El resultado de las operaciones continuas debe presentarse por separado de las 
operaciones discontinuas, las partidas extraordinarias se presentan después de impuestos. 

MEXICO A-S. 

El estado de resultados presenta el resultado de las operaciones de una entidad económica 
durante un período. Presenta monctariamcntc eventos y transacciones que pueden ser 
cuantificados. 

lndi.:a que en base al B-10 en su tercera adecuación, se debe expresar en moneda del 
mismo poder adquisitivo. Se reexpresará en base al método de INPC tomando el del último 
mes del periodo al que se actualiza, a su vez las cifras rcc~prcsndns deberán estar 
expresadas a pesos del poder adquisitivo del mes de referencia. 

NORMA INTERNACIONAL. 

No tiene una normatividad especial, nunquc en la Norma Internacional# 29 indica que en 
economías bipcrinflncionnrfos el estado financiero se debe expresar en los términos de In 
unidad de medida prevaleciente a la fecha del balance general. Así también se les dará el 
mismo tratamitnto a las cifras de períodos anteriores. 

CONCLUSIONES: 

Sólo C,,oadá detalla por partidos lo que es el estado de resultados, y E.U.A. no tiene una 
normatividad cspcdfica pero sí hace c.omcntarios en varios boletines; en e.amblo México 
y la Nonna Jnternacional coinciden en señalar el aspecto bipcrinflaciooario para darle 
tratamiento a dh;ho estado. 
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3.1.9 ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

Proporciona información sobre Jas actividades de operación, financiamiento e inversión 
y los efectos en el flujo de efectivo. Ayuda para determinar la liquidez y solvencia de la 
empresa, y su capacidad para generar efectivo. 

CANADA 1540. 

Debe informar los cambios en el efectivo. el equivalente de efectivo y sus componentes. es 
decir, se refiere a los recursos financieros disponibles inmediata.mente de la empresa, 
alguno& podrían ser: 

• Efectivo. 
• Préstamos a corto plazo (neto). 
• Inversiones temporales. 
• Algunos elementos del capiml del trabajo. 

Partidas que debe revelar dicho estado: 

• Efectivo de operaciones: reconciliado con el esmdo de resulmdos. 
• Flujo de efectivo resulmntes de operaciones discontinuas y partidas extraordina-

rias. 
• La emisión, presunción) redención y reembolsos de deuda. 
• La emisión, redención y adquisición de acciones. 
• Pago de dividendos. 

Cuando algunas actividades de financiamiento 6 inversión no involucren los recursos 
de efectivo de la empresa, se deber.in de revelar, yn que afectan In estructura de su cnpitnl 
y de sus activos. 

Cuando existe la adquisición de una empresa Jos activos netos adquiridos, otros de 
efectivo y equivalentes de efectivo serán clasificados como actividades de invenión y el 
aspecto financiero será revelado por separado. 

E.U.A. FAS-95. 

Debe cambiar los aspectos de efectivo y equivalentes de efectivo, los cuales se componen 
de: 

Inversiones a corto plazo altamente líquidas. 

Una empresa debe esmblecer políticas que determinen que inversiones a corto plazo· 
y altamente líquidas pueden formar lo que se llama equivalente de efectivo. 
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Las a~tiviJades de inversión son actiYús que s~ tienen para utilizarlos i.!:n la producción 
de bienes y servkios dentro de ta empresa. 

El flujo de caja de actividades Je inversión. se compone de: 

Entrada.: 

• Cobros de cuentas por cobrar.; liquidación de prestarnos hechos por la empresa. 
• O>bros de las ventas de los instrumentos de participación de otras empresas y la 

amortizad6n Je esa inversión. 
• Cobros de las ventas Je propiedad, planta y equipo y otros activos productivos. 

Salidas: 

• Para ha<cr préstamos y para adquirir instrumentos Je deuda Je otras empresas. 
• Pagos realizados para adquirir los instrumentos de deuda de otras empresa. 
• Pagos en el momento Je ba«:r una compra, antes ó después de adquirir planta y 

equipos, propiedad u otros activos productivos. 

Las activiJaJcs de financiamiento es la obtención de recursos de los propietarios. el 
regreso de la amortización y el rendimiento de su in\o·crsión, dinero a través de préstamos 
y prCstamos 3 largo plazo de: los acreedores. 

El Oujo Je caja se compone de: 

Entradas: 

• El proccJimicnto para emitir instrumentos Je participación, bonos, hipotecas y 
otras adquisiciones de préstamos a corto y largo plazo. 

S:ilidas: 

• Pago Je dividendos y otras distribuciones a los acdonistas, y Jcscmbolsos para 
readquirir instrumentos de participación de In empresa. 

• Pago de préstamos. 
• Pago de préstamos a largo pinzo de acrccdor<s. 

Las actividades de operación generalmente son la producch5n Je bienes y la prestaci6n 
de servicios. El fJujo de cnjn se integra de los efectos monetnrios de 1ns transnccioncs y otras 
situadones que determinan el ingreso neto. 
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El Oujo de caja se compone de: 

Entradas: 

• Cobros de efectivo por ventas Je bienes y/o servicios a clientes de corto y largo 
plazo. 

• Cobros de efectivo por rendimientos sobre préstamos, instrumentos de deuda de 
otras empresas y títulos de participación, intereses y dividendos. 

• Cualquier cobro de efectivo que no venga de actividades de inversión y financia
miento. 

Salidas: 

• Pagos de efectivo para adquirir materiales de fabricación ó bienes, incluyendo 
créditos a corto y largo plazo. 

• Pagos de efectivo de otros artículos empicados para otros bienes. 
• Pa&os en efectivo al gobierno por impuestos y otras contribuciones. 
• Pagos por intereses sobre préstamos. 

Cuando haya movimientos en moneda extranjera se prcscntar.:i el documento con 
moneda equivalente usando las tasas de cambio vigentes al momento del flujo Je caja, 
informando el efecto de las variaciones en los saldos de efectivo como una partida 
separada. 

Las actividades sin movimiento de efectivo deben ser reveladas y cuanJo algunas 
transacciones son parte en efectivo y parte sin cfccti.\'o, sólo se presentará la parte 
monetaria en el flujo de caja. 

Los cotados financieros no deben revelar el importe del flujo Je caja Je acciones. El 
flujo de caja bruto proporciona una información más completa de cobros y pagos de 
efectivo, que el Oujo de caja neto. 

De acuerdo al FAS-95y102 el estado Je caja debe revelar el importe del efectivo neto 
y el equivalente de efectivo neto de un período. Cuando se presente un flujo de caja por 
lo menos debe contener información como: 

• Efectivo cobrado a clientes, arrendamientos y licencias. 
• Interese• y dividendos recibidos. 
• Otras cuentas por cobrar en efectivo. 
• Pagos de efectivo a empicados y otros artículos de bienes y servicios. 
• Jntereses pagados. 
• !SR pagado. 

Ademas informar perdidas de valor de operaciones de efectivo y las cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar que sean consiJeradas como significativas. 
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MEXICO B-12. 

Este documento ayuda a evaluar la capacidad de la compañía para generar recursos, el 
uso de esos mismos y su respectivo efecto en la utilidad neta, capacidad para el cumpJi~ 
mico ro Je sus obligaciones y en su ..:aso Ja obrenci6o Je un crédito. 

El efectivo es el que está integrado por moneda de curso legal o sus equivalentes, tales 
como: 

• Depósitos bancarios en chequera. 
• Giros bancarios, telegráficos o postales. 
• Monedas extranjeras, y 
• Metales preciosos amonedados. 

Las modificaciones registradas en pesos constantes de cada uno de los rubros, una vez 
c<>njuntándose dan, junto con el resultado del período, el cambio de los recursos de la 
compañía durante un período. 

en: 
Les recunos se generan o se utilizan de acuerdo a las actividades de una compañía, 

• E'.I curso normal de sus operaciones. 
• Consecuencia de financiamh::ntos y la amortización real de Cstos. 
• En inversiones o desinvcrsioncs cfectuadns. 

Recursos por operación: 

• Partidas de estado de resultados que no ruvicron movimienro de recursos. 
• Los movimientos en estimaciones de valuaciones de Jos activos circulantes. 
• Los incrementos o reduc..ciones en los partiJns rclacionaJns directamente con la 

opcrncióo de fo compnñfn, disminuidos de las estimaciones de valundón oorres
pondiente. 

Recursos por financiamienco: 

• Créditos a corto y lorgo pinzo que no sean con proveedores y acreedores de lo 
compañía. 

• Amortizaciones (en pesos constantes) de esos créditos. 
• Jncremcntos de capital por recursos adicionales, considerando capiraJiz.ación de 

pasivos, reembolsos de capital. 
• DMJenJos pagaJos pero no por accione•. 
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Recursos por inversión: 

• Adquisición, construcción y venta de inmuebles, maquinaria y equipo. 
• Adquisición de acciones de otras compañías y cualquier otra inversión o dcsin .. 

versión. ambas de carácter permanente. 
• Préstamos por la compañía. 
• Cobranza de créditos otorgados (en pesos constantes). 

La compra o venta de subsidiarias se mostrara en un sólo renglón del estado. 

Para elaborar este documento se partirá de la utiliJcu.l neto. si hubiera partidas extros 
se presentarán los recursos generales antes y después de éstos. 

Cuando se registren movimientos contables y sólo sean traspasos se compcnsanín 
entre sí y no se presentarán en el estado. 

Et efecto monetario y las fluctuaciones cambiarlas no se considerarán. 

NORMA INTERNACIONAL IAS-7. 

Se deberá presentar por cada período que se prcsence un estado de resultados. 

Los recursos en efectivo usados para las operaciones de una empresa se deberán 
separar de otros fondos. 

CONCLUSIONES: 

La oormatividad mexicana se asemeja mucho a la de Canadá y E.U.A aunque un punto 
rclcvnnte y diferencial que menciona es l::i el::ibora.ción en pesos const::intes, oigo parecido 
aunque muy general menciona la Norma Internacional. 

Los tres países coinciden en sefialar una clasificación de partidas como de operación, 
financiamiento e inversión. 

Y sólo E. U.A menciona caraccerísticas importantes en el flujo de caja bruto. 

3.1.1 O FUSION Y COMBINACION DE NEGOCIOS. 

La. fusi6n consiste en In combinación de dos o más entidades que operan como cntidndcs 
jurídicas independientes con el fin de que surja una sola entidad económica. 
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Métodos Je registro de fusiones: 

CANADA 1580. 

Método Je compra: 

El intc..¿s de la compañía adquiriente en los activos adquiridos y las obligaciones asumidas 
es registrado en los estados financieros de la adquiriente al costo de la compañia adqui· 
riente. El estado Je resultados de la compañía adquiriente incluye los resultados de la 
empresa adquirida desde la fecha de adquisición únicamente. 

Unión de intereses: 

Los activos y pasivos son combinados y son registrados en los c:stndos financieros de la 
compañía combinada al valor en Hbros de las compañías combioantcs, El estado de 
resultados de la compañia combinada con los resultados del ejercicio completo relativo a 
la fecha de combinación. 

Para la compañía combinad3 los resultados financieros presentados por períodos 
anteriores son restablecidos para rctlcjar la situacirioy resultados de las operaciones, como 
si las compañías combinantcs Jo hubieran estado antes Je la fc\!ha Je cumbinacióo. 

• Se considera unión de intereses cuando ninguna de las partes que intervienen 
puede definirse como el adquiriente. 

• Se dice que una nueva entidad se ha creado cuando, en la combinación el intcrcs 
de: propiedad Je Jos o más compañías se unen por medio de un intercambio de 
acciones con derecho a \.·oto y en donde ninguna de las partes puede ser identifi
cada como la adquiriente. 

• Cuand'' cxist~ entiJaJ nu~va, los al.'.'tivi.'IS y rasivos JlevaJ,,s n In combinacián se 
contabilizan a su valor jusro en los estados financierós de la entidad nueva y lo 
cual representará los ci.,stos de ésta. Es importante el criterio conque se aplique 
el concepto de cr¿dito mercantil y utilidades retenidas, para. que se le reconozca 
ndecundamcnte. 

!Jentificación del adquiriente: . 
a)Es adquiriente aquella compañía que distribuye efectivo u '-'tros activos o incluso 
incurre en pasivos, para obtener los activos o las acciones con derecho a voto en otras. 
b)CuanJo se Ja d intercambk' de acciones emitidas paca lo combinación, y para 
identifkat claramente quién es la adquiriente es importnntc tomaren cuenta factores 
c1..'m1.'I: la propiedad, el control, Ja influencia importante, la composición de los 
consejos die adminiscradOn y In estructura de las gerencias. 
c)El mótodo de compra debe ser empicado para estabilizar las combinadones Je 
negocios, excepto cuando la adquiriente no pueda ser identificado. 
d)EI método de interés debe ser utilizado para contabilizar la combinaci•fo de 
negocios cuando ninguna de las partes se pueda identificar como la adquiricnre. 
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E.U.A. APB-16. 

1. La n1>rma de:- E.U.A. proporck-na una serie de criterios que dc1'cn reunir las 
combinaciones Je negocios para tratarlas como unión de intereses y las que no los reúnan 
deben ser considcraJos como l'ompra Je negocios. 

2. En el párrafo44 delAPB-16, dice: el consejo cree que la contabilidad de combinación 
de negocios debe desarrollarse significativamente por circunstancias especificas en las 
cuales debe: aplicarse:- cada método y los procedimientos a &cguir en cada caso. 

3. Las condiciC"ncs para que una combinaciOn de negocios pueda ser considerada como 
unión de intcrCs, sega.in los p3rrafos del 45 al 4.&, son: 

• Cada una de las compañías combinadas es autónoma y no ha sido subsidiaria o 
división de otra corporación durante dos años anteriores a la iniciación del plan 
de combinacioo. 

• Dentro de la combinación cada una de las compañfas es independiente una de 
otra. 

• La combinadón es cfc:ctuaJa en una sola transa"ión o :se conduye en un año a 
partir de lo fecba en que es iniciado el proyecto específico. 

• Las ofertas y emisiones de acciones de l:l corporación solo incluyen acciones 
comunes con derechos iguales para sus acciones comunes en circulación. en el 
inter~mbio por la totalidad sustancial del interés en acciones con d~recho a voto 

' de otra compañia a la fecha de tcrminaeión del plan. 
• Una \·ez iniciado el phm de combinación, durante los dos primeros años y/o entre 

la fecha en la combinación es iniciada y terminada, ninguna de la compañías 
combinadas cambia su interesen las acciones con derecho a voto. Los cambios en 
la c-0ntcmplad.Sn Je los efectos Je la combioadón puedan ser Jistribuciones 
adicionales y emisiones adicionales, intercambio y retiro de valores. 

• Cada una de las compañías readquiere acciones comunes con derecho a voto~ 
únicamente con rrop1)sit1...'$ diferentes a la combinación de negocios, y ninguna 
compañia rcadquicrc mris del ntimcro normal de acciones entre la fecha de 
iniciación Jd plan Je combinación hasta su terminación. 

• La razón del interés de cada uno de los accionistas inJkiJuales entre dios es 
semej.ante como resultado del intercambio de acciones en la combinación. 

• Los derechos dc\•oto de los intereses de los propictnrios del capitnl en el rcsultndo 
de In entidad combinada son depuestos y ejercidos por los accionistas y Cstos no 
se Jimitan ni se privan de sus derechos en el pcn'odo, 

• Una vez iniciado el plan Je combinadón no hay provisiones rdaciooaJas con la 
emish5n de \'alores ni otros puntos pendientes. 

• L3 entid.ad combinada no tiene tratos de ningtin tipo para retirar o re.adquirir 
tt.."do o parte del capital emitido para In combinación. 

• La entidad combinada no tiene arreglos financieros para beneficiar a Jos accionis
tas anteriores de las compañias combinadas. 
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4. En el método Je compra los o.~tivos nJquiriJos y las obligaciones reconodJus se 
registran ni costo de adquisición de In compañía adquiriente, y en el método Je unión de 
intereses se contabilizan en base a los valores en libros de los ndquirlJ ... ,s. 

MEXICO. 

México no tiene una normatividad que mencione el tema en cuestión, aunque en su B-8 
previene la combinación de negocios afiliados (que tienen los mismos accionistas). 

NORMAS INTERNACIONALES IAS-22 Y E-32. 

E!I E!-.l2dice que la adquisición debe contabilizarse con el mctodo de compra. Propone que 
la unión de· intereses surge únicamente::. cuando la adquiriente no puede ser identificada. 

Método de compra: 

• Se contabiliza el costo de adquisición restablecido al valor justo de los activos 
identificables y los pasivos incurridos a la fecha de adquisición. Se pueden incluir 
activos y pasivos no registra.dos en los estados financieros de la compañía 
adquirida. No es recomendable crear provisiones para futurns pérdidas de ope
ración. 

• Los resultados de operación del negocio adquirido son incorporados en el estado 
de resultados del comprador desde la fecha de adquisición. 

MCtodo de unión de intereses: 

• El objethro es contabiliz.ar la combinación teniendo conocimiento en que las 
entidades independientes siguen como antes, pero ahora con propiedad conjunta. 

• El método no reconoce ningún crédito mcrcnntil proveniente de la adquisici6n; 
sólo es utilizado cuando la compra contemple únicamente intercambio de accio
nes \!óD Jcrcchó a votó en lugar Je otros activos. 

• Las diferencias entre el capital emitido y el capital adquirido se ajustan rontra las 
cuentas de capital contable. Los estados financieros incluyen los resultados de 
operación y los activos y pasivos de empresas combinadas, como si fuera un todo, 
en el ejercicio y los periodos anteriores. 

CONCLUSIONES: 

Podemos darnos cuenta que cada país tiene su propio criterio y normati\idod, excepto 
México que no indica mida específicamente aunque en su B-8 incluye aspectos importan-
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tes. CanaJa se indina claramente por d método de .:ompra y E.U.A. por la unión de 
intereses. La norma internacional marca un método específico para cada problema, la 
dificultad aquí radica en identificar el comprador. 

3.1.11 CREDITO MERCANTIL. 

Bs el cxccs",.. entre los costos de ~omprar otros negocios y los costos asignaJos a los activos 
identificados y los pasivos asumidos, 

Et crCdito mcrc.antil negativo e:=. el exceso entre los costos asignados a los activos y a 
los pasivos asumidos. y Jos costos de comprar otros negocios. 

BI crédito mcn:antil se determina por diferencia globa), mediante el reconocimiento 
de todos los activos, tangibles como intangibles. 

CANADA 1580. 

EH exceso del costo de compra entre activos y pasivos debe identificarse como crédito 
mercantil. El interés de los accionistas minoritarios entre los activos y pasivos basados en 
el valor en libros de la empresa adquirida, debe registrarse en el lado del pasivo del 
balance. Cuando el interés de la empresa adquiriente excede al costo de compra lo• 
importes en activos no monetarios deben reducirse hasta eliminar el exceso. 

No se reconoce el crédito mercantil acreedor, y esto se logra eliminar disminuyendo 
el valor de los activos no monetarios. El crédito mer~ntil debe amortiznrse en Jos 
resultados por el método Je línea recta por el tiempo estimado de duración, pero que no 
exceda de 40 años. El crédito mercantil se presenta en el balance como activo intangible. 

E.U.A. APB-16 

Crédito mercantil es el exceso del costo de la empresa adquirida •obre el resultante entre 
lo• activos y los pasivos. Si dicha resultante rebasará el costo de la empresa adquirida, los 
valores asignados o Jos 11ctivos no circulnntcs deben reducirse proporcioonlmcntc al 
exceso. Un crCdito mercantil negativo no debe reconocerse a menos que los activos 
identificables se havan reducido a cero. El crédito mercantil debe amortizar.se de acuerdo 
a la vida útil, no debe exceder Je 40 años, aplicándose el método más apro:>piaJo, El crédito 
mer"'1ntil negath·o debe clasificarse como un crédito di(erido y debe amortizarse. 

La amortización del crédito mercantil no es deducible fiscalmente. 
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l\IEXICO B·S. 

Igual que E.U.A. y Canadá utiliza como base de valuación de Jos activos recibidos y Jos 
pasivos asumidos, los valores justos a In fecha de adquisición. 

La diferencia que resulte entre el precio de compra y el valor contable de las acciones 
de las subsidiarias, puede ser exceso del costo de las acciones subsidiarias sobre el valor 
en libros o viceversa. Si la diferencia es deudora es credito mer<:antil y deber:i ser 
amortizada con cargos a los resultados futuros a un plazo razonable no mayor de 20 años. 
Pero si la diferencia fuera acreedora deberá ser amortiz.ada mediante crédito& a los 
resultado& futuros en un plazo no mayor a cinco años. 

Ell boletín B0 8define al interés minoritario como la porción de utilidad o pérdida neta 
del ejercicio y del resto del capital contable de las subsidiarias consolidadas de accionistas 
ajenos a la empresa controladora. 

NORMAS INTERNACIONALES IAS-22 , E·22 

El exceso del costo de adquisición sobre activos identificables se considerará un activo 
derivado de la adquisición. Este crédito mercantil debe amortizarse contra resultados, no 
excediendo de 5 años, salvo se justifique una vida más larga, en tal caso no excederá de 20 
afios, E.n caso de que el valor justo de los activos rebasará el costo de adquisición, se trata ni 
de eliminar compensando con los activos no monetarios y si aún así queda un crédito 
mercantil negativo se considerará crédito diferido y estará en los resultados, amortiziin· 
dose en un pinzo mayor de Safios, excepto se pueda justificar uon vida más larga, caso en 
el cual no excederá de 20 años. 

El interés minoritario puede manejarse de dos maneras: 

1) Debe establecerse en proporción adecuada de Jos costos de prcadquisición de Jos 
activos netos de la subsidiario (valor en libros de Ja subsidiaria). 
2) Debe establecerse en proporción adecuado de los valores justos de Jos activos netos 
de In subsidiaria. 

CONCLUSIONES: 

Las cuatro normatividadcs coinciden en valuar los activos y pasivos a su valor justo; 
México y Ja Norma Internacional coinciden en amortizar el crédito mercantil deudor basta 
un plazo no mayor de 20 años, a diferencia de Canadá y E.U.A. que señalan un plazo no 
mayor de 40 años. 
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Canadá, E.U.A. y la Norma Internacional permiten disminuir el 'rédih .... mercantil 
.acreedor con el valor de los activos no monetarios hasta dejarlos en cero, México dice que 
el crédito mercantil acreedor no se disminuye de los activos y se amortiza en un plazo 
máximo de S años. 

Para Canadá el interés minoritario se \·alúa con los valores en libros de la empresa 
adquirida, para México es la porción del capital contable de los accionistas ajenos a la 
controladora, para Ja Norma lntcmacional &e calcula en Jos costos de prcadquisicicin pero 
permite que sea calculado en base a los valores justos, y E.U.A. no indica como valuar el 
interés minorilllrio. 

Para los tres países y la Norma Jntcmacional el crédito mcrca.ntil se puede registrar 
sólo si proviene de una transacción, el crédito mercantil generado no es posible iororpo.
rnrlo a los estados financieros. 

3.1.12 CONDICIONES GENERALES DE LA CONSOLIDACION DE ESTADOS 
RNANCIEROS. 

El criterio fundamental para definir el procedimiento de consolidaci6n es el control, el cual 
se define como el poder para gobernar las políticas financieras y operativas de una 
empresa, así como obtener beneficios de sus actividades. 

CANADA 3050. 

La inversión se deberá registrar por el método del costo cuando una subsidiaria se excluya 
porque los aumentos de capital contable en ésta no se acumulen en lo cootrolnJora o bien 
el control de ésta sobre la subsidiaria en activos u operaciones es afectado seriamente. 

También se tendrá que excluir una subsidiaria cuando el control de la tenedora es 
temporal, por que se va a disponer de la inversi6n en la subsidiaria. 

Cuando la inversión sea en bancos o compañías de seguros y sus estados 

financieros no son preparados de acuerdo a principios de contabilidad generalmente 
nccptados, para efectos de consolidación, se contabilizará por el método de participoci6n 
modifi«id<>, es idéntico al método de participación, excepto que las utilidades de las 
subsidiarias no se deberán ajustar a los principios de contabilidad generalmente acepta
dos. 

Cuando los comp<>nentes de los estados financieros de una subsidiaria no permite una 
presentación mejor a los accionistas de la controladora, la inversión de In subsidiara se 
contabilizará por el método de participación. 
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E.U.A. FAS·94. 

Sólo menciona estas c!'t'clusioncs, siempre y cuando se hnyan cumplid .. , los requisitos de 
conirol y propiedad: 

Subsidiarfos en países extranjeros en los que existan controles de cambio, restricciones 
en la remisión de utilidades o inseguridad en la estabilidad monelaria; y cuando el control 
en la subsidiaria solo sea temporal o que Csta se encuentre en quiebra. disolución o 
suspensión Je pagos. Las invcnioncs en subsidiarias no consolidadas deben valuarse a 
tr:n.·és del método de participación o su \'alor neto de realización, el que sea menor. 

MEXICO 8°8. 

Menciona que los estados financieros deben incluir a todas las subsidiarias, que integran 
a Ja entidad. 

Sólo cuando existan estas cin:unstancins se deberán excluir subsidiarias: 

Cuando el control es temporal porque la subsidiaria es adquirida o rct1mida exdusi
vamcnte para disponer de ella en un futuro inmediato y, cuando opera bajo estrictas 
restricciones de largo plazo que afectan seriamente el transferir fondos a la tenedora. 

·son: 
Los requisitos paro que una controladora presente estados financieros individuales, 

• Indicar que son de la entidad. 
• Indicar la razon por la que se presentan estados financieros individuales. 
• Las inversiones en las subsidiarias debenin valuarse por el mCtodo de participa

dón. 
• ·Deben existir cstaJos finam:icros consolidados también para evaluar la situación 

fin:10ciera y los resultados de operación de la. entidad económica. 

Cuando por alguna razón no se presenten conjuntamente estados financieros conso
liJaJos e inJiviJuales deberán mcn..:ionar datos coodcosaJos respecto a los activos, 
pasivos y resultados. 

NORMAS INTE:RNACIONAUlS IAS-27. 

Se aplica la exclusión: 

• Cuando el control sea temporal. 
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• Cuando el control no sea con la propiedad mayoritaria, sino por otras causas. 
• Se aplicará el método de partfoipación cuanJo se ejerce influencia significativa en 

In inversión, y 
• Si no es influencia. significativa se usará el método del costo. 

Cuando la tenedora es poseída sustancialmente por otra empresa, puede no siempre 
presentar estados financieros consolidados. 

CONCLUSIONES. 

Las cuatro normatividadcs coinciden en señalar la exclusión por rontrol temporal, y ya 
cada uno va indicando bajo que aspecto. 

Cnoad4 menciona muy cspccíficamcntc In situación derivada de lo inversión en 
bancos y compañías de seguros. 

Méxic.u hace mención Je la información sin consolidar en cuanto a sus leyes mcn!ao .. 
!Hes. 

Las normas de Canadá, E.U.A. Méxiro e JASCronsidcran que la consolidación de los 
estados financieros es obligatoria a fin Je que los accionistas Je la controladora estén 
debidamente informados. 

3.1.13 CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 

La presentación de estado& financieros consolidados tienen como objetivo principal mos
trar la oituación financiera de un grupo de empresas interrelacionadas por la propiedad 
de sus acciones.y que todas ellas forman una sola organización que opera bajo un rontrol 
común. 

Nuestro estudio esta basado en empresas c•tablecidas en Canadá,E.U.A y Méxiro que 
ronsolidcn información entre ellas. 

IAS-:27. 

1.- Los saldos y transacciones intercompañías y el resultado por ganancias no realiza
das deben eliminarse totalmente, las pérdidas no realizadas deben eliminarse también a 
menos que no seno recuperables. 
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2- Cuando los cstaJos financieros utiliznJos .en la coosoliJaci1$n, son de fiecbas 
diferentes, debc:rán h::i.~erse ajustes por los efectos de transnccioncs importantes u otros 
evientos ocurridos entre las fochas distintas de los estadc'.\s finander•.'S. 

En cualquic:r caso, la diferencia Je fochas de los estados ünan..:ieros no Jebe ser mayor 
a tres meses. 

Para la consolidación se requiere: 

J. En Oinadá se deben eliminar proporcionalmente las ganancias o pérdidns no 
realizadas intcrcompañfas reconocidas por una subsidiaria. Bn E.U.A, i;c pueden eliminar 
proporcionalmente dichos resultados. En México y para IAS se deben eliminar totalmente, 
con ex<epción Je pérdiJas no recuperables. 

11. en Canadá, Mé:cico e JAS C1)incidcn en eliminar todos los saldos iotcrcompañías, 
B.U.A. no lo menciona citplicitamente. Sin embargo en caso de consolidación con empresas 
de este país se realizará como lo mencionan las normas anteriormente mencionadas. 

111. Las normatividades de Canadá y E.U.A. son las únicas que mencionan el trata
miento contable para las utilidades retenidas o el déficit de la compañia subsidiaria (a la 
fecha de aJquisición) inJicando que no deben ser incluiJas en las utiliJadcs consolidadas 
retenidas de los estOJdos finOJncieros de la tenedora (Canadá lo define como el supenhtit 
ganado consolidado). 

N. En lo referente a subsidinrias que emiten acciones, Canndá pide que el efecto del 
·cambio en el interés de la tenedora eomo resultado Je la emisión forme parte de los 
resultados eonsolidndos. Méxk-0 indica que el dividendo anual de lns acciones en poder 
d~ t~r"'·erl'S, ~e integre a la utilidad neta correspondiente al interCs minoritarió. 

V.En materia de impuestos, CanOJdá y E.U.A. coinciden en señalar que cuando sea 
factible establecer que las gnnancias de la subsidiario sertin transferidos a In tenedora, debe 
crearse una provisión para impuestos. 

'\'!. Oinndá y E.U.A. son los únicos en scfialar que lns pérdidas nplicables al interés 
minoritario que excedan su interés en acciones comunes, se debe nplicnr al interés 
mayoritario y que In utilidades futuras se aplicarrin al interés mayoritario hasta absorber 
el importe de la pérdida asign•da por el interés minoricario. 

VIJ. Cnnndó. señnln que cuando no coincidan fechns de los esto.dos financieros con los 
del inversionista. este hecho y el periodo cubierto por los estados finanderos deberá 
revelarse. México indica que para consolidar estados financieros a fechas diferentes, se 
requiere Je: 

• La diferencia no podrá ser superior a tres meses. 
• La duración del periodo y diferencias en fochas dcberrin ser constantes. 
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• Transacciones o eventos significativos ocurridos en períodos Jifc:rentcs, deberán 
ser rc'w·elados en los estados financieros. 

VIII. Para los acciones de la tenedora en poder de una subsidiaria. Canadá indica que 
las acciones de la tenedora deben restarse con el costo de las acciones n:tcniJas por lo 
subsidiaria en el capital contable de los accionistas mayoritarios. E.U.A. indica que dichos 
acciones no deban tratanc como acciones en circulaci6n en el balance consolidado. 

Podemos concluir diciendo que el método de consolidación se n:olizará conforme a 
los normas del país donde se encuentre lo compañía tenedora y/o controladora. 

3.1,14 METOOO DE PARTIClPACION. 

E.ste es un procedimiento que se empica para evaluar las acciones comunes emitidas por 
empresas sUbsiJiarias o asodadas, y consiste en adicionar o deducir del valor contable de 
la im·crsión, el porcentaje que le corresponde a la compañía tenedora. 

CANADA.30SO. 

Solamente un inversionista que tiene capacidad de influencia significativa sobre una 
inversión debe contabilizarla por el método de participación. 

Las entidades que son excluidos de lo consolidación por virtud de las normas de 
consolidoción, deben aplicar el método de participación, siempre y cuando llenen los 
requisitos de influencia significativa, sí no, se utilizará el método de costo. 

Ln influencia significativa puede ejercerse aunque el inversionista no tenga la capaci
dad legal de control. 

E.U.A. APB·l8 Y ARB·Sl. 

El consejo reafirmn la i:onc1usi6n de que los inversionistas deben contabiliznr sus invcr .. 
siones en acciones comunes de subsidiarias en el país, no consolidados por el método de 
participación, esto es, t:mtt..., extranjeros como del país. Además las compañías tenedoras 
deben contabilizar las inversiones en actioncs de las subsidiarias por el método de 
partkipal!ión cuanJo se preparen estados financieros para los accionistas. 

U.s inversionistas deben contabilizar sus inversiones en al!cioncs en una compañia 
que es aventura conjunta. por el método de participación. tanto en los estados financieros 
conoolidoJos como los de la compañía tenedora. 
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La aplh:.acii5n Jd método Je partidpadón Sli!: justifica porque la inversión en acdoncs 
de voto proporciono la capacidad para ejercer influencia significativa sobre políticos 
financieras y operativas. 

MEXICO B·S. 

Se define como asociaJa a una compañía que tiene influencia significativa en su adminis
tración, pero sin ejercer control sobre la misma, la in\·ersióo en éstas se ,,.alúan por el 
método de partidrBción. 

Las inversiones en asociadas en países extranjeros en los que existen controles de 
cambios, restricciones para la remisión de utilidades o incertidumbre sobre la estabilidad 
monetaria, deben valuarse a través del método de participación o valor neto de realización, 
el que sea menor. 

La inOucnda significativa se encuentra indicada por la tenencia de acciones de voto 
y otras circunstanci:is como representación en el tonscjo directivo. 

IAS·28. 

Una inversión en uno asociada deberá registrarse por el método de participndón, a menos 
·de no disponer de clln en un futuro cercano, caso en el cual se aplicará et método del costo. 

El inversionista deberá af:\andonar el método de participación, cuando cese el ejercicio 
Je influencia significativa. 

Establece: el criterio de: influencia significativa y otras circuostnocins pnrn definir en 
que (:3SOS unn inversión debe ser considerada para aplicar el mCtodo de participación en 
lugar del Je consoliJndón al igual que en los otros paises, en los casos en que se establece 
el mCtoJo de cost..:>. 

En conclu~idn, las cuatro normatividades son similares en conccptt's de control y de 
influencia significativa: sin embargo (:3dn país hace rderencin a los limites y condiciones 
legales porticulares para determinar si subsiste el \!ontrol o la inOucn\'.:ia significativa. 

3.1.15 COMBINACION DE ESTADOS FINANCIEROS. 

St.'O aquellos que presentan la situación financiera y resultados de operación de compañías 
afiliadas como si fueran una entidad. independientemente de sus personalidades juridico•, 
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entre dlas no hay toe:ncncia Je acciones Je importancia, pero las cuales operan bajo un 
mismo mando y poder de control, con apego al concepto de entidad contable. 

Las normas de los tres países y la norma internacional no tienen el mismo grado de 
exigencia en Ja oombinación de cstaJos financioe:ros. 

CANADA 1600. 

Esta norma menciona que los estados financieros combinado& sólo podrían ser útiles, 
cuando un grupo de propietarios controla sus intereses en distintas corporaciones. Ta m
biéo poJrían usarse para presentar la situación financiera y los resultados de operaciones 
de un grupo de subsidiarias no consolidadas, o para combinar los estados financieros de 
compañías bajo una administración común. 

Para su prcparadón se utilizan principios similares al de los estados financieros 
consolidados. 

E.U.A. ARB·Sl. 

Se indica que los estados financieros combinados podrían ser utilizados para presentar Ja 
situación financiera y los resultados de operaciones Je un grupo de subsidiarias no 

·consolidadas, y t.ambién puede utilizarse In combinación de los estados financieros de 
compañfos bajo una misma administcacióo. 

En general las normas aplicables a In consolidación de estados financieros en los 
puntos que corresponde, deben aptic:arse a la rombinaci6n de esta.dos financieros. 

MEXICO D·S. 

Para compañías afiliadas (las cuales pertenecen a un mismo grupo de propietarios quienes 
tienen control sobre ellas) procede In formulación de estados financieros combinados, 
aplicando las mismas reglas de preparación que se utilizan en Ja consolidación de estados 
financieros parn la combinación de estados financieros, 

IAS. 

No lo menciona. 
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CONCLUSIONES 

Concluimos por lo tanto que Canadá y E.U.A. sólo mencionan la conveniencia de 
escados financieros combinados, mientras que en México es obligatoria la combinación de 
estados financioros de entidades legales diferentes pero de los mismos propietnrios. 

3.1.111 PARTES RELACIONADAS. 

Según las cuatro normatividadcs son: 

1.-Controladoras. 
2-Tenedoras. 
3.-Subsidiarias. 
4.-Asociadas y 
S.-Aliliadas 

También otras empresas y personas que tengan inOucncia significativa en el derecho 
a voto y que les permita influir en la toma de decisiones de la empresa informante. Asi 
como ejecutivos de alto nivel, consejeros y directivos que influyan en decisiones operativas 
y financieras. Son varias las transa~ioncs que .se llevan a cabo, como: compra .. vcnta de 
activos, uso de activo.s, arrendamientos, licencias, regalías o asistencia técnica, prestación 
y re~pción de se1Vicios, préstamos y sus efectos financieros, avales y garantías. 

Cuando exista control en las relaciones en las partes relacionadas, hayan tenido 
trnnsncciones o no, se deberá rcvclnr este hecho. 

Cuando hubo trnnsncciones In empresa informanr.. indicará la narurnlczn de la 
rclaci6n, el tipo de tronsacd6n y los elementos necesarios para entender los estados 
finnocieros. 

Las normas relativas en cada uno de los pni'ses: 

• CANADA3840. 
• E.U.A. F AS-57. 
• MEXJCOC-13. 
• IASCIAS-24 

CONCLUSIONES: 

Como conclusión sólo podemos remarcar la gran similirud que tiene las cuatro normati
vidades. 
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3.1.17 INFORMACION SEGMENTADA. 

CANADA 1700. 

Los estados financieros de empresas deben revelar información de segmentos del total de 
sus operaciones, primero por actividad y luego por área geográfica. También deben revelar 
el importe de sus ventas de exportación, Esta información segmentada deberá presentarse 
en los estados financieros de cualquier empresa subsidiaria no consolidada, contabilizada 
a través del método de participación. Los principios de contabilidad aplicables para la 
información segmentada deberán ser Jos mismos que se utilizaron paro preparar Jos 
estados financieros de la empresa, Deben informan;c las ventas y compras intcrsegmcn
tadas sobre las mismas bases utilizadas para registrarse internamente, 

Cuando un segmento de negocios es considerado significativo para la cmprcs:::1 debe 
ser identificado como informablc. Para decir que es segmento informa ble debe compren
der la mayor proporción del total de operaciones de la empresa. 

Cuando la empresa tiene todas sus operaciones en una sola acti\·idad debe ser 
identificada como dominante y no como segmento. 

Entre otros Jatos debe proporcionarse una descripción general de productos y servi
cios de los cuales derivan los ingresos del segmento de cada acth.·idad de negocios. 

Debeni ser informada un área geográfica extranjera segmentada considerada como 
significativa para la empresa. 

E.U.A. FAS-14, FAS-18, FAS-21 Y FAS-24 

Se obliga a la presentación de ioformaci6n segmentada a las empresas controladoras, en 
algunos casos a las subsidiarias, empresas que son aventuras conjuntas o empresas con 
50% o menos de propiedad de inversiones. 

Los principios de contabilidad deben ser los mismos que para la información cons°"' 
lidada. Los estados financieros de una empresa deben incluir cierta información de 
segmentos de negocios de In misma. 

Si los ingresos, g::ioancfos o pérdidas operativas y los activos identificables constituyen 
más del 90% en un sólo segmento de actividades de negocios, tal segmento debe conside
rarse como dominante y no se aplicar.in normas de revelación mayores que la descripción 
misma de las activiJades. 

La información segmentada por actividades de negocios es: 
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a)Los ingresos provenientes dc ventas y cntiJaJcs independientes como a partes 
rclncionadas. 
b)las Utilidades o rérdidas operativas correSpl.'Ddicntcs a los ingresos, 
c)Activos identificables con los segmentos. incluyendo distribudoncs justas de acti
vos utilizados conjuntamente por distintos segmentos. 
d)Datos como gastos por depreciaciones, amortizaciones y agotamiento, adquisicio· 
ncs de activos fijos, entre otros. 

Los estados financieros de una empresa deberán induir información de sus operacio
nes en el extranjero, e-0mo: 

a)lngrcsos por ventas: a clientes independientes, a partes relacionadas entre segmen
to• geográficos. 
b )Ganancias o pérdidas segmentad ... 
c)Activos identificables por segmentos geográficos. 
d)Total de ventas domesticas y de exportación. 
e)Si el 10% o más de los ingresos provienen de un sólo cliente debe revelarse este 
hecho por cada cliente que alcance este porcentaje; al igual que si provienen del 
gobierno. 

NORMAS INTERNACIONALES IAS·14 

Cuando la tenedora presenta estados financieros individuales y consolidados, In informa
. dón segmentado se prcscDtar:i en el consolidado. Se deberán describir lns actividades de 
cada segmento reportado pcr acti\'idades de negocios o por área geognifica y In compo
sición de cada sector informado. 

Por cada segmento se informará: 

a¡Ventas, diferenciando las hechas a clientes independientes de las hechas a partes 
relndonndns. 
b)Resultado del segmento. 
c)Activos segmentados utitizndos, expresados tanto en cantidades monetarias como 
porcentajes del consolidado total. 
d)Valuadón de trnnsa..:ciones de intcrscgmentos. 

CONCLUSIONES: 

México no tiene una normatividad a cerca del tema. L::is tres nonnnrividades restantes son 
muy semejantes, sólo que E.U.A. detalla más su normatividad y resalta la importanda de 
revelar adecuadamente las ventas a clientes. 
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3.1.18 TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS EFECTOS DE CAMBIOS DE MONE
DA EXTRANJERA. 

CANADA 1650. 

Indica que conceptos como activo, pash··o, ingreso, gastos, partidas monctari:is y no 
monetarias deben ser ajustadas a la tasa de cambio en vigor a esa fecha, es decir, a la fecha 
del balance. 

Una ganancia o pérdida en cambios proveniente de la traslación o vencimiento de 
partidas extranjeras monetarios o no monetarias mnncjodas o valor de mercado deben 
incluirse en la determinación de los resultados del período actual, pero no cuando alguna 
porción fue incluida en el resultado de ejercidos anteriores o ganancia o pérdidas en 
cambios con vencimientos mayores al término del ejercicio fiscal siguiente. 

Las ganancias o pCrdidas en monedas extranjeras de la empresa informante que 
tengan una ·vida superior al siguiente año fis.:al deben diferirse y amortizarse sobre la vida 
remanente de la partida monetaria. Los saldos no amortizados deben registrarse como 
cargos o créditos diferidos. 

Si existe un intercambio extranjero de activos, pasivos o corrientes de ingresos futuros 
y está como una cobertura de riesgos específicos de monedas extranjeras se deberá 
identificar como una cobertura de la partida o partidas relacionadas, y deberá existir una 
seguridad razonable que es y seguirá siendo una cobertura efectiva. 

E.U.A. FAS-52. 

Dice que la moneda funcional es la moneda de medio económico primario en que opera, 
la que genera los gastos y las erogaciones principales. La moneda extranjera es In denomi
nada asi por ser diferente a la moneda de la entidad. Los cambios en las tasas de cambio 
entre lo moneda funcional y lo moneda excronjera aumenta o disminuye la cantidad de los 
flujos de efectivo en monedas funcionales, estos incrementos o decrementos son ganancias 
o pérdidas en transocciones en monedo extranjera que deben incluirse en la determinación 
de los resulcado& del período en el cual cambian las tasas. 

Para cada activo, pasivo, ingreso, gasto, ganancia o pérdida derivadas de transaccio
nes en monedo extranjera se registrarán con las tosas vigentes en esa fecha. 

En cado fecha del balan.:c los saldos regiscrados en moneda extranjera deben ajustarse 
para reflejar la tasa Je oambio vigente. 

Lo norma señala el reconocimiento de impuestos diferidos. 
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Contrato Je futuros es un acuerJo poro fotcrcambiar monedas diferentes a una fei:ho 
especific:ida y a una tasa determinada (tasa futura). Un contrato de futuros es una 
transacción en moneda extranjera. 

Una traosncdún en moneda extranjera Jebe considerarse corno una (Obertura Je 
compromisos idcntifkables en moneda extranjera siempre y cuando la transacción en 
moneda extranjera ha sido designada y es efectiva como una cobertura de compromisos 
en mnn~da extranjera y el compromiso es firmado. 

MEXICO. 

Según los boletines del IMCP C-1 Efectivo, C3 Cuentas por cobrar y C9 Posivos dicen 
que las partidas denominadas en moneda extranjera se convertirán al tipo de cambio en 
la fecha de lo• estados financieros. 

Por la situación inflacionaria del país, antes de la adopción del B-10 era aceptado 
ajustar los valores de los activos no monetarios cuando se daban las devaluaciones 
monetarias, la actualización se hace sobre la base del valor histórico original. 

También la normati\.·idad mexicana reconoce costos prcoperativos, e indica que el 
costo integral de financiamiento de los activos correspondientes debe actualizarse con el 
fndke nacional de precios al consumidor por separado. 

La norma mexicana no indica nndn específicamente respecto a los futuros y coberturas 
cnmbiarios, aunque la Circular No. 29 de la Comisión de Principios de Conto.bilidad señala 
que cuandl."'I se compran dólares a un precio inferior al tipo de cambio controlado se 
produce una diferencia In cual constituye un crCdito diforido que se devenga en función 
del th:mpo y en proporción al saldo insoluto del préstamo. Contrario a lo mencionado 
anteriormente cuando el deudor recibe el mayor interés por comprar el derecho a recibir 
dólaNs a un ~.osto superi1,r, no deberá registrarse perdida en cambio alguno sino un cargo 
diferido amonizable en función del tiempo y en proporción del saldo insoluto del 
préstamo en dólares. 

El derecho de ingresar al programa de FICORCA(FideieomisodeCobcrtum de Riesgo 
Cambiario) representa un activo que debe contabilizarse registrándose al tipo de cambio 
controlado ya que se va a aplicar para liquidar un pasivo, registrándose a ese tipo de 
cambio n favor del acreedor. 

Activos y pasivos se incrementaran con el deslizamiento del peso compensando su 
cfc..:to ~otra rcsultaJ1>s. 

Las fluctuaci('lncs cambiarlas que vengan de pasiv('ls en moneda extranjera identifica
dos con la adquisicicin de a~th-os no monetarios. pueden llevarse a los activos. las 
fluctuaciones identificadas con activos monetarios se aplican a gastos. 
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NORMAS INTERNACIONALES IAS-21 Y E-32. 

Establece que una transacción en moneda extranjera debe registrarse en la moneda de la 
entidad aplicando a la moneda extranjera la tasa de cambio existente al momento de haber 
efectuado la lransacdón o una tasa promeJil), 

Las partidas monetarias en moneda extranjera deben reportarse al tipo de cambio a 
la fecha de cierre. a la fecha de cada balance. 

Para pérdidas o ganancias en partidas monetarias n largo plazo en moneda extranjera 
las diícrcnda& deben reconocerse en el estado de resultados. 

Las diferencias originadas por la utilización Je tasas Je cambios para partidas a largo 
pinzo deben reconocerse en el estado de resultados del período. 

Las di(crcncias por devaluaciones o depreciaciones severas de moneda extranjera y 
que afectan a los pasivos corrcsponJicotes y relacionados ron la aJquisici6n de activos 
recién facturados en moneda extranjera deben incluirse en los valores de los acthtos, pero 
no deberá exceder al menor de los costos de reposición o sus cantidades recuperables por 
su venta o utilización. 

CONCLUSIONES. 

México, IASC y E.U.A. coinciden en selialar la aplicación inmediata de los resultados 
cnmbiarios n las utilidades. 

Para E.U.A. es obligatorio la firma de contentos para poder contabilizar la cobertura. 

México no especifica los contratos de cobertura, aunque menciona los créditos de 
FlCORCA y generalmente la siguen los afectados por esta situación, 

3.1.19 CONVERSION DE ESTADOS FINANCIEROS A MONEDAS NACIONALES. 

CANADA 1650. 

M¿toJo Je trasladón temporal, ooosist<: en: 

Las partidas monetarias son convertidas a las tasas de cambi<' vigentes a la fecha del 
balance. las º" monetarias a tasas de cambio históricas o a In fecha del balance. los 
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r~sultnJos a tasas Je ~mbio Je lns crnnsacdones, y la depredación y amortización a tasns 
históricns utiliza.das pnra los nctivos relacionados. 

MCtodo de tasa actual. consiste en: 

Activos y pasivos se convierten 3 la tasa vigente a la fecha del balance, los resultados 
con tasas de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. 

La conversión de estados financieros de operaciones integradas se calcula por el 
método de traslación temporal. 

La conversión de estados financieros de operaciones extranjeras autosuficicntcs se 
calcula por el método de tasa actual. 

Cuando la opcrodón c:rtranjcra se lleva a cabo cn un ámbito inflacionario se utilizará 
el método de tra&lación temporal. 

E.U.A. FAS-52. 

Moneda funcional: Es la moneda del medio económico primario en que opera la 
entidad. 

Moneda de información: Es la utilizada en la consolidación. combinación y método 
de pnrtidpndón. 

Por regla básica los activos, pasivos y operaciones de una entidad extranjera deben 
cuantificarse con la moneda funcional de la entidad. 

Método de trastndón, consiste en: la moneda c:rtrnnjcrn se trnslndn a ln moneda que 
va a ser utilizada en la información. Los ajustes netos derivados deben llevarse a una cuenta 
especial ca el capital contnble. Paro activos y pasivos la tasa de "".Dmbio será la tnsn Je cierre. 
y para los gastos, ingresos, ganancias y pérdidas será la tasa a la fechn de las trnnsae4.!iones. 

MCt...,do de remedición: Es el mismo que debe seguirse en el tratamiento general de 
los erectos en cambios de monedas extranjeras: 

Activos y pasivos monetarios - tasa de cambio en In fechn del cierre. 
Activos y pasivos no monetarios· tasa de cambio fecha de las transao:.cioncs. 
Resultados. tasa de cambio de la fecha de las transa«h>ncs. 

Los ajustes se lle\'On a los resultados del periodo. 
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MEXICO. 

No tiene una norma específica. 

NORMAS INTERNACIONALES IAS·21 Y E·32. 

Activos y pasivos no monetarios a tasas de cierre. 

La diferencia ca cambios resultante de la convcnión del saldo inicial de la invcnión 
a una tasa de cambio diferente de la que fue utilizada en reportes anteriores es llevada al 
capital contable. 

Las partidas del estado de resultados son convertidas a la tasa de cambio del cierre o 
a la tasa de cambio de las fechas de las transacciones. Las diferencias pueden llevarse al 
capital contable como resultado por conversión o a los resultados. 

Las partidas del estado de resultados deben convertirse a las tasas de cambio vigentes 
en las Cechas de las transacciones, las diferencia& provenientes derivadas de utilizar tasas 
diferentes del balance general se registrarán a los intereses de los accionistas. 

Consideraciones generales en la conversión de estados financieros a monedas nacio
nales. 

Objetivos de Ja conversión de estados financieros a monedas nacionales: 

l. Que la tenedora pueda observar el resultado de lns actividades de los segmentos 
die sus negocios con veracidad en relación directa con el medio económico en que se 
encuentran operando, pero de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados de México. 

2. Preparar la información financiera de los segmentos pnra consolidarlos en moneda 
nacional con la compañía tenedora. 

3. La tenedora por lo tanto tiene derecho a recibir utilidades después de proporcionar 
al capital invertido el mantenimiento financiero propio de su medio. Y así al mimo tiempo 
permitir a los accionistas de la tenedora el derecho de participar en las utilidades. 

En México en todos los casos se debe de cumplir con la normatividad del 8-10,es decir, 
el proceso de conversión se termina hasta que se Je baya dado efecto al mantenimiento de 
capital que exige esta norma. 

Resultan aplicables para la conversión de estados financieros a monedas nacionales, 
tres métodos que son: 
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a) Método de entidad independiente. 
b) Método de operación dependiente. 
c) Método de B-lOdirecto. 

a) Método Je identidad ioJcpenJicnte: 

l. Los activos y pasivos, ambos, monetarios y no monetarios, se convierten 3 moneda 
nacional al tipo de cambio en el mercado, a la fecha de cierre de los estados 
financieros. 
2. 81 estado de resultados se comicrte a moneda nacional al tipo de cambio promedio 
del ejercicio de las tran&acdonca1 " al tipo de cambio cm que o-cunicron las transac
ciones. 
3. Se debe aplicar el maoteoimicoto financiero del capital señalado con el B-10 y B-11, 
y llevar la contrapartida de rccxpresión contra el resultado por conversión. 

bJ Método de operación dependiente: 

l. Activos y pasi•·os monetarios se convierten a monedas nacionales a los tipos de 
cambio de mercado a la fecha de los estados financieros. 
2 Activos y pasivos, ambos, no monetarios se convierten a monedas nacionales a los 
tipos de cambio de mercado históricos, cxist~ntcs a la fecha en que se hicieron las 
transacciones. 
3. El estado de resultados se convierte a moneda nacional al tipo de cambio promedio 
del ejercicio de las transacciones. 
4. Et resultado por convcrsiOn es igual al del método anterior, más menos las 
difcrencins en la con\·crsi6o de los activos y pasivos no monetarios. 
5. Acti\'os y pnsi\'os no moncto.rios se rcexprcsan, llevando In contrapttrtido de 
rcexprcsión ni resultado por conversión. 
6. Se calcula el mantenimiento Jc capital y sc llevan las cootrapartidas contra el 
rc.sultndo por conversión. 

La diferencia entre ambos métodos es, que al primero sc le debe aplicar la ioflaci6o 
relativa a los activos y pasivos no monernrios. Y el segundo lo tiene implícito en el 
momento de usar como factor de conversión el tipo de cambio del cierre del ejercicio. 

c)Método B-!Odirecto: 

Trntándosc de una entidad independiente, consiste en: 

!. Recxprcsar los estados financieros del cote a la moneda extranjera de poder 
adquisitivo semejante en la fecha del cierre de los estados financieros, incluyendo el 
cálculo del resultado p1..lr tenencia de activos monetarios, y proporcionando el 
ma.ntcnimicnto fio::incicro del c::ipital contable. 
2. Se transforman los estados financieros de una sola moneda de poder adquisitivo 
extranjero a pesos mc,Ocanos. usando la paridad tCcoic::i o de equilibrio. 
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J. En este métoJo no surgen resultados por conversión, pero se usa la paridad de 
mercado para los activos y pasivos monetarios, y se presenta un resultado cambiarlo. 

Connnión con costos específicos. 

Cuando las empresas extranjeras usan costos cspcciticos o costos de reposición para valuar 
los activos no monetarios. surge el tratamiento contable que debe darse al resultado por 
tenencia de acti\"os no monetarios. A tal situnción se le debe aplicar lo que india. el S.10. 

Quiza el problema de este metodo es la aceptación de peritos valuadores en el 
e><tranjero. 

Método de parllcfpocfón. 

La ioversión inicial en la subsidiaria, se debe ir corrigiendo JNPC del país, y las utilidades 
o perdidas de la subsidiaria de deben reconocer conforme a la información financiera 
rcexpresada con moneda extranjera, y el resultado multiplicarlo por la paridad de equili
brio o técnica, de la fecha de consolidación o registro. 

CONCLUSIONES. 

En MCxico no se dicta una normatividad especifica pero en las consideraciones generales 
del presente subcapítulo conocemos como lo aplica en su regiscro. 

Pnra las otros tres nonnatividades cadn unn menciona conceptos utilizados en In 
conversión y requisitos para cada caso. 

La Norma Internacional mcnciom1 más aspectos y dicta una soluci6n para cada caso. 

• 3.2 PARTIDAS ESPECIFICAS. 

3.2.1 VALORES NEGOCIABLES. 

Las inversiones tcmr•.'rales. y las inversiones a larg1) plazo .están representadas por valores 
negociables u O[ros titulos y dcmcn por objc[o aumcn[ar la riqueza y el ~ntrol de las 
cmp1·csas al obtener bcncfidos que se originan por su tcm:n.:ia. 
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Canadá en sus bolotinos 3010, 3050 y 3055 clasifica en Iros categorías las inversiones 
temporales: 

a) lnversiones a corto plazo. 
b) lnversiones a largo plazo. 
e) Inversiones en aventuras conjuntas incorporadas y desincorporadas. 

E!n México en su boletin C 1 indica que las inversiones temporales es can representadas 
por valor(:s negociables o por cualquier otro instrumento de inversión convertibles en 
efectivo en el corto plazo y tienen como objeto obtener rendimientos, además de que 
"ompartc lo tcrminologío de Canadá. 

Para El.U.A. en su FAS-12iacluye elconcepto de título de participación el cual lo Jefine 
como: cualq uicr instrumento que representa la propiedad en acciones o el derecho para 
adquirir o disponer de la propiedad en acciones en una empresa a precios fijos o determi
nables. 

La Norma Internacional en su IAS-25 utiliza el término de inversión el cual es definido 
como un activo que conserva una empresa para el acrecentamiento de la riqueza por medio 
de actos distributivos para que aumente el capital. 

VALUACION DE VALORES NEGOCIABLES: 

E.U.A. FAS-12. 

Toma el valor más bojo entre el oosto total y el vnlor d<> mercado, determinado a la fecho 
del balnnce general. 

MEXICOC-1. 

Se valuará a su valor ncco de realización. Las inversiones en ouos instrumentos a su costo 
de adquisición más rendimiento devengado o a su valor neto estimado de realización al 
menor. 

CANADA 3010, 3050. 

Los valores clasificados como activos circulantes se valúan al costo o al valor de mercado, 
si este último es menor. 
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NORMA INTERNACIONAL IAS-25. 

Toma la misma normatividad de Canadá, sólo que añade que el caso de valores de capital 
negociables será al menor del costo y el valor de mercado. 

ClASIFICACION EN EL BAlANCE GENERAL: 

E.U.A FAS-12. 

Menciona que al ser el balance general clasificado en circulante y no circulante los valores 
deben agruparse en dichas categorías, en caso de que no este clasificado se presentarán 
como activos no circulantes. 

MEXICOC-1. 

Se presentaran en el balance como las primeras partidas del activo circulante y en cuanto 
a su disponibilidad o destino se deben mostrar por separado en el activo circulante y no 
circulante. 

CANADA 3010, 3050. 

Las inversiones serán clasificadas como activos circulantes solamente si tienen una liqui .. 
dación razonablement.c pronta incluyendo tenencias temporales~ bonos de tesorería, 
certificados de inversión y préstamos de amortización anticipada. 

NORMA INTERNACIONAL IAS-25 

Se determina igual que lo menciona la norma de E.U.A. 

CAMBIOS EN LA CLASIFICACION DE CIRCULANTE Y NO CIRCULANTE: 

E.U.A. FAS-12. 

Las transferencias entre circulante y no circulante debe ser el valor más bajo entre ~u C.."lsto 
v el valor de mercado v cuando este ultimo sea inferior al costo el valor de mercado debe 
transformarse en el nuevo costo base y la diferencia contabilizarla como si fuera pórdida. 
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l\IEXICO. 

No tiene una norma csp~cifka. 

CANADA 3010. 

La transferencia entre circulante y no circulante se hará al valor de libros y viceversa, se 
escogerá el menor entre el costo y el \'alor de mercado, siempre y cuando la baja no sea 
permancnti:, 

NORMA INTERNACIONAL IAS-25. 

Cuando las inversiones a largo plazo •e clasifican a corto plazo, se tomará el más bajo de 
au costo y el valor contable, si las im·crsioncs a corto plazo se contabilizan al valor más 
bajo de costo o mercado, y al valor contable si las inversiones 3 corto plazo se contabilizan 
a su valor de mercado. 

Las inversiones se transfieren de corto plazo a largo plazo se tomará al \.'alor más bajo 
de costo de mercado o al valor de mercado si las inversiones fueran previamente valuadas 
a ese valor. 

GANANCIAS Y PERDIDAS: 

E.U.A. FAS·l2 

Las ganancias y perdidas deben ser incluidas en Ja determinación del resultado neto del 
periodo a excepción de las que ocurran después de Ja fecha del balance pero se deben 
revelar en nota a los estados financieros. 

Las otras tres normatividadcs no mencionan nada al respecto. 

BAJA EN EL VALOR DE MERCADO MAS QUE TEMPORAL: 

E.U.A. 

El efecto es incluido en la participación de los accionistas, pero, si la dcclinadón se 
considera mas que temporal se reduce el valor y la "'1ntidod rebajoda debe ser contabili· 
zaJa como pérJiJa, y no se revertirá la partiJa si se rc~upcra el valor. 
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MEXICO. 

Se remite a la valuación de los valores negociables. 

CAN ADA. 

Se debe rebajar el valor en libros para reconocer la pérdida, la cual no podrá revertirse 
aunque se incremente el valor de la inversión. No se considera partida extraordinaria. 

NORMA INTERNACIONAL. 

Los aumentos o disminuciones en el valor de las inversiones se incluyen en los resultados 
al menor del costo o valor de mercado. 

IMPUSTO SOBRE lA RllNTA: 

E.U.A. 

El efecto del impuesto se reconoce en una pérdida de capital no realizado. 

Las otras normatividadcs no mencionan nada. 

Las normas para la contabilidad de los •1alores negodables llevan un tratamiento de 
<ontabilizadón semejante, aunque toman diferentes métodos de valuación. 

3.:Z.2 CUENTAS V DOCUMENTOS POR COBRAR. 

Bstc rubro representa derechos exigibles originados por ventas, servicios prestados, 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 

CAN ADA. 

En su boletín 3020 describe las siguientes reglas: 
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Las cuentas y documentos por cobrar deben presentarse separadamente de las cuentas 
que sean por transacciones de In acti\·iJad principal de In empresa, las cantidades por 
rartes rclnci ... ,nadas y P'-'r t."ltra partt las partidas p1..'H:'O usuales con cantidades sustanciales. 

Las cantidades que vencen despu~s de un año deben revdarse. La cuenta o el 
documento debe cancelarse tan pronto se conoce su iocobr::ibilidad o se debe cancelar el 
monto estimado incobrable, debe acreditarse en resultados o cuando el cargo se llevó a 
una cuenta de estimación. a esta misma cuanta se lleva el crédito. 

Una estimación para la incobrabilidad de cuentas es el mejor medio, con respecto a la 
probabilidad de pérdidas de las cuento.a de circulación, a la luz de condidonc:s actuales y 
suponiendo la continuación del negocio en marcha. 

E.U.A. 

Este país no tiene normas agrupadas específie<1mente para este rubro, empero, en los FAS 
relativos a activo y pasivo circulante, rcconodmiento de ingresos, tratamiento de la 
cuentas complementarias y contra cuentas de valuación, el relativo a segmentos de 
negocios, y el de las mismas contingencias, implican o expresan normas semejantes a las 
de Canadá y México. 

MEXICO. 

En su boletín C3 se puede ver que el tratamiento de este rubro, tiene una normatividad 
espt!:cifica. 

Lns cuentas por cobrar deben computnrsc ni valor pnctndo originalmente del derecho 
exigible. Ateniendo ol principio de realización del mismo Boletín, el valor pactado deberá 
modificarse para reflejar lo que en forma rnzonBbfo se espera obtener en efel:tivó. c:spcci~ 
crédito o servidos, esto es, quie se le dé efe~to a d.:scuentos, bonificaciones y cstimadoncs 
por irrecuperabilidad o difícil cobro. 

Para cuantificar el importe de las partidos que se consideran irrecuperables, o difícil 
cobro, debe efectuarse un estudio que sirva de base parn determinar el importe que será 
deducido o enneciado. Los incrementos o reducciones que se tcngnn que hacer a las 
estimaciones, deberán cargane o acreditarse a los resultados del ejercicio en que se 
efectúen. 

Las cuentas por cobrar en moneda extranjera deberán valuarse al tipo de cambio 
bancario que este en vigor a la fecha de los estados financie!'<.'•· 
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Considerando Ja JisponibiliJaJ Je las cuentas por .:obrar se clasifican como de 
exigencia inmediata. o a corto plazo. Las cuentas a corto plazo son aquellas cuya disponi~ 
bilidad es inmediato dentro de un pinzo no may ...... r de un año Pl.'Stcrior a la fc~ha del 
baloncc, con cxccpcicin de aquellos casos en que el ciclo normal de operaciones exceda de 
este periodo. debiendo en este caso hacerse la rcvcladón con·cspondicntc en iel cuerpo Jel 
bnlancc general o en uoil nota a los estados financieros. Las cuentas por cobrar se presentan 
en el balance general en el activo circulante inmediatamente después del efectivo e 
inversiones en valores. Las cuentas que tengan vencimiento más de un año deben ir fuera 
del activo circulante. 

Según a su origen se forman dos grupos de cuentas por cobrar: 

a) A cargo Je clientes. Estas cuentas están a cargo de clientes de Ja entidad, derivados 
de la venta de mercancías o prestación de servicios, que representan la actividad normal 
de la misma. En caso de sctvicios1 los derechos ya devengados deben presentarse como 
cuentas por cobrar aunque no estuvieran facturadas. 

b) A cargo de otros deudores. Estas cuentas se originan por transacciones distintas a 
aquellas para las cuales fue constituida la entidad, tales como: prestamos a accionistas, y 
a funcionarios y empicados, reclamaciones, venta de activo fijo, impuestos pagados en 
cxceso,ctc. 

Las cuentas a cargo de compañías tenedoras $Ubsidiarias, afiJiadas y asociadas deben 
presentarse en renglón por separado dentro del grupo de cuentas por cobrar, debido a que 
Crccucntcmcntc tienen características especiales en cuanto a su cxigibilidad. 

Los saldos acreedores en lns cuentas por cobrar, deben reclasificarse como cuentns por 
pagar, si su importancia relativa lo amerita. Los intereses devengados así como los costos 
y gastos incurridos reembolsables~ que se deriven de las operaciones que dieron origen a 
las cuentas por cobrar, deben considerarse como parte de las mismas. Los intereses por 
cobrar no devengados, deben presentarse deduciéndose del saldo de In cuenta en la que 
fueron cargndos. 

Cuando el saldo de cuentas por cobrar incluya partidas importantes a cargo de una 
sola persona ffsica o moral, su importe deberá mostrarse por separado dentro del rubro 
genérico cuentas por cobrar¡ o en caso de que existan cuentas por cobrar y por pagar a la 
misma persona üsica o moral. deberán compensarse para efectos de presentación en el 
balance general, mostrando el resulto.do como activo o pasivo según corresponda. 

Las estimaciones para cuentas incobrables deben ser mostradas en el balance general 
como deducciones a las cuentas por cobrar. En caso de que solo se presente el saldo neto 
Jebe mencionarse en nota a los cstaJos financieros. 

En las notas a Jos estados financieros debe revelarse cualquier gravamen de cualquier 
tipo que recargan sobre ellas, restricciones que tengan por estar condicionada su rccupe
rabiliJaJ a tcrmioadón Je obras. CuanJo existan cuentas y Jocumentos por cobrar en 
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moneJa extranjera, tratándose de cuentas por e.obrar a largo plazo d!!berán indicarse los 
\'encimientos y tasas de interés, así como también se debe revelar el monto del pasivo 
contingl!ntl! para In ~ntidad por dcJcumentos y cu~ntas por cobrar vendidos o descontados 
con responsabilidad de In entidad. 

Los saldos a cargo de socios por el capital suscrito no exhibido, no deberán incluirse 
dentro del rubro de cuentas por cobrar. 

NORMA INTERNACIONAL. 

No tiene un boletín específico para este rubro como sucede con Estados Unidos, sin 
embargo, varios IAS como el de activos circulantes y obligaciones circulantes, rcconoci· 
mico to de ingresos y de contingcncias 1 son normas semejantes a las de Canadá y México. 

En el estudio realizado en los tres países con respecto a este rubro, se puede ver que 
las normas son semejantes, sin embargo las acciones suscritas pendientes de pago, en 
Estados Unidos y Canadá, podrían ser parte de las cuentas por cobrar. 

3.2.3 INVENTARIOS. 

El rubro Je inventarios lo constituyen los bienes Je una empresa destinados a la venta o 
In proJucd..Sn para su posterior ven ta. La correcta valunci6n Je los inventnrios se considera 
de grnn importancia, ya que influye directamente en la adecuada relndón de los gastos 
con los ingresos del periodo y por consiguiente en la dcterminncicin del resultado del 
tjerdcio. 

La técnica contable hn desarrollo.do dos sistemas de valunción de los inventarios: 
costeo directo y costeo o.bsorbente. El primero incluye o.qucllns erogaciones que no van·an 
en reladón ni volumen producido. mientras que en el costeo absorbente éstns formo.o porte 
integral de la valuación de lós inventarios. En Canndá, Estados Unidos y Nórmos Jnterna
donnles aceptnn únicamente el uso del costeo absorbente, México acepta los dos y con 
respecto al costeo directo adara que las ventajas que ofrece o. corto pinzo pueden 
convertirse en peligrosas para In toma de decisiones. 

En Cnnndá, Estados Unidos y México son acepto.dos diversos métodos para In vnlun· 
dón de los inventarios, entre ellos destacan: primeras entradas, primeras salidas; últimas 
entradas, primeras salidas: costo promedio: costo identificado y costo cst.::indar. En cada 
país JcpcnJi:rá el métoJo que si: utilice según al tipo Je cmpre~a, la situación cconómka 
de In nación, In situación fiscal y la repercusión que pueda tener en los estados financieros. 
Para Normas lntcrnach.,nales, en su norma E-32 establece como tratamientos requeridos: 
PEPS o costo promedió: y elimina: UEPS y la fórmula base. 
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CanaJá y Estados Unidos excluyen Jos costos anormales. Canadá pide además 
eliminar los gastos generales fijos que puedan distorsionar ni resultado neto del período. 
México excluye a Ja capacidad de producción no utilizada, el castigo de inventari<'S y Jos 
gastos anormales. pero tinicamcnte los relacionados con la materia prima. La Norma 
Internacional excluye importantes excepciones Je material, mano de obra y otros gastos, 

VAWACION DE INVENTARIO. 

CANADA 3030. 

AJ costo o al valor más bajo entre el costo o valor de mercado. 

E.U.A. ARD-43 Y MEXICO C·4. 

El valor de mercado no debe exceder del valor neto realizable y el valor de mercado no 
debe ser menor que el valor neto realizable menos una asignación de un margen de utilidad 
aproximadamente normal. 

NORMA INTERNACIONAL IAS·2. 

Al que sea menor entre el costo histórico y el valor neto realizable, en donde el término 
valor neto realizable comparte In definición establecida por E.U.A. 

PARTIDAS DERIVADAS POR DEI'ERIORO, OOSOLEsCENCIA. 

CANA DA. 

No las menciona. 

E.U.A. ARB-43 Y MEXICO C-4. 

Cuando resulte que la realización de los bienes es inferior a su costo, por (&usa de 
deterioro, obsolescencia, cambio de los niveles de precios u otras causas, la diferencia debe 
ser reconocida como partida del cjcn:ich>. 
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NORMA INTERNACIONAL. 

No mcndonn. 

CASTIGO DE INVENTARIOS. 

CAN ADA. 

No mcndona. 

E.U.A. ARB-43, MEXICO C-4 Y NORMA INTERNACIONAL IAS·2. 

Cuando no •e e•pere que ocurran pérdida• por la reducción en el C<>•to de alguno• biene• 
debido a que otros componentes de la misma categoáa general de producto• terminados 
han aumentado su costo, no será necesario castigar el inventario. 

INCWSION DE GASTOSGENERAU!SDISTINTOS DEWS GASTOSGENE
RAU!S DE PRODUCCION. 

CANADA 3030 Y E.U.A. AR8·4. 

Se aprueba ta inclusión de estos gastos en el costo de los in\·cntarios hasta el grado en que 
éstos se relacionen con poner aquellos en su condición y ubicación actual, o bien estén 
rcladonad1.'s con el proceso productivo. 

MEXICO Y NORMA INTERNACIONAL. 

No lo menciona. 

INVENTARIOS VAWADOS ARRIBA DE SU COSTO. 

CANADA, MEXICO Y NORMA INTERNACIONAL 

No menciona nada al rcspcoto. 
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&U.A. ARB-4 

Unicamcntc a metales preciosos que tienen un valor monetario fijo :sin un Ct)sto sustancial 
de mercadeo. 

PEDIDOS ACEPTADOS EN FIRME. 

CA NADA. 

No lo menciona. 

&U.A. ARB-4 

Establece que las pérdidas netas acumuladas de pedidos aceptados en firme de bienes para 
el inventario, si son importantes deben ser reconocidas en las cuentos y revelar las 
cantidades separadamente co el estado de resultados. 

ME.'CJCO C·-1. 

Comparte la normatividnd de E.U.A. solo que establece la base del mecanismo contable 
Je las mcrcancias en crrinsito y no manifiesta revelar las cantidades de las pérdidas de 
manera separada en el estado de resultados. 

NORMA INTERNACIONAL. 

No lo menciona. 

REVELACIONES DE CAMBIOS EN IA VAWACION DELOS INVENTA· 
RIOS. 

Las cuatro normas estudiadas (CANADA 3030, E.U.A. ARB-43, MEXICO C-4 E IAS-2) 
piden revelar el cambil'l y su efecto en los resultados del ejercicio. 
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3.2.4 PAGOS ANTICIPADOS. 

Lc.'s pagos antkipados representan una crogadón efectuada por servidos que se van a 
recibir o por bienes que se vao a consumir en el uso exclusivo del negocio y cuyo propcisito 
no os d Jo vonJ01fos ni utilizarlos en el proceso productivo. Este rubro al igual qu• los 
acti\·os intangibles ronstituyc un bien incorpóreo, que implica un derecho o prh·ilegio y 
para que pueda reconocerse como t:ll. 

E!n Canadá en su boletín 3040 reglamenta que los gastos pagados por anticipado deben 
ser clasificados como actÍ\.'OS circulantes. 

E.U.A. en ARB·43 menciona para propósitos de cuantificaciOn el tCnnino activos 
circulantes entre otros recursos, los pagos rcalizadt>s por anticipado y no se consideran 
acth·os circulantes en el sentido de que ellos serán convertidos a efectivo, si no en el 
entendimiento de que, si no se pagan por anticipado se requerirá hacer uso de los activos 
circulantes.disponibles durante el ciclo de operaciones. 

Para México en su boletín C-5 comparte con las normas de E!.U.A y Canarlá que este 
rubro forma parte del activo ci~ulante siempre y cuando el período de beneficios futuros 
sea menor de un año. en caso contrario se clasificarti como activo no circulante. Sobre Jos 
intereses pagados por anticipado se Jeben reclasificar contra el pasivo correspondiente. 

Para su contabilización el boletín C-5 pide que: 

a) Su vnluadóo se realice a costo histórico. 
b) Se apliquen a resultados en el período durante el cual se consumen los bienes, se 
devengan los servicios o se obtengan los beneficios del pago hecho por anticipado. 
c) Cuando se determine que estos bienes han perdido su utilidad, el importe no 
aplicado deberá cargarse a los resultados dol periodo en que éste suceda. 

La Norma Intcrnocionol en su JAS.13, solo menciono. que este rubro formn porte del 
activo circulante. 

Como se puede ver las oormatividodes de los tres paises y los Normas Internacionales 
no difieren sobre este rubro, sin embargo en México aclara In clasificación de este rubro 
con base al período de beneficios, si es mayor a un año no entra dentro del activo circulante. 
Además de que es el único que detalla la contabilización de este rubro. 

3.2.5 OTRAS INVERSIONES NO CIRCULANTES. 

Las normas de los tres países y las normas internacionales de contabilidad utilizan el 
método de participación para el caso de inversiones donde la empresa cjcKc influencia 
significativa. 
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Canadá en su boletín 3050 cuantifica las inversiones en acciones al costo o valor de 
mercado, el más bajo, si la inversión sufre algún deterioro en el \.·nfor se ajustnrri si In baja 
no es tcmpl'\ra), Ll'S rcndimicnt1Js se registran tonformc al curso del tiempo y el valor de 
In inversión se mantiene al costo. 

E.U.A. en su FAS-12 sigue la misma normatividad que la de Canadá con In diferencia 
que los ajustes por baja se lleva a una cuenta del capital contable. 

Tanto E.U.A. como Canadá utilizan como base de valuación el portafolio. 

En México en sus boletines C-1 y B-8 establece que las inversiones negociables que se 
cotizan en el mercado se vah.ian conforme a los precios en el mismo, y las no cotizables se 
valúan al costo actualizado con el JNPC Esta misma regla se aplica en acciones preferentes 
que son de naturnleza no monetarias y que sean permanentes y no participen en Ja 
administración de la empresa emisora. 

NonnaS Internacionales en su IAS-25 señala como regla general que las inversiones 
no circulantes se \.'al úan al costo y se actualizan los valores. En el caso de acciones cotizables 
en el mercado, el costo o valor de mercado, el más bajo determinado sobre base de 
ponafolio. El valor de registro debe reducirse para rcconocerdeclinaciooes en el valor que 
no sean temporales. 

3.2.6 ACTIVO FIJO TANGIBLE. 

Se incluyen las propiedades, planta y equipo como bienes de capital tangible que son 
utilizados en la producción, abastecimiento y renta, adquiridos o construidos con la 
intención de ser empleados sobre bases continuas y no se pretende venderlos en el curso 
normal de operaciones. 

En el boletín 3060 de Canadá y APB-6de E.U.A. toman como base de valuación de las 
propiedades, planta y equipo el costo histórico de adquisición, sin permitir que estos 
bienes sean revaluados, sin embargo en E.U.A sólo se puede dar lo anterior, en casos de 
reorganizaciones formoles que son específicamente requeridas parn revaluar sus activos 
netos. 

México en sus boletines C6 y B~lO menciona que rodas las inversiones en inmuebles, 
maquinaria y equipo deberán valuarse al costo de adquisición el cual incluye el precio 
pagado más todas los erogaciones necesarias para tener el activo en lugar y condiciones 
que permitan su funcionamiento. Ahora en B-1 O los costos en libros deben ajustarse por 
medio de INPC, Indices específicos o valores determinados por peritos. En todo caso el 
valor de los activos fijos tangibles no deben ser mayor a su valor de uso, 

La Norma Internacional en IAS-16y E-32 nos menciona que el importe bruto regístra
Jo Je: los activos fijos tangibles Jebe ser o bien el costo histórico, o su rc:valuación como 
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tratami<:nto alternativo. El costo de adquisidón se determina de la misma rorma que:: 
señnlon las nonnns de Canadá y México. 

El tratamiento contable por la revaluación de activos fijos se detalla en el segundo 
.:apítulo de:: marcos inflach>narios. La revaluadón de los activos fijos debe practkarsc 
sistemáticamente dentro de la totalidad de una clase de acti\'OS, y el importe neto que 
resulte de la valuación no podrá ser mayor que el valor de uso de los mismos. 

En h.-.s tres países como en la Norma lntcrnacional para determinar el costo de los 
acti\"os construidos por la propia empresa, se deben considerar los materiales y mano de 
obra utilizados, así como las cuotas de otros costos directos atribuibles a la construcción. 
La capitalización de los costos se suspende cuando el activo se encuentra sustancialmente 
terminada y esta listo para su utilización, 

En cuanto a la capitalización de intereses, Canadá menciona en su boletín 3060elcosto 
de un activo de capital que es adquirido, constrUido o desarrollado a través del tiempo 
incluye costos tales como los intereses, cuando la política de contabilidad de la empresa 
es la de capitalizar estos costos. 

Para E.U.A. en su!' AS-34 regula que sólo los activos que requieran de un cierto peno do 
para quedar listos para utilizarse. son susceptibles de recibir cargos por intereses. El monto 
del interés que debe ser capitalizado es aquella porción de intereses incurridos en la etapa 
de construcción o adquisición. El monto capitaliz:ible en un período contable se debe 
determinar por la tasa aplicable al promedio de erogaciones acumuladas del perfodo. Las 
tosas de capitalización deben corresponder a los prCstamos de terceros durante el período, 
el período contable de capitalización inicia cuando las erogadones y las actividades de 
adquisición y construcción están en progreso y los intereses son incurridos. 

Esta norma es obligatoria para todas las entidades excepto que por razones del costo 
de la contabilidad sea menor el beneficio de su nplicación. 

En su boletín C6, México reglamenta que dentro del costo de construcción incluye 
todos los gastos que se originan por los préstamos obtenidos para este fin, que se 
de\tengucn durante la construcción. El período de construcción termina cuando el bien 
está en condiciones de entrar en servicio. Sin embargo, dentro de este boletín se menciona 
la libertad de las entidades directamente a resultados. 

Lo.s Normas Internacionales esta bleccn en su norma IAS-23 que los intereses se pueden 
capitalizar o mandar a resultados, sin embargo en su publicación E-32 menciona la 
obligación de capitalizar los intereses si cumplen con lo que mencionan sus normas de la 
22 a la 29 mismas reglamentaciones descrita en el !'AS-34. El E-32 establece como único 
tratamieolo el Je la capitalizadún y en caso Je no ~umplir con los ~riterios antes menci._..,. 
nodos mandarán a resultados. 
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MEJORAS. 

Tanto Canadá, Méxko y Normas lntcmadonalcs definen las mejoras Je activos com1' los 
coseos incurridos para aumentar el sct"icio potencial de los mismos~ lo que acontece: si 
hay un aumento en la .:apacidad de producción físi.:a o de servido previamente estable
cido, si los costos asociados con los activos se veo disminuidos, si la vida útil se incrementa, 
"bien cuando la calidad de los productos y servicios es aumentada. Las normas de E.U.A. 
no tratan especi'ficamente a las mejoras, pero éstas constituyen prácticas aceptadas en los 
términos indicados. 

3.2.7 DEPRECIACION. 

Para las normatividadcs de los tres países toman la inversión de activos fijos como costos 
anticipados, cuyo problema contable consiste en la justa aplicación de las mismas a los 
ingresos, porto que el costo de los activos fijos se debe distribuir durante Jos períodos que 
se van a ver beneficiados con sus servicios, y lograr un correcto enfrentamiento de ingresos 
contra gastos. 

Canadá en su boletín 3060 llama al proceso contable de distribud6n de los activo• 
fijos, amortización, lo cual debe reconocerse de fonna racional y sistemática de acuerdo a 
la naturaleza del activo con una vida limitada, ésto en el caso de que la vida útil de un 
activo no pueda estimarse y demostrarse claramente, el periodo de amortización estarri 
limitado a 40 años. 

Según esta rcgln 1n cantidad de amortización que debe en.rgarsc n tos ingresos es 1n 
moyor de: 

• El costo menos el valor de salvamento durante la vida del activo. 
• El costo menos el valor residual durante la vida útil del activo. 

Los métodos de amortización establecidos son: 

a) Línea recta. Refleja un cargo constante del servicio como una (unción del tiempo. 
b) Métodos variables. Reflejan cargos por servicios en (unción de su utilización. 
C) HI mctodo de cargos crecientes podria utilizarse cuando una empresa puede 
valorizar sus productos o servicios de tal forma que se obtenga una tasa constante:, 
o un método decreciente cuando la operación eficiente del acti\·o declina con el 
tiempo. 

Ya sea el método de amortización o los estimados de vida útil de un capital se tiene 
la nect:sidad de revisarse a ~ausa de: 

a)Un cambio que ampUe la .:apacidad del bien. 
b )Un .:ambio en la manera en que es utilizado. 
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c)Separación dd activ•> de capital del servicio por un amplio período. 
d)Daños. 
c)Cambii's tccnC"lógkos signifkativos. 
[)Cambios en las leyes. medio ambiente. estilos de consumo que afecten el periodo 
en el cual el n..:tivo pucJc ser utilizaJ", 

El método Je depredación en Estados Unidos en su norma ARB-43 lo define como un 
procedimiento conocido como un sistema de contabilidad cuya esencia es distribuir el 
costo de los activos. menos los salvamentos, sobre la vida útil estimada de mao.:ra 
sistemática y racional 1 es un proceso de asignación, no de valuaci6n. 

En el FA5·%agrcga el mCtodo sobre saldos declinantes pues llena los requerimientos 
para ser sistemático y radonal, sin cmb&rgo si la productividad cspcraJa de un activo o 
la generación de ingresos es rclath.-amcntc grande durante los primeros años de vida, el 
método de saldos decrecientes puede proveer la más satisfactoria asignación de costos. 
Tanto el APB-20 como el FAS-16 señalan el tratamiento contable para el caso de las 
correcdones por depreciaciones a través de la vida útil de los activos. 

Para Méxko en su boletín C-6 el procedimiento de depreciación tiene como fin 
distribuir de una manera sistcmoitica y razonable el costo de los activos fijos menos su valor 
de desecho entre la vida estimada Je la unidad. esto basado en dos criterios, uno basado 
en tiempo y otro en unidades producidas, con base en estos dos criterios debe adoptarse 
el que se considere más conveniente. 

La depreciación debe calcularse sobre bases consistentes a partir de la fecha en que 
empiecen a utilizarse los activos. E.n caso de que una empresa se encu~ntre en período 
pre1:-perativo y exceda éste período y tenga activos fijos ociosos la depreciación debe 
registrarse con cargo a una cuent3 de pérdida. 

E.o México no se establece la rc\·isi6n periódica de la depredación acumulada y los 
supueotos de \'ida útil, no obstante establece en el Boletín A-7 el tratamiento contllble que 
dcha darse a las correcciones contables. 

La Norma Jnternacional en su reglamento IAS-4 establece que la depreciación de un 
activo debe asignarse sobre bases sh~temáticas a ca.da período contable durante la vida útil 
del actiY"'· E.I método de depreciación seleccionado debe aplicarse consistentemente de 
periodo a periodo a menos que algunas circunstancins justifiquen una alteración o .:a:mbio. 

La vida titil de los activo!. deprecio.bles debe estimarse después de considerarse los 
factores siguientes: 

a)Lltiliwción físi<a esperada, 
b )Obsolescencia y 
e )Limitcs lcgalos. 

86 



3 l!L ANALISIS Y LA CONVl!RSION DI! PARTIDAS 

Las vidas útiles Je los prindpnfos activ'-'s depredobles o clases Je activos Jepredablt!'s 
deben re\'isarse periódicamente y las tasas de depreciación ajustadas para el perfodo en 
curso, y los futurc..'s si las expectativas son diferentes significativamente respecto a las 
estimadas previamente. 

3.2.8 ACTIVOS INTANGIBLES. 

GASTOS PREOPERATIVOS. 

Estos gastos se originan cuando una empresa se encuentra dedicada al establecimiento de 
un negocio nuevo; en donde la plaocación de las principales operaciones no ha comenza
do, no han habido ingresos significativos y la empresa se dedica a la plaocacioo financiera, 
obtención de capital, exploración de recursos oaturalcs,dcsarrollo, establecimiento de 
fuentes de abastecimiento, adquisición de propiedades, plantas, equipos y otros acti\·os 
operativos y entrenamiento de personal, desarrollo de mercados e inicio de la propiedad. 

Canadá en su boletín 3450 define a los empresas en etapa de desarrollo, no emite 
normas específicas para este tipo de empresas y señala que le son aplicables las normas a 
empresas en etapas de desarrollo. 

Estados Unidos en su FAS-7 establece que lns empresas en ctapns Je desnrrollo deben 
preparar sus estados financieros de acuerdo con los principios de rootabilidad gcocral
mc:ntc nccptndos, pues, gobiernan el reconocimiento de los ingresos de una empresa en 
dcsnrrollo y determinan cuando un costo incurrido por unn empresa en desarrollo debe 
ser cargado a gastos directamente o debe ser capitalizado o diferido. Dado que el FAS-2 
determina que todos los gastos de investigación romo los de desarrollo deben aplicarse 
directamente a resultados y solamente serán cnpitalizados los activos en In medida que 
senn congruentes. BI FAS-7 solamente norma que se deben identificar los estados finan
cieros que corresponden a dkhn etapa prcoperativa y la inclusión de descripciones de las 
actividades de desarrollo en que se encuentra comprometida In entidad. Llis pérdidas 
acumuladas durante In etapa del dcsorrollo se presentan en el capital contable. 

México, en su boletín C-8, menciona que los gastos que hace una empresa Jurante el 
periodo prcoperntivo tienen como objeto obtener ingresos, cuando la empresa empieza a 
operar, por 1o que estos gastos se deben nmorti:z:ir inmcdio.tnmcntc cunndo In empresa 
Jcjc In etapa prc,,pcrativn. Esta amortización sera normalmente en línea recta a excepción 
de partida• capitalizadas que por su naturaleza utilicen otro mctodo mas adecuado. 

Las Normas Internacionales en su IAS-9 incluye en sus explicaciones a los negocios 
en eta.ras preopcrntivas en su norma paro contabilización de las actividades de investiga· 
ción y desarrollo. 
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3.2.9 ARRENDAMIENTOS. 

Este rubro se define comt.."I un \!onvcnfr" que otorga el derecho de usnr ~icncs muebles e 
inmuebles. planta y el equipo. a cambio de una renta. estipul:indose el convenio por un 
período determinad<' y espcdlko. 

Este concepto lo describen los tres países y las normas internacionales. 

El Arrmdaml•nto Capltallzable. 

Canadá, Méxko y la Normatividad Internacional lo definen como el arrendamiento que 
transfiere al arrendatario todos los beneficios y riesgos inherentes a la propiedad del 
arrendador, independientemente de que el futuro se transfiera dicha propiedad de uno. 

La Norma Internacional (17) establece cuatro criterios para clasificar el arrendamiento 
en capitalizable. 

1. El arrendatario queda como propietario del activo al termino del convenio. 
2. El arrendatario tiene la opción de compra del activo al termino del convenio a un 
precio lo suficientemente inferior al valor justo en la focha que se pueda ejercer la 
opción. 
3. El período del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida titil del activo. 
4. El valor prescncc del mínimo de pagos del arrcndomicnto al iniciarse es mayor o 
igual o a lo que sustancialmente el total del valor justo del acti\'O arrendado neto. 

E.U.A FAS-.l establece criterios para la determinación del arrendamiento capitaliza
ble. 

l. El arrendamiento transfiere la pertenencia de la propiedad al arrendatario al final 
del período del arrendamiento. 
2. Contiene la opción de compra. 
3. El período del arrendamiento es igual al 75% o mas de vida económica estimada 
de la propiedad arrendada. 
4. El valor presente al inicio del período del arrendnmiento de los pagos mínimos del 
arrendamiento. excluyendo los pagos que representen gastos de ejecución. 

Esta norma estipula que el arrendador debe computar el valor de los pagos mínimos 
del arrendamiento usando la tasa de interés implídta en el arrendamiento. 
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Arrendamiento Operallvo. 

e.U.A., Méxici.."I y las Normas ]nternndi..,nales, lo defin~n CC..'0 respecto al tipo de arrl!ndís
micnto anterior, por cxclusirio~ ya que lo conccptualizan como: aquel que º""'es capitali· 
za ble, CanaJú cstablccequees aquel que no transfiere sustancialmente toJos los beneficios 
y los riesgos relacionados con la propiedad. 

Los Costos Directos Iniciales. Son los que cfcctlia el arrendador y se relacionan 
Jirectamcotc con la negociación, ejecución y consumación de la transacción del convenio 
de arrendamiento. Las normatividadcs de los tres países comparten esta dcfini~ión. 

1. Fecha de inicio del arrendamiento. 

Canadá la primera entre la fecha del contrato o la fecha del contrato preliminar. 

2. Pagos Mínimos 

Boletín 3065 

a) Pagos mínimos de renta requeridos del período del arrendamiento. 
b) Cualquier garantía total o parcial por el arrendatario. 
c) Cualquier pena requerida para ser pagada por el arrendatario. 

3. Periodo de Arrendamiento, 

Boletín 3065 

a) Todos los periodos cubiertos por las opciones ordinarias de renovación, durante 
los cuales el arrendatario se ha comprometido a garantizar la deuda del arrendador 
relacionada con tn propiedad arrendada. 
b) Todos los periodos cubiertos por los opciones ordinarias de renovación anteriores 
a la fecha en la cual In acción del convenio de compra es accesible. 
c) El período de arrendamienco no se debe de exccnder mas allá de la fecha en que la 
opci6n del .:onvenio de compra se pueda utilizar. 

4. Opci6n del convenio de compra. 

Es una provisión permitida al arrendatario a su elccdón de comprar In propiedad 
arrendada a un precio bajo, esperado de la propiedad a la fecha en que la opci6n sea 
ejercido. 

5. Opción del .:onvcnio de Renovación. 

Els una provisión permitida al arrendatario a su clcc~Mn a renovar el arrendamiento 
por una renta In cual es lo suficientemente mas baja que la renta razonable esperada de la 
propiedad. 
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E.U.A. 

!. !'echa de inici" del arrcndamicnt.,, 

Igual a Canadá. 

2. Pag'-'s Mínimos. 

l'AS-13 

a) Son pagos que el arrendatario esta obligado a hacer o se la pueden requerir en 
rcla.c:icin con la propiedad arrendada. 

b) Estos pagos Incluyen: 

• Pagos mrnimos de renta requeridoo. 
• Cualquier garantía por el arrendatario del valor residual al término del arrenda

miento. 
• Cualquier pago que el arrendador deba hacer o se le pueda requerir sobre el 

fracaso de unn renovación o extensión del arrendamiento ni finnJizar este. 

3. Periodo Je Arrendamiento 

l'AS-13 

Coin\!idcn con las normas de C1nad:i 

4. Opción del Convenio de Compra 

Comparte la definición de Canada 

S. Opción del Convenio de Reno•·aci6n. 

Define el concepto de la misma manero de Canadá 

México. 

1. Fecba de inicio del arrendamiento. 

lgual a Canad:i 

~ Pagos Mínimos. 
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D-S 

a) Para el arrendatario son los pagos que esta obligado a hacer en relación a la 
propiedad rentado. 
b) Para el arrenJaJor son los pagos Jescritos en d pürrafo anterior mas la garantia 
de un tercero. 

3, Pen'odo de Arrendamiento. 

Señala que es el período fijo no cancelable del contrato de arrendamiento más cualquier 
otro período contractual. 

4. Opción del Convenio de Compra. 

Comparte la mismo definición de Canadá 

S. Opción del Convenio de Renovación. 

No considera una definición para este rubro. 

Normas lnlema<ionalu. 

l. Fecha de inicio del arrendamiento. 

Igual que Canadá. 

2 Pagos Mínimos. 

IAS-17 

Son pagos durante la vida del arrendamiento que puedan exigir ni arrendatario. 

3, Período de arrendamiento. 

4. Opción del Convenio de Compra. 

No incluye definición de la opción del convenio. 

S. Opción del Convenio de Renovación. 

Se consideran las mismas normas de Canadá. 
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Valor razonable de la Propiedad rentada. 

Canadá en su b<'letín 3()155 lo define como el precio al cual Ja propiedad arrendada puede 
ser vendida en una transacción imparcial. Indica que cuando el arrendador es fabricante 
o distribuiJor el valor razonable sct·á su precio normal y \iuanJo se hace a la luz de las 
condiciones del mercado, el \·3Jor razQnablc es menor que el precio normal de venta. 
Cuando el arrendador no <"S fabricante o distribuidor, el valor razonable será usualmente 
el costo del arrendador. 

E.U.A. en su FAS-13 comparto los conceptos establecidos porC.oadá. 

Mc:xioo en su D-5 define que es el precio en el cual una propiedad puede ser vendida 
en una transac..:ión libre de influencias ajenas a las partes. 

Normas Internacionales en su IAS-17 conceptualiza como la cantidad para la que 
podn·a transferirse la propiedad de un activo en una opcracicin libre de influencias 
externas. 

Tasa de Interés Implícita en ti Arrendamiento. 

Para Canadá es la tasa de descuento que al inicio del arrendamiento causa valor presente 
agregado de pagl'S mlnimos del arrendamiento y un valor resiJual no garantizado. 

E.U.A. ~mparte la Jefioidón anterior pero agrega que el valor residual no garanti
za.do :iumcnta el beneficio del arrendador y causa el valor presente agregado ni inicio del 
pen·odo del arrendamiento, menos cualquier inversión retenida por el arrendador. 

México lo define como la tasa de descuento que aplicada a los pagos mínimos más el 
valor residual oo garantizado, hace que su valor presente agregado se iguale con el valor 
de mercado del activo rentado. 

Normas Internacional menciona que es la tasa de descuento que al iniciarse el 
arrendamiento haga que el \'alor residual no garantiza.do sea igual al valor justo del activo 
arrendado, neto de cualquier subsidio o crédito fiscal. 

Tasa lncremrntal do Préstamos del Arrondalario. 

CanaJá to define Cl)mo la tasa Je interés que al iokio del arrcnJamiento el arrendatario 
habría incurrido ni pedir prestado, durante un período similor. 

E.U.A .• MCx:ko y Normas internadonales comparten la misma dcfinicidn. 
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Arreodnmleolo Tipo Venia. 

Canadá lo define como la transferendn que hace el arrendndor de los beneficios y riesgos 
relacionados a la tenencia de la propiedad ni arrendatario. 

E.U.A. lo define como el arrendamiento que le origina al distribuidor o al fabricante 
una ganancia o pérdida al ser arrendadores. 

México indica que cuando el arrendador sea distribuidor comcrdal del activo arl'cn .. 
dado, el valor presente de los pagos mínimos se debe registrar como el precio de venta. 

Norma lntcmacional menciona que el fabricante o distribuidor que arrienda debe 
Incluir la utilidad o pérdida de la venta, en los resultados. 

VAWACION Y REGISTRO 

Para el arrendamiento capitalizable las cuatro normatividades señalan que deben regis
trarse como un activo con su correspondiente obligación. 

Canadá y E.U.A. señalan que valuará al valor presente de los pagos mínimos del 
arrendamiento. México lo determina a un valor equivalente al menor entre el valor 
presente de los pagos mínimos y el valor de mercado del activo arrendado. Norma 
Internacional refleja este tipo de arrendamientos en el balance al valor justo del activo 
arrendado. 

En cunnto ni vnlor presente de los pagos minimos, Canndá estnblecc que la tasa de 
descuento utilizado por el nrrcndntario. en In determinación del vnlor presente de los pngos 
mínimos del arrendamiento será In más baja de la tnsn incremental de préstamos del 
nrrcndatnrio. E.U.A. menciono que un nrrcndndor debe computar el valor presente de los 
pagos mínimos del arrendamiento usando In tnsa de interés implícita en el am:ndamicnto. 
México y Normas ]ntcmncionnlcs coinciden con la norma d~ Canadá. 

Pnra In deprecinción Canndá menciono que el valor capitalizable de un activo depre
ciable bojo este tipodenrrendamiento,será amortizado durante el período en que se espera 
usnr sobre una bnse que sea consistente con In política de deprecinción del arrendntario 
para activos fijos similares. 

E.U.A. en su FAS-13 menciona que cuando es un arrendamiento capitnlizable, debe 
ser amortizado de manera consistente con las políticas normales de depreciación que el 
arrcnJatario apli.,;a a sus propios activos. 

Méxic<:> y Normas Internacionales comparten las mismas reglas que Canadá y E.U.A. 
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Tasa de lnloris Conslanto. 

E.U.A. en su FAS-13 establece que durante el termino de cadn pago mínimo debe colocarse 
entre una reducción de la obligación y el gasto por in te res. para producir una tasa de interés 
constante y peri6Jka sobre el remanente de la obligación en el balan~. 

México menciona que las rentas devengadas deberán ser prorrateadas a· pago de 
intereses y a disminución de la obligaciOn registrada. 

La Norma Internacional cstiblecc que h1s rentas deben dividirse entre el costo finan
ciero y la reducción del pasivo por pagar. El costo financiero debe distribuirse en loo 
penados del arrendamiento de manera que se tenga una tasa periódica de intcrCs constante 
sobre saldo del pasivo. 

Estensiones y Renovaciones. 

Canadá y la Norma Internacional, no marcan su contabilización. 

Para E.U.A y México éstas c:rtcnsiones y renovaciones se toman como acuerdos 
nuevos, los cuales se contn.bilizan en base a: 

t.- Que el valor presente de los pagos mínimos futuros del arrendamiento, durante el 
acuerdo revisado o nuevo. debe ser computado usando la taso de interés utilizada para 
registrara el arrendamiento inicialmente. 

México añade que el activo y la obligación se deben ajustar por la diferencia entre el 
valor presente y el pasivo neto remanente. y cualquier pérdida y gonancia por In dlfcrcncin 
debe ser reconocida. 

Cuando la garontia o pena se vuelva inoperante, la extinción o renovación se debe 
contabilizar como cualquier otro arrendamiento operativo. 

La terminación del arrcndnmicnto capitalizable se contnbiliznrá con In terminación 
del activo y pasivo, con la respectiva ganancia o pCrdido renovada. 

El Arrendamiento Opcrati\.·o se c"'otabiliza como operativo tanto por el arrendador 
como por el arrendatario. Los pagos por las rentas deben incluirse en la determinación del 
resultado del ejercicit."'1. 

El ArrcnJamiento Capitalizable, debe ser capitalizado como tal, por el arrendatario 
y, como arrendamiento tipo venta o de financiamiento directo por el arrendador. 

Estas reglas son aceptadas por las cuatro normatividades. 
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El Arrendamiento Tlpu Vento. 

Cnnadñ establece que la vi:nta debe ser registrada con la gananda o pérdida rec•)n1.,cida al 
momenro de lo transacción. El ingreso Financiero no ganado debe ser definido y llevado 
al ingreso durante el periodo del arrendamiento. Se pueden o no considerar los focrnr<s 
del impuesto sobre la renta para la coorobilización de este tipo de arrendamiento. Cuando 
hay una declinación en el valor del bien arrendado debe ser revisado usando el cambio 
estimado. La reducción debe ser cargada al ingreso. 

E.U.A menciona que el arrendador contabiliza éste tipo de arrendamiento de la 
siguiente forma: 

l.· Loo pagos mínimos mas el valor residual no garantizado debe ser contabilizado 
como inversión bruta en cJ arrendamiento. Esta ultima menos la suma de Jos valores 
presentes deben registrarse como ingreso no ganado, el cual se va ir amortizando t:n el 
ingreoo durante el arrendamiento. 

2.· El valor preseute de los pagos mínimo• del arrendamiento deben ser registrados a 
precio de venta, y el costo •e debe cargar contra el ingreso del miomo período. 

Cuando existen cambios en las provisiones de arrendamiento donde, se origine o no 
un nue\;o con\o·cnio de arrendamiento, el saldo de los pagos mínimos del arrendamiento 
por cobrar y el valor residual, debe ser ajuotado para reOejar el cambio y el ajuste debe ser 
cargnd1.' o acreditado al ingreso no ganado. Cuand1.' se termina se contabiliza eliminando 
la inversión neto, registrando el &ctivo a su valor mao bajo y el ajuste cargado al ingreso. 

México establece que si cambian las condiciones del contrato y no da lugar a un 
contra t ... , nuevo el saldo de los pagos ml"nimos y el valor residual deben ajustarse afectando 
Jos ingresos financieros por devengar. 

Normas internacionales coincide con las normatividndeo de E.U.A y Canadá. 

Arrendamiento de Financiamiento Directo. 

Este tipo de arrendamiento surge cuando el arrendador accúa como intermediario finan. 
clero. 

Canadá en su boletín 3065 menciona que los costos directos iniciales deben ser 
desembolsados conforme incurren y Ja parte del ingreso no ganado igual que los costos 
directos iniciales, deben ser rcconoddos en el ingreso del mismo período. 

Cuando se graban con impuestos por el rendimiento que obtiene el arrendador, el 
arrendador considera el modelo de flujo de caja asociado con el arrendamiento. El 
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diferimiento de los pagos del impuesto sobre la renta, sería predecible cuanJo d arrenda
dor estn seguro de obtener el costo de cnpitnl permitido sobre la propiedad arrendadn. 

E.U.A. establece Ja contabilizadón de:: Cstc tipo de arrendamiento de la siguiente fonna: 

Los costos directos deben ser cargados contra el ingreso confonne se incurran y la 
parte del ingreso no ganado, igual n los costos directos inkialcs debe ser reconocida como 
ingresos del periodo, el ingreso no ganado se amortiza en el ingreso durante el arrenda
miento., para produ..:ir una tasa Je rendimiento periódica. La inversión neta en el arren
damiento debe ser sujeta a las mismas consideraciones que los otros activos clasificados 
como circulantes y no circulantes, en un bnlancc general clasificado. Para el valor residual 
se toma el mismo par:imctro que el arrendamiento tipo venta. 

Mé;tlco y Normas Internacionales no definen el tema. 

Subarrondamleoto. 

CnnaJá, E.U.A. y Mcxico establecen que cuando una propiedad se subarrienda a una 
tcrci:ra pi:rsona por el arrc:ndatario original, el subarrendamiento debe evaluarse por 
ambas partes para determinar su clasificación, ya sea en arrendamiento capitalizable u 
operativo. 

Si el arrc:ndatario original subarrienda la propiedad rentada o si el contrato de 
arrendamiento original es vendido o transferido a un tercero por el arrendatario original 
deberá continuar contabilizando el arrendamiento igual que antes, 

Si el contrato original i:s reemplazado por un nuevo. el arrendador contabilizará la 
t~rminación del arrend~micoto original y considerará el nuevo arrendamiento como una 
operación separada. 

Ahora en caso del arrendatario.si el subarrendamiento origina la sustitución de 
arrendatario original la terminación del arrendamiento debe registrarse como sigue: 

• Si el arrendamiento original era capitalizable, el arrendatario debcrri cancelar el 
registro del activo y su obligación, afectando los resultados del período. 

• Si el arrendamiento original es op<:rativo, deberá a(cctane el resultado del 
período por cualquier obligilción c.ootiogcote. 

La Norma lnremacional no lo menciona. 

96 



e:L ANALISIS Y LA CONVl!RSION DI! PARTIDAS 

3.2.1 O CONTINQ ENCIAS. 

Esta es definida como una condicMn o situad15n existente que involucra incertidumbres 
de ganancias o perdidas en una empresa que al final sera resucito cuando uno o más 
cvento.s futuros o~urran o no ocurran. 

Contablemente las normas de contabilidad de los diferentes países concuerdan que 
es un asunto de probabilidades y valores esperados. 

Las normas de Canadá, E.U.A y las Internacionales para el caso de partidas que 
involucren incertidumbres proporcionan un mismo criterio que determina su inclusi6n en 
las cifras de los estados financieros o notas a los mismos. Para Canadá en su boletín 3290, 
E.U.A FAS-5 y Normas Internacionales IAS-10: 

l. El monto de una pérdida contingente debe ser incluido en Jos estado$ financieros 
por cargo a resultados, cuando: 

a) es probable que un evento futuro confirme que un activo se ha deteriorado o se ha 
incurrido en una obligación. 
b) El monto de la perdida puede estimarse racionalmente. 

2. La existencia de una pérdida contingente a la fecha de los estados financieros debe 
ser rc\·elada en los mismos, cuando: 

a) El monto de la pérdida no puede ser estimado racionalmente. 
b) Cuando existe riesgo de que la pérdida sea mayor a la cstimaci.Sn. 
e) La ocurrencia de la confinnación del evento en el futuro no es determinable. 

Las ganancias contingentes no deben ser incluidas en Jos estados financieros, solo 
cuando un C\.'ento futuro confirma que un adivo se ha adquirido o una obligad6n se ha 
reducido, la ganancia debe ser re\•elada en notns a los estados financieros, 

Ciertas pérdidas contingentes son acmalmente reveladas en notas a Jos cstnJos 
financieros, su carai;terísti~ principal es que son garantías normales con el derecho Je 
proceder contra una persona. 

México en su boletín C-2 reconoce dos clases de contingencias cuantificables: 

l. Las de carácter repetitivo, que son susceptibles de medkión razonable aproximada. 

2. Las de carácter aislado, en Jas que un momento dado existen elementos de juicio. 
estimación u (1pioión que permiten medir dentro Je límites razonnblcs su resultado 
probable. 

Las pérdidas cuantificables deben incluirse dentro de los estados financieros a travds 
Je provisiones o estimaciones razonablemente JetcnninaJas. 
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La divulgach5n Je las contingcndas cuantificables o no. Jebe hacerse a trav¿s Je Jos 
estados financieros. La di\.·ulgación es aplicable tanto a las contingencias que representan 
la adquisiciOn de activ1:is o la obtención de utilidades así como las que representan el origen 
de una obligación o perdida. 

Las ganancias contingentes se incorporan a los estados financieros cuando existe 
certeza absoluta de su realizadón. 

No debe crearse:, incremc:ntarsi: ú disminuirse. con cargo o crédito resultados reservas 
para fines indeterminados o no cuantificables en forma razonable. 

3.2.11 COMPROMISOS U OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

Sólo las normas de Mcxico y Ca nada tienen el tratamiento contable de este rubro, E.U.A. 
y Norm:'.ls lntcroadt>nalcs º'"' lo tiene. Este rubro se poJrfo definir como una obligación 
C\ideociada a través de un contrato u orden de compra firmada con una tercera persona. 

Para Ca.nada en su boletm 3280 establece que solo los compromisos que pueden afectar 
a Ja situación finandem de una emprc;:sa deben ser reveladas como las siguientes: 

l. Los que involucran un alto grado de riesgo especulativo. 
2. Los que se rcaJi7.an para hacer erogaciones que son anormales con relación a la 
posición financiera. 
J. Por emisión de ilCcioncs. 
4. Los que gobemarñn en el nh.·el de ciertas erogaciones por un tiempo considerable 
en el futurn. 

Para la norma mexkana en el boletín C-lZ establece que se re\·clarán los compromisos 
a tra\'és de los estados financieros en los casos siguientes: 

J. Cuando reprcsc:ntc:n adiciones importantes n los activos fijos. 
2 Cuando el monto d~ los servicios o bienes contratados excede sustancialmente las 
necesidades inmediatas de la compañía. 
3. Cuando el rrecio de mercado de los activos amparados por contratos de compra 
a futuro. baya bajado considerablemente antes de la recepción de Jos mismos. 
4. Compromisos de compra o \'cota a futuro en un mercado fluctuante o inestable. 
5. Garantías Norgadas sobre nuevos productos en Jos que se tenga cxpcricnda alguna 
para el crikuh.,, 
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3.2.12 IMPUESTOS DIFERIDOS. 

Aquí se puede mencionar que la~ diforentes normas de ~·t.,ntabilidad toman c1Jmo base 
p3ra el registro de csrc rubro dos mCtodos: 

l. El método de pasi,·o: donde se ajusta el saldo a tasas recientes. 
2. El mCtodo de diferimiento: donde no se hace actualización y l::J.s reversiones se 
hacen a sus tasas origino les. 

Canad:i en su boletín 3470 se basa en el método de impuestos diferidos, y presenta 
estas partidas en el balance general como circulantes y no circulantes ya sea en el activo o 
pasivo (la cantidad neta). Las partidas no circul:mtcs las presenta como un C<Jrgo diferido 
o .rcdito diferido. 

En el cotado de resultados menciona que se har:i el cargo separando del impuesto el 
ajuste a impuestos diferidos. Los impuestos diferidos de operaciones. dis~ontinuas o 
partidas extraordinarias se presentan separadamente. 

Cuando se presenta una pérdida fiscal del lugar a la recuperación de impuestos 
pagados en periodos antcrh.1rcs, se modificara el resultado del periodo en que se originó 
la pérdida, igualmente su<cder:i cuando la pérdida fiscal del período Je aplica a resultados 
de períodos posteriores. La pérdida se debe de presentar como activo por separado por el 
balance. Cuando no se reconocen los beneficios provenientes de la pérdida deben expli .. 
carsc los efectos en las notas de los estados financieros Para el cálculo de los impuestos 
diferidos se utilizan las tasas ncruales. 

E.U.A en su FA.S-109 señala un gasto o una ganancia con impuestos en el año por la 
sum3 de impuest1..'S pagados o recuperados y se determinan separadamente por cada 
componence Je pago, o sea impuestos por cada jurisJicdOn imposiliva donde cstnbleu 
los procedimientos siguientes: 

a) Jdentilkar tipos e imp1..,rtes de diferencias temp1,ralcs así como nnturalcza y monto 
Je cada pérJiJa operath•a y su impuesto prospectivo. 
b) Cuantificar el total Je obligaciones de impuestos diferidos. 
c) Cuantificar el total de activos por impuestos diferidos, diferencias temporales y 
pérdidas operativas. 
d) Cakulnr los activos por impu.stos diferidos por .:ada tipo de crédito esperado por 
las pérdidas aplicables al futuro. 
e) Reducirlos actÍ\'os por impuestos diferidos medfo.ntc estimación, si con base en el 
pe:;.._, de las evidencias disponibles p3ra aceri:a.rse a la cantidad más probable que ser:i 
realizada. 

Esta norma 3plica bñsic3mentc el método de pasi\'os. 

Presenta este rubro en el estado de posición financiera como activo y pasivo clasifi .. 
cándolos C\"»mo circulantes yº""' drl.".ulantcs ~n relación a Ja partida Ji: activo o pasivo que 
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se em:uentrc ligada, las estimaciones deben separarse en sus componentes Je drculante y 
no circulante. 

Mcxico en su bolctin D-4 toma para la contabilización de impuestos diferidos el 
método de pasivo, 

Menciona que se dará tratamiento contable a todas las diferencias temporales donde 
se tenga la seguridad que dentro de un tiempo definido surja un pasivo o un beneficio 
fiscal y no exista algún indicio de que vayn a cambiar esta situación, de tal forma que los 
pasi\o·os y/o beneficios fiscales no se ma tcrialicen. Y no se dará tratamiento contable a las 
di[crcndas temporales que no sean identificables en su origen, pues podría ocasionar que 
en el momento de su reversión. vayan a ser sustituidas por otras de la misma naturaleza. 

Los saldos deudores de impuestos diferidos deben mantenerse solo si se tiene la 
certeza de que podrá recuperarse en períodos futuros. 

La o orina esta ble ce que para la determinación del efecto de diferimiento de !SR y PTU, 
se debe aplicar la tasa vigente al cierre del ejercicio al que se refieren los estados financieros. 

Al amortizar una perdida fiscal el resultado contable y el resultado fiscal son diferen
tes, originándose un beneficio para la empresa. Cuando la pérdida fiscal se aplica al 
resultado de un año anterior, el efecto se reconoce en el resultado del período en el cual se 
sufrió la pérdida, dado que su realización está asegurada. 

Ahora si la pérdida se aplica a períodos posteriores el beneficio se reooooccrá basta el 
período de la amorti:z.nci6n. Del efecto de In pérdida fiscal se deben considerar los efectos 
de las dirercncias tcmpora.les para evitar una duplicación. El efecto de impuesto de las 
perdidas fiscales se debe reconocer climinrindolo de los saldos acreedores. Si posterior~ 
mente se amorti:z.a la pérdida fiscal o totalmente:, los importes que en su caso hayan sido 
eliminados de los saldos acreedores, deben reinstalarse sobre una base acumulativa a 
medida que efectivamente se realicen los beneficios fiscales. Deberá re\'clarse las pérdidas 
fiscales pcndlentcs de amortiznr y las fechas de vencimiento para ejercer el derecho de su 
amortización. El cíecto de impuesto~ de la reversión de diforencias temporales originadas 
en períodos en los cuales se sufrió una pérdida, se debe presentar, como partida extraor· 
dinaria. 

Normas Jotemaciooales en su JAS-12 establece que se debe utilizar el método de 
pasivo o método de diferimiento para determinar et gasto de tos impuestos. Estos métodos 
deben aplicarse a todas las diferencias temporales a excepción de aquellas en las que no 
se tenga la seguridad de que estas no se reversarán por cierto período considerable. Bl 
efecto de los impuestos de las diferencias temporales que resulten en un cargo al balance 
o en un cargo al saldo de impue:;tos diferiJos no Jebcn llevarse ni futuro a menos que 
haya una seguridad de su realización. 

Menciona que para los impuestos de periodos anteriores recuperables como resultado 
Je una pérJiJa fiscal pueJe retroactivarse, Jebeo ser incluidos en el período Je In pérdida. 
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El dectoJeln pórdiJa fiscal nplknJn en períodos posteriores se incluirá en los resultados 
de los períodos de su renlización. 

Los impuestos pagables por la controladora a lns subsidiarias sobre las ucilidnJes no 
Jistribuidns, deben rei;ono\!ersc a menos que sea razonable asumir que Jkhas utiliJades 
no serán distribuidas. Para las inversiones en compañías asociadas contabilizadas por el 
método de participación, los impuestos que serán pagables en la distribución a favor del 
invcrsionb;ta deben reconocerse cuando las utilidades son reconocidas por el inversionista. 

En el caso de la amortización de la pérdida fiscal, esta norma establece las mismas 
reglamentaciones que la norma de México en su boletín D-4. 

3.2.13 PASIVO A LARGO PLAZO. 

La deuJa és una obligación de pago originada por transacciones o eventos pasados, este 
pasivo debe ser liquidado en un período determinado, o bien bajo ciertas circunstancias 
la entidad afectada de un tratamiento diferente, como 1a conversión de la deuda en títulos 
de participación o el cumplimiento de los requisitos para que la misma se considere 
extinguida. 

El FAS-84 de Estados Unidos menciona la conversión que incluye el cambio de 
instrumentos de deuda convertible por títulos de participación o una combinación de ellos. 
Algunos instrumentos incluyen provisiones que permiten al dcuJor alterar los términos 
pnra beneficiar n los tenedores de la deuda, por ejemplo: las provisiones pueden especificar 
que autorizan específicamente al deudor n reducir temporalmente el precio de la conver
sión con el propl'sito de producir la conversión. Cuando la deudo es transformada a títulos 
de participación la empresa deudora debe reconocer un gasto igual al valor razonable de 
todús ll>s títulos. El gasto no Jebe ser reportado como una pnrtidn cxtraorJ.inaria. 

EH valor razonable de los tttulos y de las otras consideraciones debe ser medido a In 
focha en que la oferta de inducción es a.:eptadn por el tenedor. Normalmente será In !echa 
eo que d tcnedor Je Jeuda transforme la Jeuda convertible. 

La deuda con certificad1.'s separables para la compra de valores es emitida usualmente 
con ta esperanza Je que la deuda será reembolsada cuando és.m sea pagadera~ esto est que 
la compra de valores a menudo comercia separadamente de tos instrumentos. de deuda. 

La parte de los títulos de deuda emitidos con certificados separables para la compra 
de valores que es asignable al certificado, debe ser contabilizado como capital pagado 
aJiciooal. 

El mismo tratamiento contable se aplica a la emisión de títulos de deuda que pueden 
ser entregados en pago del precio ejercido del certificado. Sin embargo. si los certificados 
para la compra Jo valores no son separables Jo la Jeuda y el título de la JouJa Jebe ser 

101 



l!L ANALISIS Y LA CONVl!RSION DE PARTIDAS 

entregado con d objett.,Je c:jc;.m.:crd ct:rtifh:aJo, los Jos títulos consiJcraJos conjuntamente 
son substancialmente equh·alenti;:s a lil deuda convertible. Los certificados separables son 
emitidos en conjunción con la deuda~ las cantidades atribuibles a cada clase de los títulos 
debe ser determinada de manera separada~ basada en los valores al momento de la 
emisión. 

En el FAS-6, E.U.A. trata Ja e.rind6n de una deuda el cual establece que un deudor 
debe coni;idernr la extinción de una deuda para propósitos de información financiera en 
las circunstancias siguientl!s: 

l. El deudor paga al acreeJ.,r y es relevado de todas sus obligaciones, incluyendo Ja 
rcadquisición por panc Jcl deudor de sus principales valores de deuda en los 
mer.:aJos públkós. 
2. El deudor es legalmente rcle\'ado de ser el principal obligado a la deuda, ya sea 
judicialmente o por el acreedor sin requerirle pagos a futuro de esa deuda. 
3. El deudor pone efectivo o algtin activo a un fideicomiso con el fin de satisfacer el 
\.'cocimiento Je los pagos e intc:r~s. En estos casos la JeuJa se extingue aunque el 
deudor no es legalmente re\'cladó de ser el principal obligado bajo la deuda. 

Para dar efecto a la extinción de la deuda bajo la indicación descrita en el pa:rrafo 
anterior.el fideicomiso admite: únh::amente activos no monetarios que son libres de riesgos~ 
estos actÍ\.'OS deben ser denominados en la moned3 corriente en circulación en la cual 13 
dC"uda C'S pagable. Para la deuda denominada en dólares norteamericanos los activos 
monetarios libres deben estar limitados a: 

l. Obligaoh>nes direotas J<i gc,biorno do Estad"s Unidos Je América. 
2. Obligaciones garantizadas por el gobierno de E.U.A 
3. Tirulos que SM respaldados por las obligaciones del gobiern" de E.U.A. 

Li.:is acth.·os monetarios pcrtcnedentcs al fideicomiso Jcben flujos de caja que aproxi.· 
mndamentc coincidan, en tiempo e importe, con el programa de los pagos del interés y el 
principal sobre la deuda que esta siendo extinguida. 

Para con la extinción Je una JcuJa meJiantc fideicomiso, se espera que se usarán los 
activos para pagar costos tales como honorarios del fideicomisario y demás gastos, todos 
estos costos deben ser C\.lnsiderados en la determinación de los importes de los fondos 
requeridos por d fideicomiso. Por otro lado.si el deudor incurre en la obligación de pagar 
cualquier costo relacionado, el JcuJor debe a~umular el pasivo para aquellos futuros 
pagos probables en el período en el que la deuda es reconocida: como extinguida. 

Este FAS ilOS cl)munka que puede existir una anulaciOo pardal de la deuda cuando: 

l. Una porción prorrata do todas las obligaciones Je pag" remanentes tanto del 
interés C1)m1) Jel prin1:ipal de la deuda emitida o 
l. Los pagós del principal y Jd interes de un instrumento de deuda especifica, siendo 
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que el deudor no pueJe reoonocor una anulación parcial de la obligadón por 
solamente los pagos de interés o por solamente los pagos del principal. 

Si el deudor compra sus propios titulos de deuda que han sido previamente recoD<'
ciJos como extinción en una anulación, el JeuJt>r está haciendo una inversión en los flujos 
de caja futuros del fideicomiso y debe reportar esta inversión en los acti\·os del balance 
general. En este tipo de cxtindón, es necesario ~velar una dcscriptión general de la 
transacción y, el importe de la deuda que es considerada como extinguida al final del 
período debe ser revelado al igual que la deuda que continúa vigente. 

En el APB-26E.U.A. el tratamiento contable para la extinción de una deuda en donde 
In diferencia entre el precio de rcadquisiciOn y el valor neto en libros de la deuda extinguida 
debe ser rc:..:onocida corrh:ntcmcote: en los resultados del p~ríodo \!Omt> una pérdida o una 
ganancia e identificarla como una partida separada. 

En el FAS-4c•tablcce que las perdidas o ganancias originadas por la extinción de una 
deuda que son incluidas en la determinación del resultado neto, deben ser sumadas y si 
son importantes, elasificarJas como partidas extraordinarias netas del efecto del impuesto 
sof:.re la renta rela~ionado. Las pérdidas y ganancias originadas por la extinción de una 
deuda que son clasificadas como partidas extraordinarias deben describirse suficiente
mente para permitir a I\):> usuarios de los estados financieros evaluar su significado, la cual 
debe ser rc\·clada en una nota por separado a los estados financieros o reflejarse en más 
de una nota con referencias cruzadas adecuadas: 

a) Una descripdón de las transacciones de extinción, incluyendo la Cuente de cual
quier fondo usado en Ja extinción de una JeuJa. 
b) E!l efecto del impuesto sobre lo renta en el período de la extinción. 
e) E!I importe por acciones de las pérdidas y ganancias sumadas netao del efecto del 
impucsco sobre la renta relacionado. 

E!n el FAS-49 des<ribe el tratamiento contable de los acuerdos sobre productos de 
financíamientc.."I, et cuol es unn transacción en la cual una empresa vende y acuerda 
rtoomprnr inveorario con un precio de rccompra igual al precio d~ venta original más los 
costos de transportadón y financiamiento, y otras transacciones similares. 

En los ocuerdos sobre productos de finandnmiento, el fiador acuerda comprar el 
producto o los bienes próccsaJos en los cuales el producto es un ..:omponentc de las otras 
empresas a precios específicos durante periodos determinados, ó hasta el punt" que no se 
haga así, por precios garantizados de reventa o. terceras partes. 

Las caractcristicas que se presentan no necesariamente c:n todos los acuerdos de este 
tipo, son los siguientes: 

l. La empresa quccompra el producto del fiador o lo c-0mpra directamente de tcr<eras 
partes por cuenta del fiador, fue establecida p~ra ese propósito. 
2. El producto oubierto por el aoucrdo Jel finanoiamicoto es para ser usado o vendido 
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por el fiador. 
3. El producto cubierto es provisionado por las premisas del fiador. 
4. La deuda d• la cmprcsa que compra el producto que está sicnd<' financiado es 
gnrantiZlldo por el fiador, 

Los productos y las obligaciones subordinadas a los acuerdos sobre productos de 
financiamiento deben ser contabilizados por el fiador como se indica: 

1. CuanJo el fiaJor vende un producto a otra empresa y, en una transacción rclacio
nad:i. acuerda rcadquirir el producto o procesar los bienes, el fiador debe registrar uu 
pasivo al momcnh."1 en que los productos son recibidos de la otra empresa hasta el grado 
en que el producto es cubierto por un acuerdo sobre productos de financiamiento. El fiador 
no Jebe registrar la transa~dóo como una vc:nta y no debe modificar los proJudos 
cubiertos en el balance general. 

En el cas1."t en que el fiador es parte de un acuerdo por el cual otra empresa compra un 
producto l!:D nombre del fiador y. en una transacción rdacionada, el fiador acuerda 
comprar el producto o el bien procesado del cual el producto es componente de la empresa, 
el fiildor debe registrar el activo y el pasivo reladonado cuando el producto es comprado 
por la otra empresa. El fiador debe contabilizar los costos de .compra o de la compl'a de 
otras empresas que rl!:prescntcn costos de financiamiento o de tenencia. Je acuerdo con 
sus propias políticas aplicables a los costos de financiamiento y tenencia como aquellos 
costos que son incurridos por la otra empresa. 

Como se pudo observar anteriormente Canadá. México y las Normas Internacionales 
no tratan los temas mencionados anteriormente. 

Para tratar la pon~U1n circulante del pasivo a largo plaZl'l Canad:i en su boletín 3010 
menciona que d pasi\'o a largo plazo pagadero dentro del periodo de un año Jebe sll!r 
incluido en el pasivo drculantc. La misma norma se rige: en el boletín C~9 en México, donde 
esta porción deberá presentarse por separado, sin incluirla dentro de los financiamientos 
a eortc> plaZl.'· La Norma Internacional y E.U.A no ml!ncionan esta norma. 

En su boletín 3:!10, C.nadá cstablec.: que la deuda a largo plazo es pagadcra en 
moneda diferente a la utilizada para la presentación del balance general, se debe indicar 
la m,,neda con la que se pagara la deuda a largo plazo, 

f\.iéxko, en sus boletines A-5 y C-9 indica que los estados linanderos Je ben informar 
fo. moneda en In cual están representados y en su caso las bases de conversión utilizados, 
lt..'S pasivos pagaderos en ml.'neda extranjera deberán ser convertido1;. a moneda nacional 
al tipo de cambio a la (echa del balance. Ya sea en una nota a los estados financieros o en 
el balan~c inJkando la moni:Ja c;:xtrnnjci-a de que si: trata. 

La N1,rma lntc:rnal'i1'.'lnal IAS-21 soll' mcndl'na que ~u ando exista una variadán en la 
fecha para el tipo de cambio entre la operación y la liquidación de la misma. resultarri una 
difori:ncia en cambios. 
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B.U.A. no trata estn normativiJaJ. 

Canadá, en su boletín 32101 mend1,na que cuando el pasivo está garantizado Jebe s~r 
mostrado por separado e indicar que Jo está. Bn México. en su boletin C-9, establece que 
es inJisptmsablc informar ya sea en el mismo cuerpo Jel balance o en una notan los estados 
financieros, de Jas garantías, de cualquier pasivo describiendo Ja naturaleza de cada uno 
de los préstamos o financiamientos que lo forman, cJ vencimiento, las tasas de interés y 
las garantías o gravámenes respectivos. 

La Norma Internacional y B.U.A. no mencionan esta reglamentación. 

Las rcvcladoncs sobre deuda a forgo plazo son consideradas tinicamcnte por Canad:i 
y Móxico donde Canadá en su boletín 3210 menciona que debe revelarse: 

a) Para bonos, obligaciones sin garantía deben revelar el título Je emisión, Ja tasa de 
intcrCs, la fecha de vencimiento, el importe por pagar y las provisiones de conversión. 
b) Brimporte totalizado Je los pagos estimados para ser pagados en cada uno de lo 
cinco años. 
c) Cualquier título perteneciente a la compañía, vendido y todavía no cancelado debe 
ser mostrado como deducción del pasivo relativo, 
d) Cualquier incumplimiento por parte Je la compañía coa respecto a Ja deuda debe 
&er revelado. 
e) BI estado de resultados debe distribuir el interés sobre adeudos incurridos inicial
mente por un periodo mayor a un año. 

Bn México, en su boletín C-9, se establece lo sigufonte: 

l. Los adeudos que tienen su origen en In compra de mercnncfa o servidos surgen 
en el momento de tomar posesión Je las mercaocias o recibir Jos senoicios. 
2. Es apropiado registrar los pasivos a fa\.·or de proveedores deduciendo !os descuen
tos comerciales. 
3. En el caso de prést.nmos obtenidos en efectivo, el pasivo debcrii registrarse por el 
importe recibido o utilizado. 
4. Cuando se firman documentos comparando ~mpras a crédito, deberá registrarse 
Je inmediato tanto la adquisición del acth•o, como el pasivo, por el importe total de 
lo operación. 
S. Cuando se tengan pasivos por contratos formales de créJito que incluyan el 
importe de Jos intereses por financiamiento, es admisible que el pasÍ\•o se registre 
por el total, cargando el importe de Jos intereses no devengados a uno cuenta de 
cargos diferidt.."ls con el objeto de contabilizar el importe de Jos intereses como un 
gasto financiero. 
6. BI pasivo por emisión Je obligaciones Jeberá representar el importe a pagar P''r 
las obligaciones emitidas, los intereses se registrarán como pasivo conforme se vayan 
devengando y el importe de los gastos deberá registrarse <<'mo <<>rgos diferidos 
amortizables durante el pen"odo en que las obligaciones estar:in en circulación. 
7. En el caso Je rcJimirlas obligach.lnes antes Je su vem:imiento será ne~sario ajustar 
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la amortizadón Je: 1->s gastos Je c:misión, se Jcbcn llevar ha resultados la part~ 
proporcional que l.':orrcspondan a estas obligaciones. Cuando se redimen obligacio
nes anticipadamente es nccesark" ragar un prcmi1..' a l0s tcncd1)res de las obliga"·ioncs 
el cual debe registrarse como gasto y estas obligaciones deber.in rcgiscrarse como una 
Jisminución al pasivo. 
8, En caso de que el \'alor nominal de las obligaciones convertibles fuera superior al 
valor de nuevas acciones emitidas la diferencia representa una prima en venta de 
acciones. 
9. Se deben presentar por separado los adeudos \!OD proveedores por adquisición de 
bienes o scn·icios que representen acti\.·iJaJcs principales de fo empresa. Así como 
los pa&ivos por financiamientos bancarios a corto plazo, los pasivos a favor de 
compañias afiliadas, los pasivos a fovor de accionisra y funcionarios, si fueran 
import:mtcs. Los pasivos por el impuesto sobre la renta y la participación de 
utilidades al personal deben presentarse por separado, pues estos pasivos son de 
interés para varios lectores de Jos estados financieros, las cuentas por pagar a 
acreedores dh.·crsos y los pasivos acumulados se agrupan generalmente en un solo 
toro l. 

De~erá infonnarse también de restricciones o hechos de importancia relacionados con 
el pasivo en una nora a los csrados financieros. En el caso de compromisos y conringcncias, 
será necesario informar de ellas de acuerdo al boletín C-12 

10. Será necesario informar a cerca de la existencia de ciertas restricciones que en 
algunos conrratos de crédito se imponen al deudor, al igual de la porción del 
préstamo de la que no se hubiera Jispuesco pero no debe reflejarse en el balance ni 
como pasivo ni como cuenta por cobrar. En el caso de obligaciones emitidas, deberán 
informarse claramente las características de la emisión, como son el monto de la 
mi!'ma, ntimero de las obligaciones en circulación, valor nominal, etc. En el caso de 
obligaciones converciblcs deberá informarse a cerca del tipo y forma de conversión. 
11. Los intc:rcscs no dc\.·engados incluidos en los salJos de las cuentas de pash.·o 
deberá.o excluirse para fines de presentación del balance, compensándolos con los 
saldos que se encuentren incluidos en saldos diferidos. 

Solo E.U.A, en su FAS-91 indico el tratamiento conroble de los honorarios no reem
bQ)sables y los costos asociados con los préstamos donde especifica que: 

l. Los honorarios por el préstamo deben ser reconocidos durante Ja vida del préstamo 
y que deben ser difl!riJos o si se realiza el pago antc:s dc:l vc:ncimicnto, se debe 
reconocer el ingreso. 
2. Los c1. ... st1..'~ originados P'-"r algunos préstamos directos deben ser reconocidos 
durante Ja vida del préstam1) como una reducción al rendimiento. 

Los honorarios y costos originados por présromo, y los descuentos y premios deben 
ser rec.-.. nocid1'.'S c1..,mo un ajuste del rcndimil!nt1) y c1.,ntat-.ilizarse pord método de- intereses 
basado en los términos contractuales del préstamo. 
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Los saldos no amurtizaJos Je los préstamos, los co.stos y honorarios, priemios y 
descuentos deben ser reportados en el balance general de la empresa como parte del saldo 
del préstamo por el cual está relacionado. 

3.2.14 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS, 

Este tipo de partidas no ocurren frecuentemente en el curso de los años, no representan 
actividades normales del negocio y no dependen esencialmente de decisiones de los 
accionistas. Estas partidas se deben presentar por separado en el estado de resultados, con 
el fin de que se aprecie la utilidad operativa. 

Canadá en su boletín 1480 establece que si e>cisten transacciones que tienen las 
características señaladas al principio, deben presentarse como partidas extraordinarias. 

MenciÓna que las partidas extraordinarias de impuestos debe presentarse por sepa
rado, y que estas partidas deben incluirse en el estado de resultados antes de actividades 
presentadas por separado. 

E.U.A. en su APB-30 menciona que esas partidas son distinguibles por su naturaleza 
inusual y la fu.Ita de frecuencia en su ocurrencia. 

Señala que las partidas extraordinarios deben presentarse después de las utilidades 
opcrativas netos. 

Un evento o transacción importante que es de nnturnleza inusual o de ocurrencia poco 
frecuente pero no ambas debe presentarse en utilidad antes de impuestos separadamente 
y hacer las revelaciones pertinr:ntes en las nocas de los estados financieros. 

Normas Internacionales en su IAS~S reglamenta que esas partidas deben incluirse en 
la determinación de la utilidad neta y presentarse por separado. 

3.2.115 CAPITAL CONTABLE. 

México en su boletín C-11 define el capital como el derecho de los propietarios sobre los 
activos netos que surge por aportaciones de los dueños, por transacciones y otros eventos 
o circunstancias que afectan una entidad y el cual se ejerce mediante reembolso o distri .. 
bución. 
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El capital C-Ootable se puoJ• clasificar Je la siguiente forma: 

CAPITAL 
CONTABLE 

-Capital 

contribuido. 

-Capital 

ganaJo. 

{

-Capital social. 

-Aportadoocs pnra futuros aumentos de capital. 
-Primn en venta de acciones. 
-Donaciones. · 

{

-Utilidades retenidas. 

-Pérdidas acumuladas. 
-Exceso o ia:suficicncia en lo actunlización del capitol 
contable. 

El capital contribuido lo forman las aportaciones de los dueños y las donaciones 
recibidas por la entidad, así .:omo también el ajuste de estas panidas por la repercusión 
de los cambios en los precios. 

El capital ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad 
o de otros eventos o circunstancias que le afecte. El ajuste que por la repercusión de los 
cambios en los precios se tenga que hacer a este concepto. 

La presentación en el balance general de los diferentes conceptos que integran el 
capital contable se debe hacer con el suficiente detalle para mostrar cada uno de cllos,io
cluycndo en primer lugar los que forman el capital contribuido, seguido de los que 
integran el capital ganado. 

El importe no exhibido por los accionistas, del total del importe de fas acciones se 
dcbcra considerar como capital su:;crito no pagado~ restando el renglón de capital social. 

En los estados financieros se deben revelar todas fas características y restricciones del 
capital contable, como pueden ser las siguientes: 

1. Descripción Je los títulos represcnrativos del ~pitnl social (a"iones preferentes, 
ordinarias y partes sodnfos ). 
2 Clases y series de acciones y pn.rtes sociales en que se di\•ide el cn.pital socinJ. 
3. Capital social mínimo y monto mli:rimo. 
4. Número de ª"iones emitidas v suscrittts a su valor nomina). 
S.En d caso de acciones prcfercnt~s o cspcdales mencionar sus dcr..:chos y restrh:do
ocs. 
6. Restricciones y otras situadones que afectan el capital con motivo de displ.l¡i;iciones 
legales, acuerdos, etc. 
7. Tipo de impuestos a que están las distribudoncs o reembolsos. 
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Cuando existan antidpos de accionistas para futuros aumrtntos Je capital se presen~ 
brán en un renglón por separado dentro del capital contribuido. Se revelarrin, los cambios 
en el número o clase de a.:d•:'lnes. o en el vak"r nominal de las mbmas., en las notas de los 
estados financieros. Las disminuciones al cnpicnl contribuido~ Jeben revelarse en los 
estados financieros. 

Este rubro se reglamenta en Canadá en ~u boletín 3240, donde establc('e como un 
principio, que cuando una empresa adquiere sus propias acciones debe registrarse al costo 
y mostrarse como una deducción en el capital contable. 

Canadá mcndona que cuando una compañía redime sus propias acciones, o cam.·ela 
sus propias acciones adquiridas, y el costo es igual o mayor a Ja par establecido, el costo 
se asignará: 

a) Capital social en una cantidad igual a la par establecido o asignado. 
b) Cualquier exceso al superávit contribuido en la medida en que el superávit 
contribuido fue creado por un exceso neto Je lo recibido sobre el rosto de cam:.cJa .. 
cioncs o reventa de acciones de la misma clase. 
e) Cualquicre:tccso al superávit contribuido en una cantidad proporcional a la acción_ 
sobre el supcr::ivit contribuido que surgió de transacciones. 
d) Cualquier exceso a las utilidades retenidas. 

En caso de que el costo de tales acciones es menQr a la par, establecido o asignado: 

a) Al capital soda! en una cantidad igual a la par. establecido o asignado. 
b)La diforcncia al capital contribuido. 

Cuando la compañía obtiene un exceso Pl'f la venta de acciones, éste debe ser 
acreditado al capital contribuido. cuando hay deficiencia Jebe ser cargado al superó vit 

Cuando una compañía adquiere sus propios acciones y dichns acciones no hnn sido 
enneciadas, cualquier dividendo pngnble debe ser tratado como una reducción de divi
dendos. los acciones subsecuentemente a su adquisición no deben tratarse como en 
circulación para el propósito del cálculo 1.fo ganancias por acción. 

Las partidas de supenivit deben segregarse para distinguirse del derivado de contri
buciones. Los cargos contra el superávit contribuido deben registrarse a instancias en que 
dkbn Jisposic.ión es claram~ote garantizada por circunstancia tales como: 

a) Un cargo el cunl es directamente opuesto a un proyecto previamente registrado 
en el supcrrivit contribuido. es apropiado compensar premios en la redención de tales 
partiJas. en proporción. 
b) La eliminación o reducción del déficit cuando se hace con aprobación de los 
accionistas. 

109 



3 l!L ANALISIS Y LA CONVERSION DE PARTIDAS 

Los cambios en las utiliJaJcs retenidas y en el superávit oontJ·ibuiJo Jurante el 
periodo deben ser re\'elados. 

El término de reserrn se limita a las cantidades que han sido apropiadas de fas 
utiliJadcs rcteniJns u otros superávirs. Las reservas Je ben crearse o incrementarse única· 
mente por apropfoción de los términos mencionados anteriores. Así todas las reducciones 
en las reservas Jebcn ser retornadas a utilidades retenidas u otros supcrávits y no deben 
efectuarse ca:rgl)s a las reservas que puedan relevar a la cuenta de utilidades de cargos que 
deben propiamente tomarse en cuenta en la determinación de la utilidad del periodo. Las 
rcscn·as deben mostrarse como parte del capital contable y los cambios que ocurran en 
ellas durante el pcrk•do del'icn ser rcYelados en los estados financieros. 

Las traosacdoncs Jc capital debe:n excluirse en la dcterminadón del ingreso neto 
(utilidad) y mostrarse separadamente en los estados que le son relath·os. 

E.U.A en sus normas ARB-43. APB-6 y FAS-85 establece que el exceso del precio de 
oompra que implkan retiros Jeben asignarse al capital adicional pagado y a las utilidades 
retenidas. La porción aplicable al capital pagado estará limitado al neto del remanente en 
la cuenta rclath•a a a~cioncs del mismo tipo, si queda algún saldo se debe aplicar 
proporcionalmente a la cuenta de capital social. 

El exceso del •alor a la par o establecido sobre el precio de compra de las acciones 
citadas en el punto anterior, debe acreditarse al capital adicional pagado. 

Si las acciones de la empresa adquiridas para propósitos distintos dd retiro. el costo 
de fas acciones puede mostrarse separadamente como una reducción del total del capital 
ncciom1rio, cnpital odici•lnal pagado y utilidades retenidas. Las ganancias en ventas de 
acciones en t~sorcn·a deben acreditarse al capital adkional pagado, las pérdidas deben 
cargarse al capital pagado. 

Las leyes de ciertos estados gobiernan las circunstancias bajo fas cuales una empresa 
puede adquirir sus propias acciones y prescribir el tratamiento contable aplicable. Si tales 
requcrimiencos son variantes a Jo mendonado anteriormente Jo cont.abilizadóo debe 
conformarse a In ley aplicable. 

La: porción del producto de valores de deuda emitidos con garantías de compra de 
capital Sl!parables que: es aplicable! a fas garantías debe t:ontnbiliza:rsc como capit.al ndicio-. 
nal pagado. 

lns dividendos en especie deben registrarse al valor justo de h."'S activos transferidos, 
y debe re:conoccrse una pc!rdida o ~anancia en la disposición, 

La empreoa debe re\·elor In liquidación agregada preferente de sus acciones prefcren
res y el predi..' al i:ual la ai:dón ruede ser redimible. y el agregnd•.'l y pt."'r acch.'n de- los 
dividendos prefcrcaces acumulados atrasados. 
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Cuando se emiten acciones como pagt..lS de JiviJenJos y éstos son pocos con rdacil)n 
a los que se cncucntrnn en circufoci6n, la empresa debe contnbiliznr la acci6n emitido por 
transferencia de las utilidades retenidas a la cuenta de capital. 

L>s dividendos en acciones que son importantes son tratados oomo splits en la norma 
estadounidense. En México y Canadá no hay norma establecida. 

3.2.1 e OPERACIONES DISCONTINUADAS. 

Canadá en su boletín 347S y EU.A en su APB-30 incluyen regios especificas para 
operaciones discontinuas, y lo refieren a la disposición de algún segmento del negocio sea 
geográfico o por actMdodes de negocioS. Menciono que la fecho de disposición es lo fecha 
efectiva que la administración adopta un plan formal de disposición. 

Los resultados de operaciones discontinuas deben presentarse en el estado de resul
tados después del resultado. 

La ganancia o pCrdida neta de operaciones discontinuas debe incluir tanto la ganancia 
o pérdida actuales como las estimadas en su disposición y los resultados de operaciones 
actuales o estimados entre la fecha de medición y la fecha de disposición. 

Se debe revelar además: 

l. La identifkación y naturaleza del segmento del negocio que ha sido o será 
descontinuado. 
2 La fecha esperada de disposición. 
3. La forma y la manera de la disposición. 
4. Una descripd6n de los activos remanentes de Jos activos y pasivos Je) segmento 
en el balance. 
S. La pérdida o ganancia de las operaciones y cualquier recurso proveniente de la 
disposición, 

México y las Normas Internacionales no tienen regios específicas paro este rubro. 

3.2.17 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS. 

El ingreso es el incremento bruto de activos o disminución de pasivos experimentado por 
una entidad, con efecto en su utiJiJaJ neta, durante un período contable, ~mo resultado 
de las operaciones que constituyen sus actividades primarias o normales. 

Los ingresos se encuentran fundamentados CD las nonnas de los diferentes paises CD 

un principio semejante, que exige el cumplimiento simultáneo de dos condiciones: La 
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primera, llamaJa el criterio Je ganancia que establece que los ingresos se rie~onoccn 
conforme se terminan los esfuerzos para generarlos y, la segunda conocida como el criterio 
de contiabilidad, que ~cñala que IN. ingrcs1)S deben poder ser cuantificados razonablcmcn. 
te en tCrminos de la tiltima entrada de efectivo. 

Canadá en su boletín 3400 establece reglas para su reconocimiento. Los ingresos 
provenientes de las ventas y scrvkio:s. deben reconocerse como se establece: 

1. En la venta de bienes se roosidc:ra como conseguido, cuando: 

a) El vendedor de los bienes ha transferido al comprador los riesgos y beneficios de 
la propiedad mas sigoifie:Ltivos. 
b) Exi•t• oeguridad razonable relacionada con la cuantificación de la compensación 
que se derivará de la \o·cnta de los bienes. 

2. E.n el caso de ta rcndicicin de servicios y contratos de largo plazo, el cumplimiento 
debe determinarse utilizando tanto el método de porcentaje de terminación o el método 
de contrato l.'.'omplcto cualquiera que relacione el ingreso con el trabajo cumplido. 

Los ingresos provenientes de intereses, regalías o dividendos deben reconocerse 
cuando exista razúnablc sll!guridad a su cuantifü:acióo y cobrabilidad, los ingresos deben 
reconocerse sobre las bases siguientes: 

a) Intereses en bases proporcionales del tiempo. 
b) Rll!~alías segtin su Jll!venga~ión de a~uerdo ~on los arreglos mas relevantes. 
o) Di•iJcnd"s ouando el derecho del accionista para recibir el pago es establecido. 

El reconocimiento de ingresos, scgtin esta norma, requiere que el ingreso sea cuanti· 
fioablc y que el cobro final esté asegurado. Cuando hay incertidumbre en el .:obro final, es 
apropia Jo rc"onoccr el ingreso únicamente basta que el efectivo es rccibiJo. Cuando existe 
incertidumbre con la cobrabilidad de un ingreso reconocido debe hacerse una provisión 
para retlejarlo. Ahora no debe reconocerse el ingreso, cuando existe incertidumbre con la 
cuantificación de los ingresos como son: La compensación y las devoluciones. 

E.U.A. en sus reglas ABR-43 y APB-10 señala que los ingresos deben ordinariamente 
reconocerse al momento de que la transacción es completada, con una provisión apropiada 
para cuentas in~obrables. El método Je ven ras en abonos no es aceptable n menos que las 
cin;unstaodas sean tales que el ~obro no esté razonablemente seguro. 

El ingtts1.."'I se reconoce al momento de la venta, y con el derecho a devolución por el 
comprador. y rinicamcntc se ~umplcn estas condidoncs: 

a) El precio de \'Cota sea fijo o determinable a la fecha de venta. 
b) El comprad,,r hn pagnd,, al vendedor," el comprador está obligad<:> a pagar al 
vendedor y la obliga ... ~iOn no es contingente con rclaciOn a la reventa del produ~to. 
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e) La obligación Jcl compraJor c .. m d v~nJedt.'r no pueJc cambiar por los eventos 
de robo, destrucción o daño físico. 

En caso de no cumplirse lo anterior. los ingresos se reconocen hasta que expiren los 
privilegios de devolución o cuando se reúnen los requisitos estab)ll!cidos, lo que ocurra 
primero. 

Los factores siguientes pueden impedir hacer una estimación razonable. 

l. La susceptibilidad del producto a factores externos significativos. 
2. Períodos largos relativamente en que el producto en particular puede ser devuelto. 
3. Ausencia de experiencia hist6rica similar. 
4. Ausencia de un amplio volumen de transacciones homogéneas. 

México no tiene nonnas de reconocimiento de ingresos por giros, pero en su boletín 
A-11 señala: 

1. El ingreso se reconoce contablemente cuando'º proceso de generación ha termi
nado o está terminado en su totalidad, lo cual ocurre cuando el evento crítico o crucial 
se ha llevado a cabo. 
2 Los descuentos, rebajas y devoluciones aobre los ingresos registrados se deben 
considerar como ajuste a dicho ingreso. 
3. La probable incobrabilidad de una cuenta por cobrar se ~onsidcra un gasto y no 
un ajuste al ingreso. 

Ventas facturadas y retenidas. Al momento de que el comprador ha 
recibido la factura y/o la mercancía. 

Bi,cncs suj~tos a condiciones de instalaci6n En el mom~nto en.&ue el cljentc ªWnta la 
e 1nspecc1on. ~~fn~dcn. mstalac1 n y la mspecc1 n sea 

E!mbarquesujeto a aprobación o garantía de E!I primero cuando el cm barque es 
ventas. formalmente aprobado por el comprador y 

en el segundo en el caso de ventas normales 
a tiendas de detalle puede ser apropiado el 
reconocimiento de las ventas en el punto de 
ventas. 

Ventas en consignad6n. 

Ventas cobro al entregar. 

Hasta que los bienes son vendidos a 
terceros. 

E!n el momento del cobro al cliente. 

Abonos al vendedor y entrega de la Hasta el momento de la entrega de la 
mercancía basta que se cubra el precio. merca.ocia. 
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;,:y;::c;:;>fífiOS·ofiiÑó~·;r;':;,/;: · tN':~~~lig~,~;~~e.>,· ,,,, 
~::'.;;~·t~~~;r;~2~L~;:;~~~~,:I~<8'~ES.f2:P~.~~~,yí~:z~~:=~~;;)~ '\i/}f~:\~"ZL~~-~~:~?/ ;,:~;;~:·;~;!~:.p;;~:~~~ ·, ~·:~ ,: :.: . · · 
Ventas en abonos. 

Venta Je terrenos. 

Ventas con intermediarios. 

Suscripciones a publicaciones. 

Se rc<onoce como ingreso en el punto Je 
ventas. 

Cuando el comprador toma posesión. 

Se reconocen en el punto de venta. 

El ingreso debe diferirse y reconocerse sobre 
la base de línea recta o cuando las partidas 

1-----------------centragadas seno variables. 
~.:;<~~~~~·;,~~c~;;;~¿::;·:; :.;CilfíVJCi~•f;~t: ;~p / ···:.::.h;.}: 

Honorarios por instalación, Cuando. el equipo es instalado y aceptado 
por el ch ente. 

Honorarios de servicios 
precio. 

incluidos en el Es normalmente aJ>ropiado diferir la 
porción relevante del precio de venta y 
reconocerla, como ingresos sobre el período 
corrcspond1cntc. 

Comisiones de publicidad y seguros. 

Comisión por servicios financieros. 

Honorarios de admisión. 

Colegiaturas. 

Jnicio.ción, entrada y mcmbrcsfas. 

Se reconoce cuando el servicio es 
terminado. 

El reconocimiento del ingreso esta 
relacionado con: 
-El se1Vido que se haya proporciooaJo una 
sóla y Unica vez. 
-La incidencia de los costos referentes o los 
setvicil)S, 
-Cuando el pago del seivicio sea recibido. 

Se reconoce cuando el evento tiene lugar. 

Duront• el período Je instrucción. 

Dcp~oderá de la noturolezo del servicio 
previsto 

Para Normas Internacionales en su IAS-18 coincide con las normas de Canada, sólo 
que incluye un apéndice respecto a ..:asos concretos de reconocimiento de ingresos: 

Se puede dccirque el reconocimiento de ingresos por los bienes en general y prestación 
de servicios, son reconocidos pr3cticamentc de Ja misma forma en las cuatro normativi .. 
Jades. 

Contratos de construcción: 

· Normalmente en este rubro el elemento Jcl reconocimiento se encuentra en la pro.. 
Jucción o construcción de los acth·os o servicios prestados incluidos en el contrato. 
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Paro CanaJá <n su bol<tín 3400 •stablece que para los .:ontroros •n largo plOZú el 
ingreso se reconoi:c utiliznndo el porciento de n\·ance del trabajo o el método de trabajo 
t~rminado. 

En EstaJos UniJos JeAm.!rka <n su ARB-45 a.:.:pra ambos métodos Je reconocimien
to de ingresos en los contratos de construcción. 

El mctodo de porcentaje de avance de obra se recomienda si los costos incurridos a la 
fecha pueden reladooarsc con el costo total estimado. 

El método de obra terminada reconoce el ingreso cuando el contrato es terminado, o 
susrancialmcntc terminado. 

México no tiene normas específicas. 

Normas Internacionales IAS-11 y E-32 establece que los ingresos y las utilidades en 
los contratos de constnh:cióo deben reconocerse por el método de avance de obra, bajo Jo 
siguiente: 

a) Cuando las erogaciones del contrato pueden estimarse razonablemente, el ingreso 
se reconocerá por referendo. a Ja dapa termino.Ja de Ja actividad del contrato al fin 
de cada período. 
b) Cuando las erogaciones del contrato no pueden estimarse razonablemente, los 
ingresos se reconocenin tinicamcnte en la medida de la recuperación de los costos. 
e) Cuando las erogaciones Jel contrato y de recup•ración Je Jos costos ya incurridos 
no pueden estimarse razonablemente, el ingreso no podrá re.:onocerse. 

3.2.18 GANANCIA POR ACCIÓN. 

Canadá E.U.A. tienen normas extensas para el tratamiento de este rubro, México y 
Normas Jntcmncionales sólo tienen proyectos en desarrollo estnblece que todns Jos em
presas Je ben revelar sus ganancias por el período presente y el anterior en los estados 
finnncieros. Cuando las ganancins por acción se presentan en estados financieros conso1i
dndos a los nccionistns y no se necesitan revelar en los estados financieros de las tenedoras 
no consolidadas. 

Esta ganancia por acción debe revelarse en el cuerpo del estado de resultados. Deben 
ser revelados por el ejercicio actual )'precedente, mostrando: 

a) Ganancias antes de partidas enraordinarias y operaciones discontinuas. 
b) Utilidades netas del período. 

Las ganancias por acción deben relacionarse con las acciones comunes en circulación 
y éstas deben informarse reducidas por: 
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a) Los JiviJcnJos JeclaraJos a las acciones con privikgios y 
b) Los dividendos acumulables correspondientes a las acciones con prMlcgios. 

Cuando la compañia adquiere durante el cjcrcfoio acciones comunes, la base de las 
ganancias por acción se calculará utilizando un promedio ponderado de las acciones en 
circulación. En el caso de fusiones y adquisiciones que involucran acciones en circulaci6n, 
durante dcjercicio, se debe considerara las acciones comunes como si se hubieran emitido 
a la fecha a partir de la cual los resultados de operación son incluidos en el estado de 
resultados. Ahora bien en el caso Je acciones comune$ emitidas a cambio Je acciones con 
privilegios o deuda, el cálculo promedio debe considerar a las acciones comunes como si 
hubieran sido emitidas a la fecha de determinación de los dividendos y las obligaciones 
por intereses. Cuando son emitidas acciones comunes, la base de las ganancias por acción 
debe calcularse reconociendo In nueva subdivisión de acciones de capital bajo el supuesto 
de que existían al principio del ejercicio. 

Esta norma menciona que cuando el efecto potencial de acciones con privilegio o 
deuda sobre las ganancias por acción pudiera ser dilutivo de manera importante, Jeberá 
ser revelado mediante cantidades por ganancia antes de operaciones discontinuas y 
partidas extraordinarias, en una nota a los estados financieros cruzada con el estado de 
resultados. 

Los cálculos de la dilución total de ganancias por acción deben excluir cualquier 
conversión de acciones con privilegio o deuda y otras emisiones contingentes que aumen
ten las g~mnncias por acción o disminuyen las pérdidas por acción. Cuando las bases de 
conversión cambian con el tiempo, la dilución Jebe basarse en los precios que tenga el 
mayor efecto dilutivo. 

Para efecto del cálculo de la dilución total de ganancias por acción las cantidades de 
ingreso se incrcmcntnrán con lo siguiente: 

a) La cantidad de dividendos aplicables a las acciones con privilegios convertibles. 
b) La cantidad de intereses erogados en el ejercicio. 
c) Las ganancias imputables después de impuestos. 

Cuando ocurren transacciones subsecuentes a la fecha del balance que involucren la 
emisión de acciones comunes, deben revelarse en una nota a los estados financieros y 
señalarse como cantidades proforma. 

Las ganancias por acción proformn deben calcularse como si la emisión de acciones 
comunes se hubiera efectuado al principio del ejercicio. 

El cálculo J< la dilución total pr.iforma resulta obligatorio Je aouerdo oon In.< n•>rmas 
descritas anteriormente. 

En EU.A. en su APB-15 c:.i:cluye de la obligación de revelaciones n compañías 
mutualistas, Je inversiones registradas, Jcl gobierno y corporaciones sin fines Je lucro. 
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Menciona que la gannocin "'pérdida por acción Jebe revelarse en d cuerpo Jc!'l estaJ1) 
de rcsultndos, y debe incluir a In gnnnncin por ncci6n antes de partidas extraordinarias. 
Establc.:e dos marcos de prcsentadón: 

• Ganancias por acción primarias, y 
• Ganancias por ª"ióo totalmente Jiluh.fas. 

E!n adición a la deuda convertible y las acciones preferentes convertibles, pueden llegar 
a considerarse como equivalentes de capital: las opciones de acciones y garantias y 
contratos de compra de acciones y emisión Je acciones de dos clases y acciones contingen
tes. 

Se consideran cálculos de promcdio.s ponderados de las acciones en circulación en los 
~sos que sea necesario. 

E!I monto de la dilución debe aplicarse bajo el método de tesorería el cual establece 
que las opciones y garnntias se computaron como si fueran ejercidas al principio del 
período y Jos fondos obtenidos fueron utilizado;s para comprar acciones comunes a precio 
de mercado promedio del ejercicio, il menos que el precio de mercado obtenible sen mnyor 
sustnncialmcntc. 

En E.U.A. es "bligatoria In reveladón Je Ja dilu~ión si ésta es mayor al 3%. 
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CUADRO #1 

Balance General del 1 ° de Enero al 31 de Diciembre 

(Información en dólarc•) 

1°de Enero 31 de Diciembre 

Efectivo 150,000 256,100 

Inversiones en valore 1'000,000 1'100,000 

Edificio 150,000 150,000 

Amortización <7$XJ> 

Equipo 50,000 

Depredación <S0.00>> 

$1'300QOO srm®Q 

Adeudos clientes 800,000 950,000 

Capital social 500,000 500,000 

Utilidad del cjcn:icio 93,600 

Resultado por conversión 

$1'300 000 $)'543 600 

Estado de Resultados 

Ingresos 360,000 

Gastos 203,500 

Depreciaciones 12,500 

Impuestos S0,400 

Utilidad neta w.CíW 

119 



CASO PRACTICO 

CUADR0#2 

Dólares Factor Moneda nadonal 

Efectivo 256,100 260 665,860 

Inversiones en valores 1'100,000 260 2'860,000 

Bdificio 150,000 260 390,000 

Amortización <7$1J> 260 <~> 

Equipo S0,000 260 130,000 

Depreciación <5,000> 260 <13,000> 

$fffi6ijij $4'W3360 

Adeudos clientes 950,000 260 2'470,000 

Capital social 500,000 200 1'000,000 

Utilidad del ejercicio 93,600 230 215,280 

Resultado por conversión 328,080 

m43 600 :M'O! 3 360 

Ingresos 360,000 230 828,000 

Gastos 203,500 230 468,0SO 

Depreciaciones 12,500 230 28,750 

Impuestos 50,400 230 115,920 

Utilidad neta w.600 ~ 
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CUADRO#:\ 

Moneda nacional Factor Rccxprcsión 

Efectivo 665,860 665,860 

Inversiones en Vlllorcs 2'860,000 2'860,000 

Edificio 390,000 140/130 420,000 

AmortiznciOn <~> 140/130 <21,<X» 

Equipo 130,000 140/130 140,000 

Depreciación <13,CXX» 140/130 <14,00C» 

$4'013 J!jO $4'050860 

Adeudos a clientes 2'470,000 2'470,000 

Capital sooial 1'000,000 140/100 1'400,000 

Utilidad del ejercicio 215,280 (2) 262,080 

Resultado por conversión 328,080 

Nuevo resultado por conversion (3) <f!l,220> 

$4'0!3 360 S4'05Q86Q 

(2) (215,280+28,080)X140/130 =~ 

(3) Posición monetaria neta $1'055,860 X 2.8/2.6 -1'055,860 =~ 
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En el cuadro #1 se presentan los estados financieros de una subsidiaria en dólares, 
todo un ejercicio contable completo. 

Durante el ejercicio contable se ha supuesto lo siguiente: 

INPCUSA 

INPCMéxico 

Paridad de mercado 

Paridad t:icnic,a 

1ºde Enero 

100 

100 

$2.00 

$2.00 

Promedio 

105 

120 

$2.30 

$2.2657 

31 de Diciembre 

110 

140 

$2.60 

$2.~ 

Suponiendo que el equipo se compró el 30 de Junio, y que los índices y precios de ese 
día son iguales al promedio. 

En el cuadro #2, se convierten los dólares de los estados financieros del cierre al tipo 
de $2.60, excepto el capital social que se convierte a $2.00 por dólar, y los resultados que 
se multiplican por el promedio de $2.30. 

El resultado por conversión por el importe de $328,080.00 se forma así: 

Activo neto iriicial 

Resultados 

Igual al Balance 

$500,000 por 0.60 

$93,600 por 0.30 

$300,000 

$28,080 

w.a.¡¡¡¡¡¡ 

Esta información ya está lista para ser consolidada con la información de la tenedora, 
pero el capital contable de la tenedora por la cantidad de $1'543,260.00 debe modificarse 
en pesos de poder adquisitivo de fin de ejercicio, para cumplir con el concepto de 
mantenimiento financiero Je capital, que sefialan los boletines 8-10 y C-11, como sigue: 

Capital social 

Utilidad del año 

Pérdida por conversión 

Igual al Capital Contable 

1'000,000 

215,280 

(140/100) 1'400,000 

243,360 

1'643,360 

100,000 

1'543 360 
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La utilidad del afio ajustado se determinó sumando $215,280.00, más los $28,080.00 
contenidos en el resultado de conversión previo, In pérdida de $100,000.00 puede juoti6-
"8rse diciendo que <•>rresponde n $0.20 por $500,000,00 Je capital social inicial en dólares, 
puesto que de acuerdo a nuestra inflación el tipo de cambio debería ser de $:?.80 y no de 
$260que es el tipo de mercado usado en la conversión (lo que equivale al factor 140/130). 

Este es un procedimiento de conversión y de recxprcsión conjunto pero tiene defectos 
como: 

a)No se observa la pCrdida monetaria en dólares que sufrió la subsidiaria. 

b )El rendimiento de la inversión en dólares es de 18. 72% (93,600 entre 500,000por100) 
fundamento para decretar dividendos. 

c)EI rendimiento de la inversión después de la conversión a pesos mexicanos es de 
10.24% (143,360 entre 1'400,000por100). 

d)Por by e, el inversionista mexicano de la tenedora perdería un dividendo de 8.48%, 
máo los $100,000.00 que aparecen como pérdida por conversión. 

También los estados financieros se encuentran en una moneda que rcconoc:c un 3()% 
de inflación (2.60 entre 2.00), cuando la inflación del pais es de 40%. Para llegar a ésta 
última, se multiplican las cifras por el factor 2.8/2.6 como se ve en el cuadro #3. 

En el cuadro #3 surge un nuevo resultado por conversión de $81,220.00 deudor, el que 
signilica una pérdida por posición monetaria. El resultado por conversión previo desapa
rece por las rcexpresiones de los conceptos del capital. 

As!, el resultado de In inversión es de 12.92% (262,080 menos 81,220 entre 1'400,000), 
cuando el reportado en los estados financieros en dólares es de 1& 72%. 

Pero si dividimos únicamente la utilidad do $262,080.00 entre $1'400,000.00 obtenemos 
el mismo rendimiento de 18.72%, por lo que el método es correcto. 
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Las cifras del cuadr<> #3 están listas para oonsoliJarse. 
-1 - DE!J3B 

Capital social de la subsidiaria 

Inversión en la subsidiaria 

-2-

Utilidad de la subsidiaria 

Resultado por conversión 

Resultado consolidado 

-a-
Capital social de la subsidiaria 

Corrección por rcexprcsión 

1'000,000 

262,080 

<81,220> 

400,000 

HABER 

1'000,000 

180,860 

400,000 

En el supuesto de que la tenedora fuera propietaria sólo del 80% del capital de la 
subsidiaria, entonces, quedaría de la siguiente forma la consolidación: 

-1 - DEBB HABER 

Capital social de la subsidiaria 1'000,000 

Interés minoritario 200,000 

Inversión en subsidiaria 800,000 

-2-

Utilidad de la subsidiaria 262,080 

Resultado por conversión <81,220> 

Interés minoritario 36,172 

Resultado consolidado 144,688 

-a-
Capital social de In subsidiaria 400,000 

Interés minoritario 80,000 

Corrección por rcexprcsión 320,000 
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METODO DB PARTICIPACION. 

La inversión inicial se debe ir corrigiendo con el JNPC del país, y las utilidades o 
perdidas de la subsidiaria se deben reconocer conforme a la información financiera 
reeKpresada con monedas extranjeras, y el resultado multiplicarlo por la paridad de 
equilibrio o técnica, de la fecha de consolidación o registro. 

C'OSTOS e5PECIFJCOS. 

Cuando se utiliza el método de costos específicos o costos de reposición para valuar 
los activos oo monetarios en el extranjero, se debe manejar dicha situación conforme a las 
disposiciones del boletín B-10, es decir, el tratamiento contable que se da al resultado por 
tenencia de activos no monctnrios. 
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CONCLUSIONl!S 

La investigación se limitó prácticamente a analizar la norma de contabilidad aplicable en 
codo rubro de los estados financieros para coda uno de los países, y así, tratar de identificar 
las diferencias entre dichas normatividadcs. En contadas ocasiones las normntividadcs de 
Canadá, Estados Unidos, Mcxico e IASC coinciden, en otras algún país o la misma norma 
internacional no contempla algún aspecto y, en otras, si son notables las diferencias q uc 
c:tisten entre dichas normatividadcs. 

Es recomendable que los grupos financieros que panicipan con operaciones organiza
das en el extranjero adopten la normatividad del IMCP, en el caso de que la matriz o 
tenedora sea de origen mexicano, y a la cual deban llegar los estados financieros de éstas 
mismas; lo que seguramente simplificará la Conversión de Estados Financieros a moneda 
nacional, ademas de que se logrará la uniformidad de la información financiera requerida 
por los usuarios en el plano nacional. 

Por lo ant..nonnente expuesto, fa Conversión de Estados Financieros establece como 
prcrcquisito la uniformidad de los principios de contabilidad, y, al respecto, deben 
utilizarse los principios emitidos por cl IMCP, porque éstos se encuentran en armonía con 
las prácticas internacionales de contabilidad. 
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